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1. 	Introducción. 

El objetivo de esta investigación es, a) hacer un es 

tudio del fenómeno de la emigración de trabajadores mexi-

canos a Estados Unidos, para que de esta manera, se pue—

dan analizar las problemáticas que él mismo está suscitan 

do. Existe una, entre ellas, que (desde un punto de vista 

muy particular) merece el mayor interés y atención posi-

ble; me refiero precisamente a la urgencia de darle pro-

tección al trabajador migratorio indocumentado, ya que --

por su misma situación, dicho individuo no se encuentra -

con la posibilidad de hacer valer sus derechos respecti—

vos, como trabajador y como ser humano; b) también se pre 

tende dar algunas alternativas de solución al problema en 

cuestión. 

Como hipótesis, se trata de comprobar que un trabajt9 

dor extranjero con categoría de irregular, puede gozar, -

si no de los mismos derechos civiles, políticos, sociales, 

económicos y culturales, sí de una protección contra los-

abusos e injusticias, así como su mejoramiento de vida y-

de trato. Ello se puede lograr por medio del estableci—

miento de un orden jurídico, es decir, la elaboración de-

acuerdos bilaterales, como es en el ceso México-Estados -

Unidos, o multilaterales, derendiendo de los países que - 

intervengan en el conflicto. 

Para poder fuwamentnr lo anterior, este trabajo se-

desarrolla partiendo de lo general (en su primera pnrte)-

a lo particular (en su segunda parte). Planteando la pro- 
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blemática respectiva en cada una de ellas. 

I Parte.- Esta se subdivide en dos apartados más;-

pero antes de ello, se menciona el problema de la protec-

ción del trabajador migratorio a nivel internacional. 

- En el primer apartado, comenzamos con el aspecto -

teórico, es decir, se hace referencia a los documentos de 

tipo jurídico más importantes donde se estipula la igual-

dad de derechos entre trabajadores nacionales y trabajado 

res extranjeros, emitidos por la Orzanización de las Na—

ciones Unidas (ONU), y uno de sus organismos especializa-

dos, la Organización Internacional del Trabajo (OIT). Los 

documentos a los que nos referimos son, la Declaración --

Universal de los Derechos Humanos, la Carta de la ONU, y-

el Código Internacional del Trabajo. 

- El segundo apartado, se refiere al aspecto prácti-

co, en el cuál se describe la situación de los trabajado-

res migratorios en Europa (con especiar referencia a Ale-

mania Occidental, por ser éste el pala con mayor néMero--

de trabajadores extranjeros en ese continente), y Amái'ica 

del Sur; al igual que lis políticas que se han tomado co-

mo medida de solución, basalgs listas principalmente en --

los documentos de tino jurídico enunciados en el apartado 

anterior. 

II Parte.- Se principia con el nroblema de la pro-

tección a trnbaj-deres indocumentados, pero ya especifi-

cándolo en el caso réxico-7stados Unidos, siendo ello en-

renlida3 el punto a seguir de esta investi7ación, debido-

a que este tipo de fenómeno es el nrincipal, en su espe—

cie, a nivel mundial. Adem&s es un terna 11P gran relevan-- 
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cia en las relaciones entre los gobiernos mexicano y esta 

dounidense, ya que he llegado a tener gran influencia en-

la politica exterior de nuestro pais hacia aquella vecina 

noción. 

Como se verá en el desarrollo de esta parte, se tra-

tará de explicar que dicho fenómeno es el resultado de la 

interacción de une serie de factores emanados de la dispa 

ridad existente en las estructuras económicas de los dos-

Estados tratantes. Por lo mismo, el problema no concierna 

solamente a nuestro pais, al contrario, ha llegado a cona 

tituirse en un verdadero problema que necesita soluciones, 

pero de carácter bilateral. Es decir, se requiere de la -

"participación activa de las autoridades gubernamentales -

de ambas naciones. 

7n esta parte del trabajo, se plantea que con el --

transcurso del tiempo, el fenómeno de la emigración se hn 

vuelto más conflictivo y complejo, hasta llegar a confor-

mar en la actualidnd los tipos de problemática: 

a) Una a nivel interior, como lo es el incremento de 

esta corriente migratoria, causada principalmente por el-

alto índice de crecimiento demográfico y el desempleo; 

b).Y una a nivel exterior, como lo es la carencia de 

protección social al trabpjador migratorio e igualdad de-

derechos con los nnciongles. Al respecto diremos que, ge-

neralmente, un trglInjr,ior extranjero indocumentado, reali 

za tareas pesadas, con r.-,munrración deficiente que, sin - 

embnrgio, es atractiva para aquellos desempleados y subem- 
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plealos -!e los países en desarrollo, convirtiéndose en un 

esnejismo laboral que frecuentemente implica pr4ctic?.s de 

explotación y violaci.ln de los derechos humanns. Esto es, 

en nuestro caso, los empledores norteamericanos se apro—

vechan de le situación irreular de los trb.=.jarlores mexi 

canos privánlolon de todo derecho relacionado con el área 

laboral, así como son por ejemplo: un salario justo, ---

igualdad de trato, derechos sindicales y beneficios socia 

les. Incluso, debido a la situación ilfcit del trabaja--

dor, los empleadores evaden el pago de los impuestos y --

las cuotas de Seguridad Social, lo que les ayuda e acre-

centar sus ganancias. 

En concreto, a causa de la situación indocumentada —

de los trabajwlores migratorios, éstos no se encuentran -

con ninguna posibilidad de hacer valer sus derechos por -

la_ vía legal. Como mencionamos anteriormente, deben coin-

cidir esfuerzos bilaterales para dar alternativas de solu 

ción, no parciales ni momentáneas, sino conscientes y ra-

dicales. 

Mientras los gobiernos de México y Estados Unidos --

continúan tomando el problema de la migración como un ele 

mento de neeociación del cuál se obtengan beneficios poli 

ticos y económicost se estar1 lejos de una solución efecti 

va. 

Cabe sellara!' como aclaración, que no se toman el ca-

so Europeo y el Sudamericano como modelo a seguir para so 

lucioner el nroblema de la emigración mexicana hacia. Esta 

dos Unidos, sino que dnicamente.se trata de demostrar que 
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si se toma una real conciencia del problema y.la voluntad 

de resolverlo, claro que existiría la posibilidad de dar-

le una mejor solución. 
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2. La situación de los trabaladores migratorios como pro-

blema  internacional.  

La migración es un fenómeno social sumamente arraipa 

do. Los individuos tienden a trasladarse a lugares donde-

puedan satisfacer más cabalmente sus necesidades esencia-

les. A lo largo de la historia de la humanidad, factores-

tales como la desigual distribución de la riqueza, las die 

paridades en los niveles de desarrollo, la explosión demo 

gráfica, los cataclismos naturales, las luchas políticas-

y las guerras, han hecho que el hombre se poria en movi—

miento y trascienda frecuentemente las fronteras naciona-

les. Todos estos factores, individualmente o en conjunto-

han ido acrecentando el fendmena de la migración interna-
cional, y conformando, entre otras, una .problemática en - 

torno a la protección social y la igualdad de derechos de 
los trabajadores migratorios, frente a los trabajadores -

nacionales, que requiere soluciones intecrales. 

Las motivaciones que impulsan la migración han sido-

vívidamente descritas por Giacinto Masselli: 

"Más de una vez se ha dicho que si un --

hombre queda confinado en su aposento 

sin luz ni ✓alimentos, sólo quedan dos 
Posibilidades de solución extrema, o-

bien ese hombre perece, o se derriba- --

la puerta para dejarle libre su dere-

cho a la vida. Sin embargo, existe o- ImM 

tra solución, que serie la mejor: a--

brir la puerta y dar a nuestro hombre la 
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posibilidad de ganar su sustento...1)  

De acuerdo con lo anterior, se podría plantear que --

la migración es un fenómeno natural bi o multilateral, que 

responde a factores que van más allá de las fronteras na—

cionales. Entre estos fnctores se encuentra la división in 

ternqcional del tralrAo, que en w.uchos casos genera desem-

pleo en las regiones en proceso de desarrollo, y la exigen 

cia de mano de obra barata en las áreas industrializadas -

de mayor desarrollo relativo. Las tareas son bastante pesa 

das y con remuneración deficiente pero, sin embargo, apa—

rentan ser pera los desplazaba y marginados de los países 

en vías de desarrollo, se convierten en un espejismo labo-

ral que a menudo implica prácticas de explotación y viola-

ción de los derechos humanos. 

En general, no existe la igualdad económica y social-

para el trabaj-dor extranjero. Si bien la migración puede-

considerarse una necesidad, un fenómeno natural derivado -

de la sumamente dispareja división internacional del traba, 

jo y la riqueza, así dA. lugar a un problema verdaderamente 

internacional: el debilitamiento paulatino de los princi--

pios básicos del Derecho Internacional, ya que figuran en-

tre ellos, la igualdad, la justicia, la libertad y la paz,-

y que prácticamente se violan éstos de manera constante. 

Ser un trabajador migratorio constituye, a menudo, 

"el destino de todos aquéllos, cuyas dificultades económi-

cas, el desempleo y el hambre, les impulsa a ponerse en -- 

1 	Giacinto Masselli, "La Protección Social de los Traba-
jadores Migrantes", Artículos de Seguridad Social, Gi-
nebra,.1960, p. 104. 
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camino" 2)hacia otro país de mayor desarrollo relativo. En 

ocasiones, el hecho en sí de ser un trabajador extranjero -

es considerado prácticamente como un delito, relacionado di 

rectamente al fenómeno del rechazo social. El trauma peleo-

social del rechazo es intensificado por la acción de los me 

dios de difusión y comunicación, y de ciertos grupos con mo 

tivaciones políticas y raciales. 

El estigma de trabajador migratorio se convierte en -

un obstáculo insalvable, en cuanto a les posibilidades de -

integrarse al nuevo medio socio-económico. Los trabajadores 

migratorios deben enfrentarse a problemas tales como los m 

lacionados con el idiomew el acceso a las prestaciones socia 

les y al movimiento de ideas. El aislamiento resultante con 

tribuye a la creación de un clima psico-social hostil y de—

primente. 

El planteamiento de la situación existencial de los -

trabajadores migratorios implica el reconocimiento de dos -

categorías. 3)  Dentro de la primera categoría, se encontm 

rían todos aquéllos que se trasladan a otro pele en condi—

ciones regulares y legales, para desempeRar un trabajo por-

un período de tiempo más o menos extenso. Entre las cuestio 

nee primordiales referentes a la protección social de esta-

categoría, se podrían mencionar: la protección del trabaja- 

2 ) Abdernezak Benhaji, "Retorno de loe Trabajadores Migraa 
tea a su país de origen", en Roe:~ Laboral  9-12, Vol. 
2, Publicación mensual de la Secretaría del Trabajo y-
Wevisión Social. 



dor migratorio en la fase de contratación; la preservación-

del principio de la igualdad de trato en el medio laboral;-

la abolición de las prácticas discriminatorias y la protec-

ción de la identidad cultural. Ya que eu estancia esté le--

talmente amparada, loe trabajadora; dentro de esta catego--

-fa pueden disfrutar de ciertas prestaciones sociales. 

En la segunda categoría se incluye a todos aquéllos-

ue se internan en otro país en forma irregular, o ilegal,-

con el propósito de buscar un trabajo que les permita cu---

orir todas sus necesidades básicas. Estos trabajadores indo 

cumentados se ven a menudo privados de sus derechos humanos 

y socio-económicos. 

La necesidad de protección social de los trabajado--

res migratorios, a nivel internacional, independientemente-

de la categoría a que pertenezcan, se plantea en término• - 

de la preservación de sus derechos humanos y socio-económi-

cos bajo un orden jurídico equitativo. En este sentido, un-

factor clave sería el reconocimiento del hecho de que la re 

ilación laboral engendre derechos no tan solo laborales, si-

no también civiles. Es decir, el desempefto de un empleo po-

ne en vigencia la necesidad básica, como seres humanos, de-

derechos civiles y prestaciones sociales. 

En el marco de la primera categoría de trabajadores-• 

migratorios, denominada de diversas maneras, i. e. organiza 

da, legal, oficial, la preocupación y el interés que han de 

3) Véase Javier Patiflo °enarena, "Lineamientos para eatruc 
tarar una política en materia migratoria", Reseña Labo-
ral Vil, Secretaría del Trabajo y Previsión Soco-" 
lío, 1975. 



ml-dzt...taao algunos gobiernos (sobre todo en Europa), por solu 

cionar los problemas derivados del fenómeno de la migración 

principalmente en lo que concierne a la protección de sus -

nacionales contra cualquier abuso por parte de otros Esta-

dos los han llevado a elaborar acuerdos bilaterales o multi 

laterales. En estos acuerdos se prevé la incorporación del-

trabajador migratorio a las remuneraciones y prestaciones -

de trabajo, en condiciones de igualdad. En estos convenios-

de trabajo se especifica lo concerniente al lugar y tiempo-

de contratlfción, número de trabrijadores, término de vigen-

cia, pago de pasajes, establecimiento de condiciones para -

la solución de controversias, indemnización, duración de la 

jornada de trabajo, remuneración adecuada, trato justo y --

equitativo, tipos de trabajo, trabajo extraordinario, fon—

dos de ahorro, préstamos, disposiciones en materia habita--

cional y alimenticia, y otros puntos. Los convenios tienden 

a seguir los lineamientos de los convenios y recomendacio-

nes vigentes elaborados por la Organización Internacional -

del Trabajo. 

Dentro de la Comunidad Europea, La adopción de la li-

bre circulación de trabajadores por medio de convenios, ha-

conducido a la eliminación de casi la totalidad de las mi--

graciones irregulares. 

Con respecto a la segunda categoría, es importante - 

subrayar el hecho del trato discriminatorio que se le tien-

de a dar al trabajador irregular o indocumentado, con lo que 

se agudizan los problemas que ya de por sí se afrontan los-

trabajadores migratorios. La situación de este tipo de tra- 



bajado. - .-1 	..crecido la aparición de mecanismos de expió 

tación, que vinculan a los traficantes de los paises involu 

crados con los contratistas que lucran con la manipulación-

de los trabajadores migratorios. Por otra parte, los emplea 

dores se aprovechan del status irregular de los trabajado--

res, privándolos indebidamente .de beneficios asociados con -

toda relación laboral, tales como salario justo, igualdad -

de trato, derechos sindicales, acceso a beneficios sociales, 

educativos, económicos, administrativos, y otros. Además --

las condiciones ilícitas de este tipo de migración a menudo 

permiten a loe empleadores evadir el cumplimiento de otras. 

obligaciones regulares, como son las aportaciones a las ins 

tituciones de seguridad social y el pago de impuestos, con-

lo cual acrecientan sus ganancias. A causa de su situación-

como indocumentados, dichos trabajadores migratorios se ven 

imposibilitados de hacer valer sus derechos por la vía le--

gal. 

El fenómeno natural de la migración, promovido por la 

distribución desigual de la riqueza y del trabajo entre loe 

diversos paises, constituye la raíz del problema internacio 

nal de la falta de protección a los trabajadores migrato---

rios. En tanto no se reconozca el problema en su dimensión-

integral, los intentos de solución quedarán tan solo en eso, 

medidas infructuosas planteadas a partir de un enfoque uni-

lateral. 

La Organización Internacional del Trabajo ha elabora 

do una serie de convenios y.recomendaciones. no•%.,  !q^4.1itar 



la soluci6n del rroblma de la :Iroteccián 7zocial de los 

trnbajadoreJ miratorios. Desafortnnalaente, la rgtifi 

cael6n de los misnos no ha sido unnime en todos los cs 

sos. Sin ember?o, estos es:iueman cenntituyen un indicio 

de solución al problema. 

Los trabajadores 	independientemente de 

la categoría a que pertenezcan, comparten una funiamen-

tantán condn, i. e., la existencia de una relnci6a lobo 

ral, como punto de partida de sus derechos humanos y so 

cinleo. Y1 hecho de realizar una gctivided social y eco 

nómicamente dtil, debería otorrjar el derecho a la igual 

dád de trato y de oportunidades. 71 planteamiento debe-

partir, necesariamente, del reconocimiento de la vali—

dez de los principios del Derecho Internacional. 

2.1 La OrrTnizacián de las Naciones Unidas en los Dere-

chos humanos y las libertades fundamentales.  

Dentro de los objetivos de la ONU está, el dnr so-

luciones a problemas económicos, sociales y humanita—

rios. 

nsta Orranizacián ha tenido gran interás en la pro 

moción y protección del respeto universal de, y el cum-

plimiento con, los derechos humanos y las libertades --

fundamentales para que sean :disfrutados por todos los in 

dividuos en todas partes. 

2.1.1 Cláusulas relativas a los Derechos humanos-

en la Carta de las Naciones Unidas. 

La Carta de las Nociones Unides, que fue aprobada-

en forma unánime por la Conferencia de San Francisco, - 



el 25 de junio de 1945, hace referencia a los derechos—

humanos, y a las libertades individuales en varias 

clusulas. 

En el rreámbulo, los Estados miembros de la Orl:ani 

zecin expresan su decisión de "reafirmar la fe en los—

derechos fundamentales del hombre, en la dignidad y el—

velor le la persona humana, en la igualdad de derechos—

de hombres y mujeres y Je las naciones grandes y peque—

Pi919,"  de crear condiciones bajo las cuales puedan mente 

nerse la justicia y el respeto a lar ob'eaciones emana 

das de los tratados y de otras fuentes del Derecho 1n-- 

ternecional" 4)  

En el artículo 1, se habla de "desarrollo y estímu 

lo del respeto a los 'erechos humnnos y a les liberta--

des funleentalea" y "ayudar a hacer efectivos los dere 

chos humanos y les libertades fundamentalea 4.1) 

En los artículos 13 y 62 se hace referencia de las 

funciones y poderes de la. Asablen General y el Consejo 

Económico y Social, en ambos esto el fin de fomentar la 

cooperaci4n internacional en materias le caHcter econ6 

mico, social, cultural, educativo y sanitario; y ayudar 

a. hacer efectivos los derechos humanos y las libertades 

fundamentales del individuo. 

En el artículo 55 se incluye el fomento del "respe 

to universa' a los derechos humanos y r las libertades—

fundementales de todos sin 'acer distiaci.ín por motivos 

4) !:aciones Unidas. Carte le Uncionen  Unid  s. Uueve 1.••••••• 

York. 

4.1) Tbid., Artículos 1, 55 y 56 respeetivamente. 



le roza, sexo, idicrra o religión 4.1)" • 

Y en el =Artículo 56 de dicha Carta, todos los miembros 

de las Naciones Unidas se comprometen e "emnrender acciones 

colectiva 1,1 o ror ser,,r-do 4.1)” 

Todos estos propósitos expresados en diferentes artícu 

los de la  r7Trta, 

"....deben de ser tomados en considera 
ción al introdcir el Derecho Interna 

cional a 1r prctican mi7ratorias, a 

través de una evaluación de la leaali 

desde un enfonue int-rnacional,-

ris lno medidao mi7rnftorias domésti--- 
5)ft  CP9 

2.1.2 Declarción Universal de los Derechos Humanos. 

En bT.rle al interés de la ONU, rr.specto a derechos hu—

manes, en el artículo 68 de la Carta, el Consejo Económico—

y Social tiene poderes -ar est9blecer comisiones en los cam 

pos económico y social, y para la Promoción de los Derechos 

%manos. De acuerdo a ello, el Consejo estableció una Comi-

sión de Derechos Humanos 9 principios de 1946. Y es así, co 

mo el Conoejo ncon6:Aco y Social, la Asamblea General y la-

CorAsi6n de Derechs Humanos ayudaron a la elaboración de -

"la Declaración Universal de los Derechos Humanos" (19419.-

Esta es aprobada como el idal corán por el quo todos los - 

stndos deben esforzarse por promover el reseeto a los dere 

chos 	libertades del hombre. 

5) James A. R. Nafzilrer, "A policy for reculating the floW 

of undocumentrd MexicanAlians into the TY.S.", Oregon - 

Law Review, Vol. 56, Nurnber 1, 1977, p. 83. 
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La Declrr,ción está constituida por un Preámbulo y 30-

artículos. rencieneremos los más importante de ellos. 

El artículo 1 est2blece que, "todos los seres humanos-

nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, dotados co 

mo estón de rszón y conciencia deben conportrse fraternal-

mente los uno con los otros" 5.1)  

El Artículo 2, establece losprircipios bósicos de igual 

dad y no discriminación, ye que prohibe la "distinción de - 

cualquier clase con base en ira raza, color, sexo, idioma, - 

religión, opinión política., posición económica o naci— 

miento" 5'1)  

En los srticulos, del 3 hasta el 21, se proclaman los- 

derechos civiles y pol14.1cos, es decir, el derecho a la 

de, a la libert-d y a la seguridad de la persona; la liber- 

trd contra la esclavitud y la serviduu.bre; la libertad con-

tra la tortura o penas crueles, inumanas o degredantes; el 

derecho al reconociIiento en tod7o partes de la personali— 

dad jurídica; el derecho a un recurso judicial efectivo; la 

libertad contra la letenciónif prisión o prisión o destierro 

arbitr!-,xios; el derecho a. una audiencia p'blira justa por - 

un tribunal independiente e i.parcial, el derrchr a que se-

presuma su inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad, 

el derecho centre les injerencien arbit-rios en su vida -- 

privada, su familia, su domiCilio o s' correspondencia; el-

derecho e cireelar librrmente y a elegir s2 rrsideneia; el- 

derecho de asilo, el derecho a una nacionalidad; el derecho 

5.1) Naciones Unide.s. Los Derechos Humanos y l,.s Naciones-

Philos Nueva York, 1979. 
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a cesarse y fundar una familia; el derecho a la libertad --

de pensamiento, de conciencia y de relieión; el derecho a -

le libertad de opinión y de expresión; el derecho a la li—

bertad -3e reunión y de asociación pacífices; el derecho de-

toda persona a perticipar en el gobierno de su país; y el -

derecho de toda nersonn al acceso, en condiciones de ie,ual-

dad, e les funciones ,públicas en su rale. 6) 

En los artículos, del 22 al 27, se esteblecen los dere 

chos económicos, socirles y culturales de los que también de 

be gozar el ho bre como miembro de una sociedad. En estos - 

artículos se incluyen el derecho a la se caridad social, el-

derecho al trebejo, el derecho al salario igual por trabajo 

igual, el derecho al descenso y al. 7isfrute del tiempo li--

bre, el derecho a un nivel de vida adecuada para la. salud y 

el bienestar, el derecho a la. Educación, y el derecho a par 

ticicar en la vida cultural de la Comunidad. 

Los artículos, del 28 al 30, reconocen que toda perso-

na tiene derecho a un orden social e internacional, en el - 

que 	los derechos humanos y las libertades fundamentales Offil• 11.10 

puedan ser realizados plenamente. 

Por último, el' artículo 30 advierte que cualquier Esta 

do, grupo o persona no podrá interpretar lo entinulado en la 

Declaración pera realizar actos tendents a la supresión de 

cualquiera de los derechos y libertades contenidos en ella. 

Influencia de la Declaración Universal de los Derechos  

Humanos en Convenciones Internacionales, Constitucio-

nes Necioneles, y en nleunns Decisiones de las Cortes.  

Los principioes establecidos en la Declaración Uni-- 
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versal de los Derechos humanos han sido comentados y aclara 

dos en a) convenciones multilaterales, como por ejemplo: —

el derecho a la igualdad y a:,1a no discriminación con base—

en la raza, color, sexo, idiw,a7, ricionalidad, etc., está —

~entizado por la Convención Int-rnacional sobre la elimi—

nación de todas las formo., de Discriminación Racial basada—

en el artículo 2 de la Declor ción. Así garantiza el dere--

cho a no ser sujeto a esclavitud y servidumbre, basado en —

el artículo 4 de la Declaración. b) Convenciones ree,:ionales 

como por ejemplo: 1. la Convención Europea para la. Protec—

ción de los Derechos Humanos y las libertades individuales—

firmarle en Roma, el 4 de nobiembre de 1950. Esta, establece 

en su preámbulo, la resolución de "los gobiernos de los paf 

ses europeos del mismo parecer y que tengan un patrimonio —

común de tradiciones políticas, ideales, libertad e imperio 

de la ley, de tomer lad nrimer's medidas para la aplicación 

colectiva de ciertos derachos humanos establecidos en la De 

clerncin Ilniveral" 7); 2. la Convención Americana de De--

rechos humanos, firmada en la Conferencia.esecializada in—

teramericana sobre Derechos Humanos en San Jonl, Costa Rica, 

el 22 de noviembre de 1969. La cuAl se refiere al goce de 

los derechos civiles, políticos, económicos, culturales y 

sociales ror el hombre. 

Por otra parta, la Declaración ha tenido. influencia en 

constituciones nacionales promulrados desde 1948. Por ejem—

plo, en las constituciones de los Pueblos de Guinea. (1958)- 

6) Ibid. pp. 653-655. 
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reisocar (1959), Costo de 1:arfil, rail y Ufeer (1960), --

rabón y Yeuritanin (1961), Burundi (1962), Oamerdn (1972) y 

otras mis, afirmaron su dedicación y adhesión a los princi—

pios es+eblecidos en la Declaración. 

psi mismo, veriTo leyes y decretos municipales han si—

do prenulrados basónlose en el principio de i.?ualdni y no — 

discriminación de le Dealeración 7niverral de los Derechos—

Tlumanos. Por ejemplo 7), en alnunos estatutos contra la dis 

criminrción promulFraior en nlrunes provincias del Canadá. 

Bolivia, un decreto ex:)edido en 1955 en dende derinrn --

que le educación nacional se inspireró, en 1a Declaración --

Universal de los Derechos 7umanos. En Pana . 4, una ley pro--

mulTa.-In en 1956 rara prohibir la discriminación. 

Las disposiciones de la Declaración han sido tomadas 

en procesos judiciales y citnies en decisiones y opiniones—

en 7.uc'nos tribunales nncionales, al igual que en la misma —

Corte Internacional de justinia. 

Sería pertinente tEmbién, mencionar una serie de Resolu 

ciones recientes emItidas por distintos ámanos de la Orra—

nizacidn de las Naciones Unidos, que subrann la preocupa--

ción . le sus 7stdos mienbros sobre el tema le los trabajado 

res migratorios, y' que ést^ en nuestro objeto de estudio. 

La Resolución No. 1.706 (LIII), odoptals, por n1 Consejo 

7conómico y Social de la 0 PJ el 29 de julio de 1972, conde—

na 1/1 eplotación y el abuso de la, mano de obro n través --

del trórico ilícito y clandestino de 3.,a misma, y pide a ---

los gobiernos involucr-los poner en efecto medidas, tanto 

pera evitar lichlls prócticas abusivas, así como pera aprehen 



der a los que las comaten 8)  

L•e resolución No. 2920 (XXV11), ndoptala por la Asam—

blea General de la 0N el 15 de noviembre de 1972, también—

aborda el temo de ln explotación y el trófico clandestino —

de la fuerza de trr_brjo. En le misma, se pile a los países—

de Europa y otros continentes que implementen medidas para—
dar fin a los trates discriminatorios de que son víctimas 

los trabajadores migratorios. Específicamente, se "invita 

a todos los gobiernos a hacer respetar las disposiCiones de 

la Convención Internacional sobre la eliminacin de todas —

las formas de discriminación racial" 9). Igualmente, se pi—

de e la Comisión de Derechos %manos y a la Organización --
Internacional del Trab•jo continuar los estudios que se han 

realizado sobre el trófico ilícito de la mano de obra ex—

tranjera. 

La Resolución No. 3 (XXIX) de la Comisión de Derechos—

Fumanos, adoptada el 13 de marzo de 1973, pide que"...la --

comisión de Prevención de Discriminnciones y Protección a —

las minorías... recomiende les nuevas medidas que sean nece 

serias pera proteger sin distinción los derechos humanos de 

los trabajadores extranjeros." Con respecto a la condición—

jurídica y social de la mujer, esta Resolución plante? que- 

7) Las Naciones Unidaa y los Derechos Humanos. On. cit. -- 
p. 30 y p. 32, rr,spectivsmPnte. 

8) Anexo 11.- Resoluciones de las Naciones Unidas. Conf. 
Internacional del. Trabajo. 59a. Reunión, 1974. Informe 
(1) sobre trabajadores migrantes. O.I.T.— Ginebra 1975.-
p. P4. 

9) Ibid. p. 85. 
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se examine la cuestión de la explotación de 	víctimas 

del trgIfico clandestino de la nano de obra, en particular -

las mujeres jóvenes." 10) 

Le. Resolución de las Naciones Unidos de diciembre de -

1975, concerniente a los derechos humanos de los trabnjado-

res indocumentados, constituye una. exhortción e los esta--

dos miembros para ".... recordar o sus ..,lutoridades adminis-

tratIves competentes su obligación a respetar los derechos-

humanos de todos los trabajadoras mif?.r1, torios, incluyendo a 

oquPl 	 11) os que son indocumentdos o irregulares" 	. Al mis 

mo tiempo, en esta resolución se pide a los gobiernos de los 

Rstatios miembros "ayudar n, los agentes dinlom4ticos y consu 

lares en la protección y defensa de los derechos humanos de 

estos trabajadores mi. 	 12) Aunque no es obligato 

ria, esta resolución es una manifestación de ciertos patro-

nes de conducta que se esperan por parte de los gobiernos -

de le comunidad internacional. 

Finalmente, la Resolución de la Asamblea General de la 

ONU del 16 de diciembre de 1977, recomienda a los estados -

miembros tomar medidas para mejorar la situación, y garan-

tizar el respeto a los derechos humanos y ln dignidad de --

todos los trab-jadores migrctorios. Se destaca una profunda 

preocupación por la discriminación que afecta a los trabaja 

dores extranjeros. Igualmente, se plantea la implementación 

de políticas en materia de salud, servicios sociales, vi---

vienrla y desarrollo educativo y cultural, que favorezcan = 

10) Ibid. p. 86. 



tanto a los trabpjadores migratorios como a sus familias.13)  

P1 "len de Acción sobre la Población Mundial", endosa 

do por las delegaciones de México y Estados Unidos en la --

Conferencia sobre le PoblseJón Uundial, que tuvo lugar en -

Bucarest en 1974, representa una eceptación de ciertas poli 

ticas migratorias por parte de los paises involucrados. En-

este documento, se recomienda que "los gobiernos y las orga 

nizaciones internacionales generalmente faciliten los movi-

mientos voluntarios (de población) internacionales" y que -

se protejan los derechos y el bienestar de los emigrantes.-

P:simismo, se esnera la asistencia de los gobiernos para evi 

tar la lscriminsción y el perjUicio, ayudar a reunir a las 

familias, y proporcionar servicios de bienestar propios y - 

adecuados. Con respecto a los extranjeros indocumentados, - 

su trato debe incluir "consideraciones humanitarias". 14)  

Como nuestro especial interés son los trabajadores mi-

gratorios mexicanos en E.U., un aspecto del Plan parece es-

tar directamente relacionado con el caso de la migración me 

xicona a atados Unidos: 

11) Resolution 1449 (XXX), "Mersures to ensure the hur.nn 

rights and 	of all misrant workers," adopted -- 

by the (eneral Assembly of the United Nations during - 
its thirtieth session, 16 Sept.- 17 Dec., 1975, Gene—

ral Assembly, Cfficial Records: Thirtieth session, Su-
plement No. 34 (A/10034), United Jaltions, *te'.~ York, -

1976, p. 90. 

12) Ibid. p. 91. 
13) Sección de Docvments, Revista del Centro de Relaciones  

Internacioneles, Fscultsi le Ciencies Politic(Js y So—
ciales. Vol. V1, No. 20, Enero-Marzo, 1978. n. 83. 
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Allí donde la inmigración ha demostra 
do ser de naturaleza a largo plezo, —
se invita a los países a explorar las 

posibilidades de extender derechos ci 
viles nacionales a los inmigrantes." 15 

Ademán, se insta a los países afectados por un número—

elevado de trabajadores mi:Tratorios a "concluir acuerdos bi 

laterales o multilaterales que rezular!:an la migración, pro 

tegerían y asistirían e. los trabajadores migratorios, así — 

como los intereses de los raíces involucrados." 16)  

En este mixto documento, se apremia a los países más —

desarrollados a prestar asistencia en el objetivo de crear—

mejores oportunidades de empleo en aquellos países en donde 

se origina un flujo masivo de trabajadores migratorios. Es 

pecificando, en el caso de la migración mexicana a Estados—

Unidos, se debería subrayar este compromiso, en vista de --

los estrechos lazos económicos entre ambos países. La nece—

sidad de une solución bilateral para este problema particu—

lar debe plantearse en el contexto más amrlio de mdltiples—

vínculos sociales, económicos y políticos. 

En el pasado, Estados Unidos ha intervenido consciente 
1 

y voluntariamente en el proceso de migración, cuando su pro 

pio desarrollo económico ha estado en juego. Siquiera un mí 

nimo de responsabilidad económica estat:A, parecería dictar 

una actitud abierta y flexible con resnecto a la situación—

actual. 

14) Report of the United Nations World Population Conferen 
ce, Bucharest, 19-30 August, 1974, United Nations, New 
York, 1975, pp. 16 y 17. 

15) Ibid. p. 17 
16) Idem. 
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2.2 	La acción de la. OIT.  

2.2.1 	Trayectoria y fines de la OIT. 

Antes de abordar este punto, es necesario dar una vi--

i i6n ueneral de la OIT, es decir, su objetivo, origen, es--

tructura y funcionamiento. Con ello se comprenderá más fácil 

mente le gran importancia que tiene esta OnTanización en re 

lesión a nuestro tema de estudió, los trabajadores migrato—

rios, más específicamente el caso r?!éxico—Estados Unidos. 

Objetivo.— La OIT es uno instituci6n internacional, -- 

rmada actualmente por 144 miembros 17) la cuál se intere 

sa por la protecci6n de los derechos del trabajador en to—

dos sus aspectos: apoya a los distintos países por conse---

guir empleo, por elevar. el nivel de vida del trabajador, --

por proteger su vida y salud, y además por fomentar una coo 

peraci6n entre empleados y empleadores para lograr resolver 

le problemática con que se enfrentan; en términos generales, 

el objetivo de la OIT es promover el progreso social para 

un mejor desarrollo económico—social. 

Origen.— Con el surrimiento de la industrialización y 

con el nnso del tiempo, le exrlotacián y le injusticia al —

trabajador se iban acentuando aún más, a la vez que el des—

contento del mismo, dando luemr 9 ello a lec foreción ae or 

(Ionizaciones sindionlas que 111chnben por mejorar su situa--

cián. 

Mientras tanto, loe intentos se7uírn. En 19P0 en Ber—

lín, se convocó uno Conferencia (a propasición de Suiza) or• 

17) OIT.— Estados miembros de la CIT. 6 de junio de 1990.--
Yáxico, Oficina Internacional del Trnbajo. 



en la que asistieron 12 países industriales europeos; en --

ella no se adoptaron decisiones, pero sí se formularon vo—

tos y sugerencias para la creacidn de una ler:islacidn inter 

nacional del trabajo, entre ellas: ... "Prohibir completa--

mente el empleo de nilos menores de 12 anos; tampoco debe--

ría permitirse el empleo de ningún nino por la noche o du-- 

rante 

ninos 

manal 

gares 

m6s de seis horas c.snsecutivas; ni las mujeres ni los 

menores de 14 anos deberían de trubajar en minas.. 18)  

Así también, la Conferencia se ocup6 del descanso se 

como de las medid5s de seguridad e higiene en los lu—

de trabajo y del secar° de accidentes. 

Todos estas sugerencias se transmitieron a los go--- 

biernos, y una vez más, no se 

tamente; pero sí se consideré 

fue una importante pauta para 

objetivo: justicia social por 

ternacional del trabajo. 

Así, se fueron creando  

hizo nada en concreto inmedia 

un gran adelanto, puesto que—

seguir luchando por el mismo—

medio de una legislación in-- 

secciones nacionales aut6no-- 

mes financiadas voluntariamente por sus mismos gobiernos, e 

incluso por particulares, hasta que el conjunto de ellas --

lid origen en 1900 a la Asociación Internacional para la --

protección de los trabajadores, constituida por una Secreta 

ría Permanente (en Basilea, Suiza), y una Oficina Interna--

t:ional del Trabajo encsrgada de recopilar, traducir y publi 

18) OIT. — La OIT al servicio del progreso social.— Gine—
bra 1969. p. 33 



car las nuevas leyes que se promulgaban en los diferentes —

países. 

Dicha Asociación se reunió en 1905 en 19erna, Suiza,—

con un mayor numero de participantes, en donde crearon dos—

textos de convenios: un convenio prohibiendo el trabajo noc 

turno de las mujeres en la industria y otro prohibiendo la—

utilización del fósforo blanco en la fabricación de ceri—

llas; éste Ultimo e causa de que tal tipo de fósforo es ve—

nenoso, pudiéndose reemplazar por el fósforo rojo. Esto .1.••••••••11 

constituyó un problemn para aquellos países que adoptaron —

el fósforo rojo, puesto que era más caro, creando en senti—

do comercial, una desventaja para aquéllos que seguían pro—

duciendo fósforo blanco. De ahí que surui6 la necesidad de—

un acuerdo internacional, logrado en la misma ciudad de la—

Conferencia un ario después. 

De manera., que al adoptarse formalmente estos dos •Il• l••• 

convenios nació IR legislación internacional del trabajo. —

Con esta realización préctica so dió un paso importante al—

movimiento hacia la cooperación social internacional. 

Más tarde, se pensó que daría un resultado más efi—

caz reunir a empleadores y tralr, jadores, y a pesar de que —

había estallsdo la Primera Guerra Mundial, tal idea sexrula—

en pie, lo vemos claramente cuando la Federación Americana—

del Trah-ljo sueiri6 que se celebrIlrn una Conferencia Inter— 

nacionn2 le Tral'v 	al misr:o tiempo v en c.1 mirmo lu-- 

t:ar que la futura Confe.rrrnin AP la . -1"z, rroponicndo que és 

ta contuviera cllusul-;7; r^,  ecir lea de ledolciór 



Dicha petición fue llevada a los representantes de los sin-

dicatos, y en 1916, éstos se reúnen en Leeds donde acepta--

ron dicha proposición. 

Así fue como, durante la Conferencia de Paz por la - 

1ociedad de Naciones en 1919, en Paris, los representantes-

le los trabajadores y de los empleadores se reúnen, y junto 

on los representantes de los gobiernos dan lugar a la crea 

,dón de la Oranizacién Internacional dal Trabajo, cooperan 

'lo entre sí para promover la justicia y el progreso social. 

Esto es precisamente lo primordial de la OIT, su ca-

rácter tripartita. Insta organizacién fue la primera institu 

cidn internacional de la historia en que participaban traba 

jadores, empleadores y los gobiernos para examinar a nivel-

internacional los problemas relacionados con el trabajo. 

Puchos fueron los factores que la llevaron a su ori-

gen, pero el fundamental fue la necesidad de establecer la-

paz sobre la base de la justicia social, lo tenemos clara--

mente expuesto en su constitución: ... "existen condiciones 

de trabajo que entrarían tal grado de injusticia, miseria y-

privaciones para gran ndmero de seres humanos, que el des--

contento causado constituye une amenaza raro la paz y ›arxio-

nfs universales"... 19)  

Es entoncaa, que surge la OIT, bajo 1a inquietud y - 

preocapacién de que la narannia de justicia social conducía 

al descontento de los trabaja:lores amenazando lo paz mun—

dial. 

19) Bernard Bgguin.- "Le Tripartirme dans l'Or¿anisation - 
Taternationale du Travail.- Ginebra 1959. 



Estructura y funcionamiento: 

Son tren los órganos principales que aseguran el fun 

cionamiento de esta orpanización: 

- Conferencia Internacional del Trabajo: 

Es la Asamblea de los Estado:3 miembros; se reúne ha-

bitualmente durante el mes de junio en Ginebra. 

Cada país está representado en la Conferencia por 4-

delegados acompaMados de Conuejeros técnicos; de los delega 
) 

dos, dos representan al gobierno, uno a los empleadores y - 

otro a los trabajadores. Cada delegado goza de los mismos -

derechos. 

Las decisiones se adoptan por mayoría de votos. Son-

varias las funciones de la Conferencia, una de las más impor 

tantee consiste en adoptar los convenios y recomendaciones-

intPrnacionalee del trabajo y someterlas a consideración de 

los gobiernos, al mismo tiempo que velar por su cumplimien-

to. Incluso, entre otras esté el adoptar resoluciones que -

constituyen a orientar la política general de la OIT. 

También la Conferencia puede introducir enmiendas en 

la Constitución de la Organización, las cuales entran en vi 

por si son ratificnJas por dos terceras partes de los esta-

dos miembros. Cnda dos aMos la Conferencia aprueba el pro--

grama de trabajo, decide lo relativo a los asuntos presu—

puestarios y fije el monto de las contribuciones que han de 

pagar los estados miembros; pera darse una idea de este ti-

po de gastos, tenemos el ejemplo fiel presupunsto del bienio 

1974-1975 para la Orranización, siendo de 93,590,000 dls. 2'9  

20) OIT.- La OIT y el cundo del 'rHbajo.- Ginebra 1974. p. 
12. 



Para su labor, gran parte se lleva a cabo por comi—

siones constituidas al principio de cada reunión de la Con-

ferencia. 

Se puede deducir entonces, que la Conferencia Interna 

cional del Trabajo constituye un gran foro internacional en 

el que se debaten los grandes problemas de Actualidad. 

- Consejo de Administración: 

Carece del carfIcter soberano de la Conferencia. Pero 

xisten ciertas características que le confieren un carác--

- gr casi excepcional, como el de la misma Conferencia. Ejer 

una poderosa influencia sobre ella y la Oficina; BU prin 

..ptal taren es velar por que las decisiones de la Conferen-

_a se lleven a la prlIctica y tiene que vigilar constante--

ante las actividades de la Oficina. 

Establece el orden del dia de cada reunión de la Con 

'erencia y decide las medidas que ne han de tomar en lo re-

lacionado con las resoluciones por ella aprobadas. También-

:esigna al director general de la Oficina, y estudia cuida-

dosamente la partida de gastos. 

El Consejo se reúne 3 6 4 veces al sao. Su estructu-

re es tripartita. Está formado por 56 miembros, la mitad de 

ellos son representantes de sus gobiernos, la otra mitad san 

representantes de los empleadores y de los trabajadores, --

elegido por cada grupo respectivo de la Conferencia,-  pero -

no representan a sus paises, sino al grupo al que pertene-

cen. 

- Oficina Internacional del Trabajo: 

Con sede en Ginebra, es la Secretaria Permanente de- 
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la Organización Internacional del Trabajo. En calidad de -

tal prepara las reuniones de la Conferencia, del Consejo, -

así como los informes que sirven de base a los trabajos de-

la organización, dirige las actividades de cooperación téc-

nica de la OIT en el mundo, publica obras y revistas espe-

cializadas, y mantiene relación con las demás instituciones 

internacionales, con los ministerios del trabajo y de asun-

tos sociales de loe estados miembros, así como con las oral 

nizaciones de trabajadores y de empleadores. 

Se puede concluir entonces, que la Oficina ea al mis 

mo tiempo una administración, un lugar tanto de investiga—

ción como de documentación, y además un centro de acción. 

La Organización Internacional del Trabajo ha elabora 

do un conjunto de textos para uso de los Estados y de la Co 

munidad Internacional. A lo que ha denominado Código Inter-

nacional del Trabajo. Es una compilación de normas sobre ma 

tercas comprendidas dentro del ámbito competencia) de la --

OIT, adoptadas por la Conferencia Internacional del Trabajo 

y que revisten la forma de convenios y recomendaciones, los 

cuales tienden a la protección de la libertad y dignidad --

del trabajador. Y así garantizar las condiciones propicias-

para la realización del individuo. 

2.2.2 Resoluciones, Recomendaciones i Convenios hasta 1969. 

La OIT se ocupa especificamente del problema de la -

protección social de los trabajadores migratorios, entre --

otras cuestiones. La preocupación de la OIT con respecto a-

la situación de los trabajadores migratorios está enunciada 
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en el preámbulo de su constitución, donde se plantea la pro 

tección de los intereses de los trabajadores ocupados fuera 

de las fronteras de sus respectivos países de origen. 21)  

Desde su creación, en 1919, la OIT ha venido realizando es-

tudios, investigaciones, reuniones, e intercambio de infor-

mación a nivel internacional, que han resultado en conve---

nios, recomendaciones y resoluciones, muchas de ellas refe-

rentes al tema de los trabajadores migratorios. Convendría-

hacer referencia a los convenios y recomendaciones que se -

relacionan con los trabajadores extranjeros, ya sea directa 

mente, o en cuanto a la cuestión de igualdad de oportunida-

des y trato en materia de empleo y condiciones de vida y de 

trabajo. 

Desde el comienzo de sus actividades, la OIT manifea 

tó su interés en la cuestión de los trabajadores migrato—

rios. En la Recomendación # 2, de 1919, se pide a los paf--

sea miembros que garanticen a los trabajadores extranjeros-

y a sus familias, sobre una base de reciprocidad, "el bene-

ficio de las leyes y reglamentos' de protección obrera y el-

gocé del derecho de asociación legalmente reconocido a sus-

propios trabajadores." 22)  

Le preocupación por contar con una base informativa-

adeóuada para plantear pautas de acción se manifiesta en la 

Recomendación # 19, de 1922, en la cuál la OIT pide a los -

paises miembros que remitan comunicaciones e la Organiza--- 

21) Estatutos de la OIT. 
22) Washington, la. Reunión, 1919. Recomendación 2. Sobre-

la reciprocidad de trato a los trabajadores estranjer® 



cidn sobre información estadística o de otro género relati-

va a la emigración e inmigración, y a la repatriación y ---

tránsito de los emigrantes. 23)  

La Recomendación # 20, de 1923, trata sobre loa 

principios generales de organización de servicios de inapec 

ción para garantizar la aplicación de las leyes y reglamen-

tos de protección a los trabajadores migratorios, en lo con 

cerniente a sus condiciones de trabajo. 24)  

El Convenio # 19, de 1925, reafirma la Recomendación 

# 2, de 1919, poniendo énfasis en la igualdad de trato en--

tre loa trabajadores extranjeros y nacionales en materia de 

indemnización por accideAtes de trabajo. En el mismo, se pi 

de a los países miembros que lo ratifiquen, que concedan a-

loe nacionales de otros países dicha igualdad por concepto-

de indemnización. 25)  Igualmente, la Recomendación # 25 de 

1925, pide a los Estados miembros que tomen las medidas ne-

ceeariaa para otorgar, y agilizar en caso de conflicto o --

suspensión, el pago de indemnizaciones a los beneficiarios-

en materia de indemnización por accidenten de trabajo. 26)  

El Convenio # 66, de 1939, trata lo relativo al re— 

clutamiento, colocación y condiciones de trabajo de los -- 

23) Ginebra, 4a. Reunión. 1922. Recomendación 19. Sobre la 
comunicación a la Oficina Internacional del Trabajo en 
toda clase de información estadística o de otro género 
relativo a la emigración e inmigración y a la repatrié 
ción y tr1nsito de loa emigrantes. 

'24) (inebra, 5a. Reunión, 1923. RecoMendación 20. Sobre 
los principios generales de organización de servicios-
de inspección pera garantizar la aplicación de lan le-
yes y reclamentos de protección a 1oG trabajadores. 
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trabajadores migratorios. La ratificación de este Convenio—

compromete a los palees miembros a mantener un servicio —

apropiado de información y ayuda a los emigrantes e inmi—

grantes, el cual estará bajo la dirección de las autorida-- 

des póblicas. 27)  

La Recomendación # 61, de 1939, vuelve a retomar el—

tema de la igualdad de trato entre los trabajadores naciona 

les y extranjeros, al igual que entre sts familias respecti 

vas, en lo referente al reclutamiento, colocación, y condi—

ciones de trabajo. En los casos en que el empleo de los tra 

bajadores extranjeros esté sujeto a restricciones, éstas de 

berán ser suprimidas si los trabajadores han residido regu—

larmente en el pais durante un periodo de más de 5 afta. I—

gualmente, se deberán eliminar las restricciones de las con 

diciones de residencia para la mujer y los hijos en edad --

económicamente activa, siempre y cuando estén autorizados a 

acompasar al trabajador migratorio. 28)  

Esta Recomendación, también hace mención de los ca—

sos de repatriación por acuerdos previos, en los cuales el—

spais receptor deberá cerciorarse de que el trabajador haya—

agotado sus derechos a las prestaciones de seguro de desem—

pleo, que se le haya avisado con anticipación suficiente pa 

25) Ginebra. 6a. Reunión, 1924. Convenio 19. Relativo a la 
igualdad de trato entre los trabajadores extranjeros —
y nacionales en materia de indemnización por accidente 
de trabajo. 

26) Ginebra. 6a. Reunión, 1924. Recomendación 25. Sobre le 
igualdad de trato entre los trabajadores extranjeros y 
nacionales en materia de indemnización por'xbcidentes. 

27) Ginebra, 25a. Reunión, 1939. Convenio 66. Relativo al—
reclutamiento, colocación y condiciones de trabajo do—
los trabajadores migrantes. 
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ra que pueda liquidar sus bienes, y que se adopten las medi 

das adecuadas para que el transporte del trabajador y sus -

familias no sean carpas paru g3tos. En todo caso, los afec-

tados por medidas de repatriación deberán ser trat•dos con-

humanidad. 29)  

La Recomendación # 62, también de 1939, hace hinca--

pié en la necesidad de colaboración entre los Estados para-

cumplir los objetivos del Convenio y 66 y la Recomendación-

# 61. Aquí se apoya la idea de la celebración de acuerdos ••• 

bilaterales o multilaterales para la aplicactén de dichas 

disposiciones. 30)  

Por otra parte, la Recomendación # 62 señala, como 

cuestiones claves en lo referente al trato de los trabajado 

res migratorios, la necesidad de eliminar la propaganda ile 

gal en contra de los mismos, las facilidades para la expedi 

ción de loe certificados o documentos de identidad que nece 

siten aquéllos, así como el reconocimiento de sus derechos-

en los paises receptores. Igualmente, se plantea la necesi-

dad de métodos adecuados de reclutamiento, introducción, co 

locación, y repatriación de loe trabajadores migratorios. - 

En esta Recomendación se seftala que deben liquidarse los de 

techos de pensión de los trabajadores migratorios, en lo re 

lativo al seguro de vejez, invalidez y muerte, si la conser 

28) Ginebra. 25a. Reunión, 1939. Recomendación 61. Sobre -
el reclutamiento , colocación y condiciones de trabajo 
de los trabajadores migrantes. 

29) Idem. 
nraEra. 25a. Reunión, 1939. Recomendación 62. Sobre -
la colaboración entre los Estados en materia de reclu-
tamiento, colocación y condiciones de trabajo de los -
trabajadores migrantes. 
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vaci6n de estos derechos no estuviere ya acordada y organi—

zada entre los estados interesados. 31)  

Todos estos convenios y recomendaciones adoptados 

desde 1919 por la OIT, excluyen generalmente toda discrimi—

nación en contra de los trabajadores migratorios. 

Conviene entonces, continuar con aquéllos que siguen 

una política general en cuestiones de seguridad social e —

igualdad de oportunidades, y de trato en materia de empleo—

de condiciones de trabajo y de vida, que ea parte del obje—

to de nuestra investigación. 

Tenemos el Convenio 97, de 1949, en el que en uno 

de sus artículos establece 

que todo miembro para el cuí' se halle 
el vigor el convenio, se obliga a aplicar—
a los inmigrantes que se encuentren legal—
mente en un territorio, sin discriminación 
de nacionalidad, raza, religidn o sexo, un 
trato no menos favorable que el que apli—
que a sus propios nacionales, como es la —
remuneración, horas extraordinarias, vaca—
ciones pagadas, afiliación a las organiza—
ciones sindical,:s, la vivienda, la seguri—
dad social (accidentes de trabajo, materni 
dad, enfermedad, vejez, muerte y desempleo)" 
32 ). 

Existen problemas de restricción de empleo para el —

trabajador emigrante. En muchos países, las leyes y regla-- 

31) Idem.  
32) Ginebra. 32a. Reunión, 1949. Convenio 97. Relativo a —

los trabajadores migrantes (revisado en 1949). 
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mentos limitan, al menos durante cierto tiempo, las posibi- 

lidades de los trabajadores inmigrantes, sea en cuanto a 011111111•I• 

loe empleos a que pueden tener acceso, o en cuanto a loa lu 

gares que pueden trabajar (o respecto a ambos aspectos a la 

vez), ya sea a causa de la prioridad concedida al empleo de 

loe nacionales. Al respecto, la Recomendacidn # 86 (revisa-

da) 33)  muestra los principios siguientes: 

1.- "Los trabajadores migrantes al residir en un. territorio 

y los miembros de su familia autorizados a acompallarloe 

deberían, siempre que fuere posible, ser admitidos al -

trabajo en las mismas condiciones que loe nacionales." 

2.- En los países donde el empleo de los trabajadores mi-7-

gratorios está sujeto a restricciones, éstas deberían,-

siempre que fuere posible: a) "Cesar de ser aplicadas a 

los trabajadores migrantes que hayan residido en el 

país de inmigracidn durante un período determinado, cu-

ya duración debería no exceder de 5 anos. b) Cesar de-

ser aplicadas a la mujer y a los hijos en edad de-,traba 

jar, que estén autorizados a acompaZar al trabajador mi 

grante, al mismo tiempo que cesen de aplicarse a este - 

dltimo. " 34  

Mos más tarde, esto parece superarse por medio de -

la /ecomendacidn # 100, en la que se promueve, una acción - 

33) Ginebra. 32a. Reunidn, 1949. Recomendacidn # 86. Rela-
tiva a los tratr:-jadores migrantes (revisada en 1949). 

34) Ibid. Párrafo 16. 
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pr4ctica de las autoridades con el fin de corregir las desi 

gualdades de oportunidad y a eliminar la discriminación.11e-

hecho, se establece el principio de que 

"... toda discriminación contra los tra-
bajadores migrantes debiera ser elimina 
da..." y precisamente entre otras cosas, 
... que debería hacerse todo lo posible 
para asegurar que los trabajadores mi--

grantes disfruten de condiciones de vi-
da y de trabajo igualmente favorables -
que las previstas por la ley... para --
otros trabajadores ocupados en los mis-
mos empleos; además debería aceptarse -
el principio de oportunidades iguales -
de trabajo para todos los sectores de -
la población, incluidos los trabajado--
res migrantes. " 35) 

A este respecto, la Recomendación precisa que, "a re 

serva de la aplicación de las leyes especiales con relación 

al empleo de los extranjeros en los servicios pdblicos," se 

debería aceptar el principio de la abolición de loe obstácu 

loe que impidan o limiten la admisión a determinados tipos-

de trabajos o empleos, incluido el caso de los trabajadores 

migratorios; adoptó alerl!Is l  disposiciones tendientes a pro-

mover la igualdad de cHrtunidades y de troto en materia de 

admisión a empleos calificados, de formación profesional, -

de actividades eindicaleJ3, le Seuuridnd Social y de Seguri-

dad e Higiene en el trabajo. 365  

25) ginebra. 38a. Reuni t  1955. Recomendación 100. Sobre-
la protección de lor trabrjdores mirrentes en los paf 
ses y territorios insuficientemente desarrollados. PIP 
rrElfon 5, 20, 37 y 38. 
Ibid. Ver wIrrgfas 39 a 48. 
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Existe cierta contradicción entre la Recomendación.  — 

100 y el Convenio y Recomendación 1 111. Pues si en la Re 

comendación # 100 ne refiere a la eliminación de toda dis— 

criminación y al otorgamiento de 	 le oportunidades— 

de empleo nera todos los sectores de la población, incluyen 

do los trabajadores mieratorios, es de suponerse que en el—

Convenio y Recomendación Con número 111, relativo a la eli—

minación de discriminaciones de empleos y ocunación, se re—

fiere también a la eliminación de discriminaciones con res—

pecto a los trabajadores extranjeros, sin embargo, no es --

así, pues dnicemente - hace mención a los trabajadores con la 

expresión de "ascendencia nacional", 37)  por lo que se dedu 

ce la exclusión de trabajadores migratorios en este impor—

tante convenio, que no debería de haber sido así. 

Sería conveniente hacer alusión a la creación de cier 

tam leyes, como son: la ley de 1953 sobre prácticas equita—

tivas de empleo, en Canedá; la ley de 1964 sobre derechos —

cívicos en Estados Unidos; la ley de 1968 sobre discrimina—

ción por motivos raciales; la ley sobre relaciones raciales 

de 1971 en Nueva Zelandia, etc.; las cueles se refieren en—

lo que al empleo y trabajo conciernen, e toda una serie de—

prácticas discriminatorias como son el despido, la discrimi 

nación en la remuneración de empleo, la negativa a contra—

tar un empleo, las medidas de restricción, de segregación —

de trabajadores o de miembros de los sindicatos en catego-- 

37) Ginebra. 42a. Reunión, 1958. Convenio y Recomendación-
111. Relativos e. la discriminación en materia de em—
pleo y ocupación. 
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rías con objeto de privarlos de la igualdad de oportunida--

des: la utilización de anuncios discriminatorios, la priva—

ción de la calidad de afiliado a una orranizacidn sindical; 

también existen disposiciones contra las prIcticas discrimi 

natorias relativas a la vivienda y condiciones de vida del—

trabajador migratorio. 38)  
Actualmente, existen en varios paises algunas madi--

das para poner en practica la promoción de la igualdad de 

oportunidades y de trato. Como ejemplo tenemos, que en la 

República Federal de Alemania, en Dinamarca, Francia, Suiza 

y Suecia, se crearon las organizaciones sindicales de traba 

jadores inmigrantes para el estudio de sus problemas y para 

el asesoramiento de cuestiones laborales; asimismo, crearon 

también comités integrados por trabajadores extranjeros que 

examinan permanentemente los problemas de promoción profesle 

nal y social, y otras cuestiones como son viviendas y ascua 

las, de los trabajadores inmigrantes. Publican folletos dan 

do información sobre el procedimiento de entrada al país, la 

obtención del permiso de residencia, derechos y deberes del 

trabajador, contratos colectivos, beneficios de Seguridad —

social y una :Tan diveralara3 de asuntos importantes para --

los trabajadores extaanjeros. 

El problema de la. J.esigualdad entre trabajadores na_ 

cionales y extranjeros, se iba acrecentando, de manera que—

su importancia fue aayor por lo que se originaron nuevos -- 

3e) Oficina Internacional del Trabajo. Trabajadores rigran 
tes. Ginebra, 1975. p. 28. 



convenios. Así tenemos el Convenio # 118 39), el cuál dice 

que todo estado miembro deberá aceptar las ramas siguien—

tes concernientes a Seguridad Social (siempre y cuando ra-

tifique especificando las ramas que puede aplicar) • 

a) asistencia médica 

b) prestaciones de enfermedad 

c) prestaciones de maternidad 

d) prestaciones de invalidez 

e) prestaciones de vejez 

f) prestaciones de sobrevivencia 

g) prestaciones en caso de accidente del trabajo o de-

enfermedades profesionales 

h) prestaciones de desempleo 

1) prestaciones familiares 

Estas prestaciones deberán ser aplicadas con igual--

dad de trato de sus derechohabientes nacionales y a los tra 

bajadores migratorios sin iz.portar nacionalidad, ni raza, y 

sin condición de residencia. 

También se pide le participación de los Estados miem 

bros en un sistema de conservación de derechos adquiridos y 

en vías de adquisición. 

Como vemos, en este Convenio, el trabajador migrato-

rio vuelve a tener una importancia más decisiva en el órabi-

to de la Seguridad Social, que como ya sabemos, este tipo -

de interés se despertó en un rrincipio en el Convenio ;I' 48, 

19) Ginebra. 46a. Reunión, 1962. Convenio 118. Relativo e 
la igualdad de tr-to de nacionalea y extranjel.,)m 01 • 
materia de 2ezuridud 
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Sobre la conservación de loe trabajadores migrantes en mate 

ria de Seguridad Social. 

2.2.3 Las Resoluciones de 1971-72 y su impacto posterior.  

Posteriormente, a partir de 1971 hasta nuestros días 

se han adoptado los Convenios, Recomendaciones y Resolucio-

nes más importantes. 

Con lo que respecta a estas últimas se elaboraron 

dos Resoluciones que se ocuparon en la cuestión de la elimi 

nación de las medidas y de las prácticas discriminatorias a 

que extán expuestos los trabajadores migratorios en su em--

pleo, sus condiciones de trabajo y de vida en los países •••••••• 

donde éstos realizan sus servicios. 

En lo que concierne a la primera de ellas, 40) se  .1010•1• 

muestra una gran preocupación ante las prácticas discrimina 

torias que se ejercen contra los trabajadores migratorios y 

sugiere loe medios para poner una solución a esa situación; 

pidiendo al Director General a través del Consejo de Admi—

nistración de la Oficina Internacional del Trabajo, que se-

dé prioridad al problema de la migración de los trabajado--

res y se prepare un programa de acción con objeto de crear-

un ambiente propicio e los trabajadores extranjeros, así o 

mo promover y lograr la igualdad de trato entre nacionales-

y extranjeros. Menciona también que la presencia de trabaja 

dores migratorios no se utilice con fines de presión y que-

se garantice la seguridad, tanto de las personas como de -- 

40) Ginebra. 56a. Reunión. Resolución sobre la acción de -
la CUT para promover la igualdad de los trabajadores -
migrantes en todau las cuestiones sociales y laborales, 
adoptada el 22 de junio de 1971. 
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los bienes. Además condena las prácticas discriminatorias -

que se den al trabajador extranjero, pide se realice una in 

vestigacidn sobre el carácter y extensión de las mismas pa-

ra darles remedio, en especial ..."lo que se refiere a poni 

bilidades de empleo, la remuneración, las condiciones de -- 

trabajo y de vida, la vivienda, loe derechos sindicales y -

las libertades civiles, la posibilidad de recurso ante los-

tribunales u otros organismos independientes para solucio--

nar las diferencias relativas al contrato de trabajo..." 41) 

Con lo que respecta a la segunda Resolucián,
42) 

 se hace 

referencia a ciertas iniciativas pendientes a conceder a --

los trabajadores migratorios mayores garantías y asistencia, 

a fin de asegurarles una igualdad efectiva de trato y de di 

n'oboe, lo expresa claramente al pedir que..."la necesidad-

de que se apliquen rigurosamente los reglamentos, acuerdor 

bilaterales y multilaterales sobre la emigración, y se res 

peten los acuerdos internacionales. Se dé prioridad a la --

creacidn de nuevos empleos en los paises en visa de desarro 

llo a fin de reducir las migraciones forzadas...que sobre -

todo en situaciones monetarias y económicas desfavorables -

aseguran la más estricta observancia de las medidas de pro-

tección de los trabajadores migrantes, de manera que mei--
ban. prestaciones de todas clases y garfintfas iguales a las-

concedidas a los trabajadores nacionales, en particular en-

en lo que se refiere a los despidos, los horarios reducidos 

41) Iba:. Párrafo 2, apartado C. 



de trribajo y el desalojo de sus viviendas..." 43)  

A raíz de estas dos Resoluciones se enfatizó le nec.  

sidnd de darle rrotección al trabajador migratorio, dando 

las pautas e seguir para la formulación de un nuevo Conve-

nio y una nuevp. Recomendación sobre igualdad de oportunida• 

des y de trato. 

Así surgen entone.. el Convenio P 143 44) y la Reco-

mendación :1! 151 45). De manera general enunciaremos su coi 

tenido para después detallar los puntos más importantes de-

ambos. 

El Convenio 4  143 se divide en dos partes. Por un - 

ledo, lo relativo a les migraciones en condiciones abusival 

y por el otro, la igualdnn de oportunidades y de trato, dar 

do la facilidad de que los estados miembros, en caso de que 

así lo quisieran, ratificar sólo una de las partes. Con lo-

que respecta a la primera de ellas, contiene nueve artícu—

los en los que se establece el compromiso de tomar las medi 

das necesarins para poner fin a las migraciones clandesti--

nas y el empleo iles7a1 de trabajadores migratorios, ponien-

do sanciones de tipo administrativas, civiles y penales. 

Le segunda parte consta de cinco artículos, en dond 

le plantea la adopción de medidas destinadas a facilitar 11 

-,deptación de los trabajadores migratorios, la libre elec—

ción del empleo después de dos anos, la igualdad en rhaterir 

2) Ginebra. 57a. Reunión. Resolución sobre las condicio—
nes y la igualdad de trato de los trabajadores migran-
tes. Adoptada el 27 de junio de 1972. 
Ibid. Párrafo 2, apartado C. 
TrInra. 60a. Reunión, 1975. Convenio 143. Sobre las 
migraciones en condiciones abusivas y la promoción -
de igualdad de oportunidad y de trato. 
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de empleo y profesión (comprendida la Seguridad Social), de 

derechos sindicales y de libertades individuales y colecti-

vas. 

La Recomendación # 151, abarca 34 párrafos, subraya-

la necesidad de que loe Estados adopten una politica de mi-

graciones que responda a ciertos criterios generales. 

Está dividida en tres partea y que respectivamente 

tratan de la igualdad de oportunidades y de trato, de la Po 

litica social y del empleo y residencia. Loe puntos más so-

bresalientes serian, la creación de una politica de empleo-

con respecto a las migraciones basadas sobre las necesida-

des económicas y sociales de los paises de origen y acogida 

por aquéllos que se encuentren legalmente en el territorio-

de un miembro, asimismo la igualdad de oportunidades y de -

trato con los trabajadores nacionales, en lo relativo entr..,  

otras cosas a la seguridad de empleo, remuneración por tra-

bajo de igual valor, afiliacion a organizaciones sindicales)  

posibilidades de ocupar car8o3 en los sindicatos y organis-

mos de relaciones profesionales, condiciones de trabajo y -

de vida incluyendo el acceso e los servicios sociales y a -

las instituciones docentes y sanitarias y fcilidades para-

reunir a los tr?lajadores migratorios con sus familias espi 

cificando los Estados miew.bros en el acuerdo bilateral o mul 

tilateral que lleguen a efectuar. 

Para asegurar en la práctica la igualdad de oportuni 

dados y de trato es esencial que las disposiciones legisla-

tivas o las prácticas administrativas no permitan ninguna - 
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diferencia de trato, pero esto no basta, puesto que en mate 

ria de trab-.jo y condiciones de vida, los trabajadores mi--

gratorios, mis que cualquier otro grupo, son víctim7s de --

prejuicios y de otras actitudes dcsf.'?vornbles. 

Adem/ls, su falte de informaci3n y de conocimientos,-

a lo que a nienudo se ;5-regan dificultad,.s de orden lingüís-

tico, hace que no sieml)re puedan hacer valer sus derechos -

que les corresponden. Por este motivo, los instrumentos de-

1975 (Convenio # 143 y Recomendgción # 151), contienen dis-

posiciones que no solamente requieren la eliminneidn de las 

medidas discriminatorias, legales o administrativos, sino -

que adeir.lts exigen una :acción positiva de los poderes pdbli-

cos para promover la i8ualdd de oportunidades en la prácti 

ca. 

Como hemos visto, el Convenio indica clnramente el -

alcance y el contenido de la p(Altica a seguir: "Asegurar -

la igualdad de oportunidades y de trato, en Derecho y en la 

práctica", en cada una de las materias enunciadas anterior,. 

mente. Esta política deja a cada Estado la libertad de ele-

gir los métodos para formularla y aplicarla, dependiendo de 

las normes constitucionales o legislativas de cada Estado. 

En lo que respecta a algunas materias abarcadas por-

dichos instrumentos cabe mencionar lo siguiente: 

Empleo y Ocupación. 

Los términoo empleo y ocupación incluyen tanto el 

"acceso a los medios de formación profesional, y la admi---

sién en el empleo y en les diversas ocupaciones como tambiél 
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las condiciones de trabajo." 46) 

Con lo que respecta al acceso a los medios de forma-

ción profesional y la admisión en el empleo, se indica que-

la igualdad efectiva de oportunidades y de trato de que de-

ben disfrutar los trabajadores migratorios y los miembros -

de sus familias, deberá aplicarse "al acceso a loa servi---

oios de orientación profesional y de colocación, a la forma 

cidn profesional y al empleo de su propia elección, a la — 

promocidn, de acuerdo con sus cualidades personales,expe—

riencia, aptitudes y aplicación al trabajo, a la seguridad-

del empleo e la obtencidn de' otro empleo, a las obras para 

absorver el desempleo y a la readaptaCidn profesional. 47)  

En lo que se refiere a las condiciones de trabajo, -

se menciona 

"Le remuneración por un trabajo de igual 
valor, las condiciones de trabajo, in-
cluso la duración del trabajo, los pe—
riodos de descanso, las vacaciones anua 
les pagadas, las medidas de seguridad y 
de higiene del trabajo, así como las me 
didas de seguridad social y los servi—
cios y prestaciones sociales relaciona-
das con el empleo." 48) 

Con lo que respecta a Seguridad Social, el Convenio- 

:t 143 habla de la aplicación de una política en este tipo -

de materia. 49)  Mientras el. Convenio / 118 se basa en el --

principio de la reciprocickd previendo la igualdad de trato 

45) Ginebra. 60a. Reunión, 1975. Recomendaci6n 151. Sobre-
trabajadores migrantes. 

46) Ibid.  Párrafo I. 
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8610 para los nacionales de loe paises que han ratificado —

el Convenio, en algunas disposiciones del Convenio # 97.50) 

y del Convenio # 143 51)  se aplican a los trabajadores mi--

- gratorios legales y a los miembros de su familia indepen—

dientemente de que los países de su nacionalidad hayan rati 

ficado o no el Convenio en cuestión. Este último, prevé el—

principio de la igualdad de trato en materia de seguridad — 

social de una manera general y en consecuencia no ezellale —

las prestaciones que no demanan de las cotizaciones. 

Este mismo Convenio 52) prevé también que la politi—

ca de igualdad de oportunidades y de trato debe aplicares a 

los "derechos sindicales". El contenido de esos derechos se 

describe en particular en la Recomendacién # 151 53), refe—
rente a la afiliación a las organizaciones sindicales, a --

los ejercicios de los derechos sindicales y a la posibili. 
dad de ocupar cargos en los sindicatos. Ese párrafo mencio—

na, además la posibilidad de ocupar cargos en loe organis—

mos de relaciones profesionales, incluidos los árgano. de — 

represantacián de los trabajadores en las empresas. 

47) Ibic1. Ver RecomenAacidn x.151, párrafo 2, apartados --
a, b, c, y d. Y Convenio # 143, art. 8, párrafo-2 de —
la parte 1. 

48) Ibid. Recomendación 151. Párrafo 2, apartado e y f. 
49). 191 7Cit. Convenio 143, art. 10. 
50)er er . 6 del Convenio 97. 32a. Reunión. Ginelra, --

1949. Relativo a los trabajadores mi¿rantes. 
51) Op, cit. Disposiciones de la parte II del Convenio 143 

52) Idem. 
53) r77—cit. Recomendación 151, pIrrafo 2 g) 
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En este mismo artículo 54)  riel lonvenio se h:.ce in--

clusi6n de las libertades individuales y colectivas. Esto -

ha sido objeto de lar¿cs debates en la Comisión de la Confe 

rencia, habiéndose formulado ci'rtas r,,servab 	lo concer-

niente n los derechos políticos. Estas reservas fueron resu 

midas de la siguiente inanera en el informe preparado por la 

Oficina Internacional del TrabPjo con mirns a la segunda --

discusión en la Conferencia: 

Le adición de las palabras "y de libertades indivi--

duelen colectivas", que se decidió en la primera discusión, 

sigue suscitando objeciones y peticiones de aclaración. %e-

desprende claramente de la discusión que loo miembros traba 

jadores de esta enmienda tenían presente esencialmente "li-

bertades como las de información, de expresión y de reunión" 

y no "los derechos políticos". Después de rechazar una sub-

enmienda que tenía por objeto especificar la exclusión de -

los derechos de cargcter político, dos miembros gubernamen-. 

tales estimaron que los derechos políticos estaban incluí--

dos en las libertades individuales colectivas. Sin embargo, 

esta interpretación no fue aceptada por los miembros emplea 

dores y trabajadores. En esgs circunstancias, en evidente - 

que aunque la mayoría de la Comisión quiso evitar el efec-

to negativo que habría tenido una exclusión expresa, el tex 

to propuesto no- tiende a incluir los "derechos políticos" -

sino a gar-ntizar el ejercicio de diversas libertades, como 

54 	0i. Cit.  Convenio 143. Art. 10. 
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son la de reunión, información, opinión y expresión, que es 

tán relacionadas con el eiereici0 de los derechos en mate-- 

ria lnhoral y sindical 55) 
 
• 
	 • 

En fin, el hecho de que no existan leyes discrimina-

torias o incluso, de que la leeislnción prohiba la discrirni 
nación y prevea medidas contra quienes la infringen, no bas 

te para garantizar en la práctica la igualdad de oportunida 

des y de trato. 

La adopción y aplicación de medidas de orden prácti-

co para asegurar la aceptación y observancia por la socia--

dad en general del principio de no discriminación y para --
ayudar a los trabajadores migratorios y a sus familias a ha 

oer uso de las posibilidades que se les ofrecen en materia-

de igualdad de trato constituyen un elemento fundamental de 

la politica prevista en loe instrumentos de 1975. 

En el Convenio # 143 se enuncia 56)  una serie de -

medidas que habrán de tomarse, mediante métodos adecuados -

a las condiciones y a las prácticas nacionales, con objeto-

de promover la observancia efectiva de la politica;  de igull 

dad de oportunidades y de trato. Con miras a este fin, se -

mencionan por ejemplo, a) la contribución que hen de apor-

tar las organizaciones de empleadores y otros órganos apro-

piados, b) las medidas tendientes a informar y educar al pd 

blico, programas de educación y otras medidas encaminadas -

a ayudar a los trabajadores migratorios y a sus familias a-

ejercer sus derechos y a compartir las ventajas de que dis- 

55) 60a. Reunión. Informe V (2), Ginebra, 1975. p. 17 
56) Op. Cit. Convenio 143. arti 12. 
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frutan los nacionales. A continuacidn se analizan estos -- 

tres tipos de acción. 

e) Colaboración con laa organizaciones de empleado-- 

res y de trabajadores y otros organícelos. 

lb el Convenio # 143 ee insta a los Estados miembros 
57 ) para que hagan lo posible por obtener le colaboraci6n 

de estos organismos y organizaciones apropiados para promo-
ver la aceptacidn y observancia de la política nacional con 
respecto a los trabrjadoree migratorio.. 

Un importante medio de obtener tal eolaboracidn con.-

siete en que estas organizaciones participen en le formula-
oí& de la política nacional relativa a los inmigrante. y - 
en las medidas destiaadas a aplicarla. Por ejemplo, en la - 
11apablica Federal de Alemania 58), se entablen& una coal,. 
sida especial en la que participaban reprementantes.de lar 
organizaciones de empleadores y de traYtjadores, encargada-

de elaborar una política global de alcance nacional 
va al empleo de los trabajadores migratorio. y a la integra 
cidn social de sus familias. Las recomendaciones de la coma 

sida constituyeron la base de la actual política del gcbier 

no, que est& aplic4ndose en estrecha coleboracidn con todas 

las partes interesadas. 

Existe otro pais como lo es Luxemburgo 59), el cual 
• 

nos ofrece un ejenplo interesante de estrecha participacidn 

571 	Idea.. 
513 w ,% Cit.  Trub,jr.dorr m igrantez. p. 121 
59 	niel.. p. 12r 
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de las organizaciones de empleadores y de trabajadores én--

las medidas en favor de los trabajadores migratorios por me 

dio de una repreeentacidn en el comité directivo del Servi-

cio de Inmigración, encargado de estimular, sostener y coor 

dinar las actividades de los demás servicios en favor de 

los inmigrantes, de prestar ayuda a éstos para adaptarse a-

la vida en el país, de tomar las disposiciones necesarias -

para proporcionarles vivienda, de proponer nuevas medidas -

para ayudarles y, en particular, de colaborar con las orga-

nizaciones nacionales de empleadores y de trabajadores so—

bre cuestiones relacionadas con el medio ambiente de traba-

jo y la seguridad social de los inmigrantes y de sus fami—

lias. 

Un ejemplo, digno también de mencionar, es la crea--

cién en Canadá 60), de una comisión de empleo e inmigra--

cidn compuesta de cuatro miembros, de los que uno represen- 

ta a los trabajadores y otro a las empresas; estos miembros 

son nombrados previa consulta con sus organizaciones repre-

sentativas y se mantienen en estrecha relación con sus gru-

pos constituyentes para que la comisión adopte sus decisio-

nes tomando debidamente en consideración las posiciones de-

aquéllos. 

Otra forma de acción, es por ejemplo, en el Acuerdo-

de 25 de febrero de 1975, entre la Federación de Sindicatos 

de Noruega y la Confederación de Empleadores de ::oruega 61 ) 

60} 61 	• 
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en donde las organizaciones wcionales de empleadores y de-

trabajadores se comprometieron a asegurar la observancia de 

un principio dictlido por el Parlamento; ser,dn date, silo se 

otorgarían permisos de trabajo si se concedían a los traba-

jadores extranjeros iguales salarios y condiciones de traba 

jo que a los nacionales. 

Se encomendd a los sindicatos locales de velar por -

el respeto de este principio en el lugar de trabajo y se --

dispuso que se podrían celebrar convenios colectivos indivi 

duales con los empleadores autorizados para contratar mano-

de obra extranjera. 

Un punto muy importante, es que existen otros acuer-

dos colectivos (en Paises Bajos) en donde figuran cláusulas 

especiales con el fin de responder a las necesidades parti-

culares de los trabajadores migratorios, así entre otras co 

sas, al concederles tiempo libre para asistir a cursos de -

lenguas, o reincorporarse al trabajo después de haber toma-

do una licencia para visitar a la familia en sus respecti-- 

vos paises 62)  

En realidad, en la Recomendación y 151 63) se reco 

noce la contribución que pueden aportar las organizaciones-

de empleadores y trabajadores en el suministro de servicios 

sociales para los inmigrantes. Sin embargo, sélo dos paises 

han enviado informar:16n en lo que concierne a las activida- 

62) Ice. p. 124 
63) 011. Cit.  Recomendación 151, pirrafo 25, 2) 
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des sindicales en favor de los trabajadores extranjeros. da» 

En uno de ellos, Checoslovaquia 64  ), ademts de organizar - 

cersos sobre higiene y seguridad en el trabajo, y publicar-

.material impreso en los idiomas de los inmigrantes, ha cele 

brado un acuerdo con la central sindical del principal pais 

de emigración, en virtud del cuál se establecen secciones - 

sindicales especiales en cada empresa que emplea más de 

quince trabajadores procedentes del mismo, encargadas de ve 

ler por loa intereses de esta mano de obra extranjera. El -

comité de empresa y el comité sindical de distrito tienen -

que examinar dos veces al aZo como mínimo los problemas re-

lacionados con dichos trabajadores. 
En el otro pais, Australia, los sindicatos organizan 

clubes y actividades recreativas para los trabajadores mi--

grantes. 

b) Información y educación del pdblioo. 

Para lograr que loe trabajadores y sus familias se 

adapten a la vide del paiu de empleo y gocen efectivamente-

de le igualdad de oportunidaJes y de trato, tanto con respec 

to el empleo y ocupación principalmente, es preciso que la-

politica nacional sea aceptada y observada no sólo por los-

empleadores y los trebejadores, s5no por el resto de la po-

blaciln (punto muy importante, pues en la mayoría de los --

paises no ocurre esi). En el Convenio u143"se dice que se- 

64) 	pp. Cit.  Trabajadcres Micrantes. Checoslovaquia: a- 
cuerdo celebrado entre el Consejo Central le Sindica-

to y el Sindicato Central de Polonia. p. 140. 
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deber cl. promover 	,z,d1.:eutivcs que resulten ue-- 

cesorios vuru lo¿rzr 	 - 
65 ) 

y en ".LL. 	151 66), se especifican que 

3Elberian Ildoptarue lask...clidas L., deculas para hacer compren 

der y neeptr 91 Idblico los principios de iGuulded. 

Como ejemplo de estIlz aedidas, tenemos que en Austra 
671 

lie 	se hu estublecido un Consejo de relaciones de la- 

comunidad encargado de asesorar y hacer recomendaciones so-

bre la observancia y aplicación de las prescripciones legis 

lativas que prohiben la discrin:inttci6ri por motivos de raza, 

color y ascendencia u origen nacional o étnico, así como de 

promover programas de educacién‘ estudios e investigaciones 

y la publicación y difusión de documentación en la materia-

y de favorecer la comprensidn, tolerancia y cordialidad en-

tre loe grupos raciales y étnicos. 

En algunos paises, como son Australia y Noruega, e-

xisten programas de información y educación especialmente -

concebidos para conseguir que la población nacional acepte-

a los trabajadores migratorios y sus familias como miembros 

de la sociedad en un pie de igualdad. Estos programas con-

sisten en particular en emisiones de radio y televisión en-

torno a las necesidades y problemas de los inmigrantes en -

el país de empleo y a la cultura y modo de vida prevalecien 

te en sus paises de origen. 

65) Op. Cit. Convenio 143, art. 12, b) 
66) Op. Cit., Recomendación 151, párrafo 4 

67) 011), Cit. Trabajadores Migrantes. p. 125 
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Y en otros países como son por ejemplo, Australia, -

Luxemburgo, Vorueza y Paises Bajos, una de las funciones de 

sus servicios sociales, consiste en suministrar al pdblico-

informacidn general sobre cuestiones relacionadas con los -

inmigrantes, a fin de lograr la aceptación por parte de la-

colectividad de la política nacional en esta esfera. Esto -

puede llevarse a cabo por medio de campaflas de publicidad -

en las que se haga uso de los grandes medios de información 

a la publicación de boletines, periódicos y de folletos con 

informaciones sobre los diferentes paises de origen de los-

interesados y a la creación de un servicio encargado de res 

ponder a las solicitudes de datos, ya sea por escrito, telé 

fono o personalmente. 

c) Programas de Educacién'y otras medidas para los -

trabajadores extranjeros. 

Un importante ,modo de favorecer la igualdad efectiva. 

de oportunidades y de trato para la mano de obra migratoria 

consiste en darles los medios de ejercer sus derechos y de-

aprovechar las ventajas que se les ofrecen en el país de in 

migración, es por lo tanto esencial que, segdn se dispone - 

en el Convenio :7,  143 68), se les informe cabalmente acerca 

de sus derechos y obligaciones, se les preste ayuda efecti-

va'para el ejercicio de sus derechos y se siga una política 

social que les permita ,Yisfratar de las ventajas concedidas 

a los nacionales, teniendo en cuenta al mismo tiempo las ne 

cesidades particulares que puedan tener durante el período- 

68) 	O. Cit., Convenio ,!! 143, art. 12, c) y e). 



49 

de adaptación a la sociedad del :vais de empleo. 

Ahora bien, para'que los inmigrantes puedan disfru— 

tar de los beneficios otorgados a los nacionales, "se re--- 

quieren wedidas de asistencia a liA 	69) 
s largo plazo." 	Aun- 

que esta exigencia no debería de existir, puesto que el tra 

bajador extranjero merece un trato igual al del nacional, -

de acuerdo a las disposiciones de la Declarl.teidn de los De-

rechos del FTombre, sin necesidad de requisitos o reglamenta 

ciones. 

En el aspecto educativo, es indispensable ofrecer la 

posibilidt!d de adquirir un conocimiento suficiente del idio 

ma del pais en que se encuentran. Tenemos el caso de Austu 

lis, que cuenta con un programa. muy completo de educación -

para trabajadores migratorios adultos. En él se prevé la en 

seflanza del idioma junto con una introducción a la forma de 

vide del país; y comprende cursos a tiempo completo y par-

cial m4e o menos intensivos, cursos de noche pnra completar 

el curso inicial intensivo, cursos en la empresa, un »roer& 

ma de enseñanza a domicilio, cursos para las mujeres, ense-

nanza por radio y televisión. 

Esta amplia serio de cursos permite responder a las-

necesidades de los inmigrantes con niveles deeducacidn difl 

rentes, así como a la de loe miembros de sus familias, de -

distintas edades. 
En algunos paises como lo es por ejemplo Francia 7d, 

69) Ideal. 

70) pp. Cit.,  Trabajadores ?7igrantes. Francia: Circular #-
944, de 21 de mayo de 1975, del Ministerio de Trabajo. 
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la ensenanza lingnIstica se considera como una forma de ca-

pacitación permanente y es financiada en parte por el Esta-

do y en parte por los empleadores. 

Un aspecto de gran interés y preocupación, es el re-

ferente a la enseflanza de los hijos de los trabajadores mi-

gratorios, que aporte de la ensenanza del idioma, algunos -

paises, como son República rederal de Alemania, Francia, 

Paises Bajos, Suecia y Suiza, también dan cursos especiales 

de orientación profesional, ya que la enseManza lingüística 

no es necesariamente ln único formación especial que reclute 

ren los trabajadores extranjeros. En algunos casos son tra-

bajadores no calificados o pertmecientes n culturas muy di 

ferentes, por lo que es preciso prestarles una ayuda espe—

cial a fin de que puedan asistir a los cursos de formacidn-

a la disposicién de todos. Consciente de esta necesidad, -- 
71) Francia 	se ha venido interesando desde hace unos anos 

por la formación profesional, con la finalidad de preparar-

a los extranjeros, ya sean jóvenes o adultos para la forma-

ción profesional propiamente dicha. 

Este nistema esté a disposición de quienes buscan un 

empleo y de quienes ya trabajan, y corre a cargo del. Estado, 

que paga también un subsidio a los educandos desempleados y 

contribuye a la remuneracién de los que trabajen. 

En otra esfera, es de vital importancia mencionar -- 

71) 	D. Cit.,  Trabajadores Migrantes. rrancia: Circular-
# 03-128, de 25 de marzo de 1977, sobre el acceso de-
los extranjeros a la sointencia de los servicios de - 
caloencién. 
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que se debe de ayuder y 7ilev.er 9 la pr¿Ictica lo que dispone 

la ley, en decir, que unn acción judicir.l se encargue le ha 

cer efectivo el derrchc que tiene ol trebajedor migratorio-

a la igualdr-Y de trato, le un nacional 72  ). 

neneralruente, la a -lción judicial T'ele inicieree co-

r.o en dltin:o recur2o. rn nw.croscs pafnes, el :list=a nacio 

nal de relacionen de trabajo prevé proc:Idimientos le conci-

liación o arbltraje rara exe.iner y trchar de resolver lelt-

...uejes individuales. 

El trebajeaor e\tranjero quo estima no gozar de la - 

igualdcd de trato, puede Lecesitar consejos para decidir en 

,re los difereLtes procedimientos y presentar su queja al - 

órgueo competente. Pata función 3a desemperiLtn los sindica--

tos, nzi tenemos por ejemrlo a la Repdblica rederal de Ale- 
e) 

nania y Australia. 

Ahora bien, las actividades re].ctivas u los trabaja-

dores migratorios y a sus fardli;.,.s, son actualmente una de-

12s dominantes del programa y presupuesto de la OIT 1976- 
, 

1911, resultados de la Reenión de Expertos de trAbájadores- 

migratorios. 

Este prorama 73  ), comprende dos aspectos esencia--

les: por una parte, intenta mejorar la condición de los tra 

bajadores migre.torios y de sus familias. Y evitar que las -

migraciones de trabajadores no creen tensiones ni molestias 

excesivas en los paises interesados. Por otre parte, tiene- 

72) Op. Cit., Ver Recomendación 151, párrafos 23-29. 
73) OIT, Informe de la Reunión de Expertos sobre Trabaja-

dores Migrantes. Ginebra, 15-24 de oct. de 1975. 
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por objeto ffiejor,,ir la organización de las migri)ciones entre 

países interesados. Por otra parte, tiene Dor objeto mejo—

rar la orLanización de las miL;r-ciones entre países, tenien 

du en cuenta las necesidades del des:-rrollo económico y so-

ci.11, y de la promoción del empleo productivo. 

El programa hace mención de que con la formación de-

Coorerativas y la ayuda de la ación conjunta de otros orga 

nismos interesados en el fenómeno, se logren con mayor efec 

tividad sus objetivos. 

La Seguridad Social es un aspecto importante que in-

cluye el marco de nuestro tema de estudio, por eso también-

se hará referencia de los Convenios y Recomendaciones más -

sobresalientes realizados por la OIT en tal asunto. 

Comenzaremos con le formación del Convenio # 3 74 
sobre la protección de la maternidad (1919), aplicado a to-

da mujer, cualquiera que ser su nacionalidad. 

El Convenio y19 75), Sobre la igualdad de trato en 

tre trabajadores nacionales y extranjeros (1925), en mate—

ria de indemniznción por accidentes de trabvjo. Es intere--

f.:ente anotar que la igualdad de trato en materia de Seguri-

dad Social se otort jcl sin condición a resi• encia previa, con 

cierta duración y ni siquiera sujeta a reciprocidad. 

701  lonvonio y 4s 76), Sobre la Conserw.ci6n de los- 

74) ":ashington. la. neuni6n. Convenio 3. r' la 	al em— 
pleo de 191! mujeres antes y después lel rarto. 1.919. 

75) Ginebra. Ca. ::eunidn, 1925. Convenio 19. Relutivo a -
la. igualcUy2 de trto entre los tl-a:Yjulores extranje-
ros y nacionsleg, en li.etria , e inJemni7.,ción por ac-
cid(Intcs de trabajo. 
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7it:t1J r?e .tdluUJiiAn de luu riwun- 

tt:g (1935). ')fi .; 	c‘unj,(n» lo p~iido en los sc.¿uros 

vr.¿o 	vmhit 	nryrvio co b.jt o inspi 

rhei ?in 	j,ekc,:don bilntr.r.:.11::o o multiloteraleo 

11.17,r,1, alE9inon ejomDlon 	Convenio estoblr 

OP 1i co1.nb~(1ii , 1.-Anitr:tivn entre "lat,i ¿-sutoridrJeG e - 

ino"-Itucionen le 9euro 10 e,1; 	9todo rAembrn con lor •••••• N» 

otros 7ston, en r;f?..terian t.:,les como reconocirdiento rijdiao, 

inw,nticioneo, co.¡Lprotwo1onn:-1 y .:10.0 	prsets:4cionen, to- 

do lo ounl p¿-.rm(te el funcionairlento del 	in!',er: er i pre 

tic P. r inter~te.muncionv, qum los 1,o113e:; mmericanos - 

no lo hsn ratificdo. 

TI" 
15 J. Convenio !! GG 77), Sobre l .on trib..judors miarcln 

tzu; entre. otros Isrectos, si : refiere s la iruallad de tro-

to en •Ln cotizaciones para la Seuriled Socinl, 1;:i que po- 

dr1 condicionarse 	reciprociAltd. 

21 Convenio • 97 78), Sobre trobajadoren mierentes- 
78 )

9 que reafima el principio de la igual&,d de trato, - 

entre otros 	n lv leEtErldryd Social. 

El Convenio !! 103 79  ), Relotivo P 1: proteccidn de- 

la maternidnd, en aplicable r.e. tO1r rorson 	nexo femenino 

cuslquierlf 	se g su w.cionelid;Ad, roza o creencia reliEio 

sn. 

76) Ginebr. 19.  Reunic5n, 1935. Convenio O. Relativo a-
lo consprvneidn de los derechos del securo de invali-
dez, vejez y muerte. OIT. 

77) Ginebra. 	Peuni6n, 1939. Convenio Gr,. Relstivo el 
reclutamiento, coalición y condiciones de tr~jo de- 
los trJbnjgdores miernntee. 
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El Convenio 	lie 80  ), (mencionado anteriormente),- 

relativo a la igualdad de trato cle nacionales y extranjeros 

en meterle de Seguridad Social, otorga gar,ntias a los na--

cionales de todo astado miembro, en cuanto e la ndmisi6n al 

Seguro y a las prestaciones de la Seguridad Social (sin re-

sidencia) que se hayan incluído en las obligaciones del Ion 

venio; la igualdad de trato se extiende a los derechoabien-

tes de pensiones sobrevivientes de cualquier nacionalidad «•. 

entre los Estados que ratifiquen el Convenio. Este también-

garnntizr la conserveci6n de derechos adquiridos de presta-

ciones por riesgos profesionales, invalidez, vejez y muerte, 

en caso de residencia de los beneficiarios en el extranjero. 

Los Convenios # 121 81), Relativo a las prestacio—

nes en caso de accidente de trabajo y enfermedades profesio 

miles y el # 130 821, Sobre prestaciones monetaris de en-

forme:lad o  p.nrantizan a los extranjeros igualdad de .trato 

con los naeionsiec de todo Estado miembro, respecto al-dere 

cho a 1.1s prestaciones previstas en los Convenios. 

Es irportaste mencionar que todo Estado mienbro de -

la CI"' despuls le ratificar alr-Jn conveni.o, tirne la obliga 

ci.5n de torr lns metida s neceaarins prrn. 11cer efectivas -

las disposiciones ?el mismo; la CIT ha crede y pacato en - 

78) linebra. 32a. neunit/n, 114'2. Cnnvrnia 97. re/-tiw ra-
los trebajclercs .ier-ntes. ^TT. 

79) Cin-brs. 34-. ,-?11,.11n, 115r. C.-invente 103. "obre le - 
7rotenci(5L de la -:.ternilarl (revi-lede). OIT. 

80) ^inrbra. 4.-,-. ne.:,:,11,-,s  lgrr. Innveal "7!1. rél.,t'„ivo  
:p 	¡atm..., d,,d di, t»,;•:). t., 	'.e 	.': ien .3 f ,I ..., 	,...,t.r. .. j;;;f1,::, en - 
wt;nrlu le 9e-Lli.1:.d flocic.1.0/T. 

91) 	lincbva. 1"-J. remki&n, 191;4. '7"ci1`ien1e 121. 71,7'utivo ,! 
11,13 r,refeienes en e.1.3o d.. .r.ei.lelhe..4 de 1.1.Lb_j..! .., 
(....17(..1.• e J', 1,..... ,:rcir ,  Li •e..::t1 .... 	,^T^. 
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t1J.lo !zn 	.'.1 control... " 	nst.:I.Yo debe pre 

icrt,Ylik- H1 I P LIformuz, 	 Ionle.ado en- 

efecto los Innvenios 	r:tirie_do 83). Vn:.( 

e:.lertos ea L:lir::.clem de eonve:.ios y r.,copmend2ciones - 

exo.idna los infornes 	so 1,roced(,ntu vide i-uyor in-- 

formaci¿In 	forl_un ol-..zervuciones 	gobit:rno rns;.ectivo. - 

TI': este purl-,  in 3-erviene hnn de los priLuiplos genHrales -- 

3e1 dero, como ou el de Pacta Sunt Survanda, el cual 

afimu "la nblicoriedl..d de 1.(11, Tratndos respecto s 1L13 

84 	" parts enliendo adem's la.. acclein de acuerdo a su-

buovic,  fe. 

Io podemos demostrar en 12 prfIctica con algunos 

pies en lo::: que knmdd téciliemente la OIT. 

El Ac,...erio sobre Seguridad Social de la Cómunidqd Eu 

ropea del Cr.ltrbón y del Acero" en 1954. El cual reafirma la - 

iguald.fd de trato, establece normas sobre la ledielcidn 111.• •••• 

aplic;?ble para determinados casos y garantiza la conserva--

cién de los dereclos adquiridos. 

Estos mismos objetivos en 19r,7, en América, son per-

seguidos por uie:'io del Convenio de Seguridad Social de Cen-

tro Azárics y Panamá, suscrito por loe ministros de trabajo 

de los seis paíse.11 centroul,ericanos. 

También estos objetivos son puestos en 1971, en el--

Convenio Genere] de Seguridad Social de la Ori:anizacidn Co- 

32) Ginebra. 52e. Reunidno  1969. convenio 130. Sobre pres 
teciones monetarias de enfermedad. OIT. 

33) Dr. Alfredo Menet. Aspectos Jurídicos en la protec--
cidn de la Seguridad Social de los trabajadores mi---
grantes. Revista Mexigana de SeRuridad Socill #11. !f 
'tico, 1971. p. 37. 
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mdn Africana r,7algache y Mauriciana, ratificado por quince -

paises de la región africana. 

El acuerdo sobre regulación 1e1 empleo, entre Yugos-

lavia y República Te.iera1 de Alemania (1969). Contiene cin-

co estipulaciones sobre los derechos y obligaciones de los-

trabajadores yugoslavos en la República rodera' de Alemania, 

como son: "las condiciones de vida y de trabajo iguales a -

las del trabajador alemán 85)", en caso de disputa, los tra 

bajadores yugoslavos pueden buscar protección de los tribu-

nales alemanes y de las autoridades administrativas. Los -

trabajadores yugoslavos están asegurados obligatoriamente,-

de acuerdo a los reglamentos alemanes de seguridad social.-

Antes de tomar un empleo, a los trabe jadores se les dará un 

contrato de trabajo, al igual que al trabajador alemán. 

La situación ha cambiado en la actualidad. Ya que la 

evolucidn de los conceptos en materia de Seguridad Social -

ha originado una diversificacidn de los sistemas nacionales, 

qué incluyen prestaciones no contributivas o atribuidas dni 

~ente con arreglo a condiciones dP: residencia. Diversifi-

cación para la cual el Convenio f.,  48 concebido dnicamente -

en funci65n de la técnica 1e loe seguros sociales, ha resul-

tado mal adaptado, y que 2e necesita su revisión, dada la -

importancia de las migrwciones ili.ternacionales, por lo que- 

84) 7olesto Seara Vézauez. Derec'io Internacional Público. 
laico, 1974. 	Porrda. p. 57. 

85) O. Cit.  Reaela Laboral. V.2. rebrero de 1975. p. 34. 
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ae subrdye 	drgyonciP Je los problemFn •lue se plantean a - 

corto y a larlo plazo en el terreno dr la SeJuridua Social. 

Todo ello indepenlientel.ente de 	diversos formas de esas 

migr3ciones, que por otra rErte vnrfrjn sepón los continen—

tes (m101'9E:iones permanentes o no perw-snent.-1.), le corta o -

do larga duración, inclsidoo los mnvimientos es '̀ , cieneles y 

:!'ronterizos y lt.s misione;; terper:41es, el desplezmiento de 

de trabajndores no calificados o, por el contr›trio, de una-

mano de obrn nitamente especializada y 3e personal de direc 

ción, etc.) 

Por esta razón, el. Consejo de Administración de la -

Oficina Intvnaoionel del Trabajo, decidió en su 21]a. Reu-

nión (noviel-Lbre de 1979) inscribir en el 7o. punto del or—

den del día de la 67a. Reunión (19111) de la Conferencia In-

ternacional del Trabajo, la cuestión siguiente: Conserva—

ción de los derechos de los trabajadores migrantes en mate-

ria de Seguridad Social (Revisión del Convenio 1 4R). 

Sabemos, que la OTT, entre otros aspectos, ha trebe-

jado porgarantizer la protección de los trabajadores migra 

torios en materia de Seguridad Social. Se ha traducido ante 

todo en el estriblecimirnto de normes internncionnles re].ati 

vas a la igualdad ele trato. Se propuesto un sistema interna 

cional de coordinación de las legislaciones relativas a lns 

pensiones de invalidez, vejez y muerte, con el objeto de 

rantizar a los trabajadores migratorios la conservación de-

sus derechos en curso de adquisición. 

Al respecto, con la Revisión del Convenio # 48, que- 
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se efectuará en junio de 1981, la Oficina Internacional del 

Trabajo elaboró un informe preliminar para que sirva de ba-

se a la primera discusión de esta cuestión. En el que se ha 

ce una descripción de los principales problemas planteados-

y de sus posibles soluciones, así como de las consideracio-

nes realtivas a la preparación de un nuevo instrumento in--

ternacional. Se concluye este informe con un cuestionario-- 

que fue enviado a los gobiernos de los Estados miembros de- 
, 

la OIT, e quienes se rogó que enviaran sus respuestas de mo 

do que llegaren e le Oficina a más tardar el 30 de septiem-

bre de 1980. Posteriormente se elaboró un segundo informe,-

el cual se basa en las respuestas recibidas de los gobier—

nos, que, en lo esencial concluye con algunas propuestas, -

con miras a la adopción de un convenio. 

Los principales puntos tratados en estas propuestas-

son los siguientes 86 ): 

a) Aplicación de un convenio a regímenes generales y a los 

regímenes especiales de Seguridad Social, de carácter -

contributivo o no contributivo. 

b) Obligación de los miembros ratifican tes a satisfacer -- 

sus obligaciones: demendenten de las disposiciones del -
convenio. 

c) Aplicación del Convenio a todo tiro de trabajador migra-

torio. 

d) Sistema de conservación de derecos adquiridos y de de- 

96) 	Conferencio Internncioual del Trbajo. 67e, reunión - 
19P1. Inforae V11 (?). Conservrcón de las lerecftios 

tr.b.7jelores mii7r.Altra nn 
(nev51('In 	 ^r". 	ri-7iGeer 
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r,:chos en víes de adquisicidn y nl otoryx.iento de las 

prestnctorrs en el extrnnjoro. 

e) Colnborao161 r!dminiutrntiva y ayur'n - los miersntes y—

e los miembro le sus fnmilias. 

f) Sintcu.e i tstalizsoi6n de seEuros. 

Propuestas. p. O. 
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De lo mencionado hasta este momento: es decir, todo lo 

estipulado en la Carta de las Naciones Unidas, la Declara—

ción Univers'.l de los Derechos Humanos y el Código Interna-

cionel del Trabajo, no implica obligatoriedad, ni entra en-

vigor automáticamente (al menos que ratifiquen un convenio-

los raíses en conflicto). No obstante, los artículos y dis-

posiciones referidos en tales documentos jurídicos, consti-

tuyen un recordatorio de la rreocupación creciente comparti 

(3a por la comunidad mundial con rwipecto a la existencia de 

desigualdades sacio-económicas, la necesidad de avanzar ha-

cia la realización de la igualdad le oportunida es, y los - 

celip:ros inherentes en el énfasis excesivo en los intereses 

por particulares de las naciones. La carencia de un status-

legal no justifica la ne,zación de derechos humanos básicos.. 

La creciente interdependencia entre ].as naciones es --

un factor de apoyo a políticas migratorias m:In flexibles y-

comprensivas. 

Ahora bien, una vez tratado el especto jurídico a ni— 

vel intern?cional sobre los 	 dores mirrqtorios, y el— 

respeto e rrm derechos civiles, políticos, económicos, so—

ciales y culturples, pasaremos al ?afecto rróctico dP este-

punto, es decir, la r;itunoi6n .renerel de la mirscihn en — 

7uropo y América Iel sur, con les polftico que se han lle—

varlo a crbo, bararlia en la rweTti irt  jurf-lioa rlencionerla en- 

todo 	punto P. 
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2.3 	Situación general y política de migración en Europa-

y América del Sur. 

Después de América del Porte, es Europa considerada-

en su conjunto, el continente en el que las migraciones in-

ternacionales tienen mayor importancia. 

Si se consideran las migraciones a efectos de empleo, 

el "principal movimiento migratorio intraeuropeo tuvo lu-

gar primero en el curso de los 50, de Italia hacia)Francia-

y Suiza". 87)  

Después de 1960, otros países de Europa como son "Es 

pana, Italia, Grecia, Portugal y Yugoslavia, han originado-

emigraciones cada vez más numerosas, principalmente a la Re 

pública Federal de Alemania, Bélgica, Fkancia y Suiza", ---

siendo la Repdblica Federal de Alemania la de mayor flujo -

de inaigracidn (1,060,000) y luego Francia (940,000)" 88). 

Debido al incremento del flujo migratorio de trabaja 

dores de un país menos desarrollado a otro con mayor grado-

de desarrollo, en 1973 la mayoría de los paises comenzaron-

a adoptar las medidas necesarias para evitar o estabilizar-

tal fenómeno. Esta preocupación e interés están manifesta--

doe en las Resoluciones adoptadas de 1971 a 1973 por la OIT 

y la ONU, ya mencionadas anteriormente. 

Debido al incremento del flujo migratorio de trabaja 

dores de un luía manos desarroliedo a otro con mayor grado- 

87) OIT. Las Migraciones Internacionales 1945-1957. Se—
rie No. 54. Ginebra 1959. p. 12 

88) Le mouvement des migratiohs internationales 1950-1970 
Document preparé par le Secrintaaiat des nations Unice 
pour le Conférence rundiale de la popul2Ue.... '1.1cn--
rent a6ut 1971. p. 13 
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de desarrollo, en 1973 la mayoría de loJ 	:umenzaron-

a adoptar las medidas necesarias par• 1:,vitnr o estabilizar-

tel fenómeno. Esta rreocupacidn e interés están manifesta—

dos en las Resoluciones adoptadas de 1971 a 1973 por la OIT 

y la OWT, ye mencionados anteriormente. 

En 1974, el número de inmigrados ascendía a 13.5 89) 
millones, tomando en cuente las farnilier3 que les ecompafIa--

ban. De esta cifra, 7.8 millones son de trabajadores migra-

torios. Son tres los países que reúnen conjuntamente el 801, 

de los inmigrados: Repdblice Federal de Alemania con 2.2 mi 

llonea, Francis con 2 millones y Reino Unido con 1.8 millo-

nes. Y los países de origen que cuentan con mayor número de 

emigrados en Europa son: Italia con casi 2.2 millones de 

los cuales son trabajadores 1.1 millones; Turquía con 1.2 -

millones, de los cuales son trabjadores 700,000; Espata --

con 1.1 millones de los cuales son traba jadoreo 600,000; y-

rortugal con casi un millón del cual 500,roo son trabajado-

res 90). 

Tiesta hace pocos anos, el número de trabajadores mi-

gratorios en la periferia 3e Europa, era determinado debido 

a las exigenci:Ls del mercado del empleo en los lugares de -

acogida. reduciéndose cuilquier eolítice a or:-,anizar el re-

clutamiento, transportes y servicios sociales y a estable-- 

?9) 	Informaciones sobre condiciones generales del traba-
jo # 34. J. TI. Lasserre Bigorry. Trabajadores Ugran ten: Panorama de lasrrinciralcs migrnciones interna-
cionales contempovIn-eas con fines de empleo. ginebra 
1975. p. 21. 

90) 	OCDE. Systme d'observation permanente des micratinns 
Raprorts 1973 et 1974. Estadísticas facilitadas pura 
1975 en "Proyecciones de mano de obra 1965-1985". 
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cer normas mínimaa en materia de alojamiento. 

Esto era considerado especialmente ventajoso para —

los países de inmigración. Pero deede entonc,:s todo ha cam—

biado fundainentalmente, debido al crecimiento de la.  inmigra 

cidra de trabajadores en los rAses de acogida. 

Fue entonces :que en 1963 en Suiza, que se tomaron --

las rrimeras medidas rara limitar la entrada de trabajadores 

extranjeros regulando el número de éstos, ocupados por cada 

empresa. Ya que para 1973, habían cerca de 8.5 millones de—

trabajadores migratorios en el Noroesta de Europa. De los —

cuales de 1.5 millones han residido fuera de sus hogares -- 

mós de 5 anos 91)  

Se tenían pues, que tomar medidas en el momento en —

que se necesitaran para estabilizar el ciclo económico. Así 

tambi4n, en la Repdblica Federal de Alemania, durante la re 

cesión de 1967 se suspendi6 considerablemente el recluta---

miento de trabajadores extranjeros, aplicó leyes restricti—

vas y las condiciones ofrecidas eran menos favorables para—

el trabajador, de manera que descendi6 la cantidad de traba 

jadores migratorios, "de 1.3 millones a 0.9 millones" entre 

1967 y 1968 92  ). 

Esto ha dado lugar El que a partir de 1973, actualmen 

te se esta aplicando una política con el objeto de reducir—

la mano de obra extranjera mediante cupos rígidos de inmi—

gración. En noviembre de este mismo ario la república Fede--

ral de Alemania suspendió el reclutamiento de trabajedores- 

91) 	Europe turna its byck on mignant workers. U.S. News—
and 7lorld Report, Cct. 29, 1979. 
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originarios de países que no son miembros de la Con,unidad--

Suropea. 2sto formó parte del plan de acción para consoli—

dar el empleo de los no nacionales. Dn 1976, se creó una co 

cisión integrada por representantes del Gobierno Federal y—

de los gobiernos locales, con la que colaboraron los copar—

tícipes sociales. La Comisión adoptó, en febrero de 1977 --

"propuestas para el establecimiento de una política general 

de empleo de extranjeros" 93)  que más tarde fueron °proba 

das. esta política se funda en la interdependencia y la ---

igual importancia de las necesidades sociales y del empleo. 

Busca integrar mejor a los extranjeros, y en particular a —

los niños y los jóvenes duraflte su estancia en la Repdblica 

Federal y tiende sistemáticamente a la estabilización de --

los extranjeros en materia de empleo. Dicha estabilización—

permite a los trabajadores extranjeros volver a encontrar —

un empleo cuando están desempleados y, si lo tienen, les per 

mite conservarlo. 

La política de estabilización, en conjunto, favorece 

la integración de los trabajadores extranjeros y de sus fa—

milias, ya que ha limitado el ndmero de personas que habrá—

que asimilar. 

u La aplicación de 	propuestas de la Comisión de—

los gobiernos federal y locales en materia de política de —

empleo de extranjeros ha progresado mucho" 94). En cuanto 

a la política acerca de los trabajadores migratorios y sus- 

92) 	OIT. Revista Internacional del Trabajo. GUnter Schi- 
ller. Diversas Políticas para encauzar la migración-
con especial referencia a la Repdblica Federal de --
Alemania, Ginebra, abril de 1975. 
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familias, se lleva a cal» en colaboración estrecha con to—

dos los medios interesados. 

Actualmente ello se otorga visado de entrada al país 

para ocupar un empleo, fuera del procedirliento de recluta--

miento y bajo reserva de prioridad a los tr2hajadores aleará 

nes y asimilados, a ciertas categorías de trabajadores. 

Los medios de lucha contra el empleo ilegal de ex---

tranjeros "han sido reforzados por la ley de 25 de junio de 

1975, por la que se modifica la ley sóbre el fomento del em 

pleo y la ley sobre subcontrataci6n de mano de obra" 95). 

nl reclutamiento, colocaci6n, subcontratacidn y empleo de -

manera ilegal de loe trabajadores extranjeros se castigan -

con penas de hasta cinco allos le prisidn o 50,000 marcos de 

multa (acordado esto el 30 de octubre de 1974) 96). 

A partir :;el lo. de abril de 1979, una reglamenta--

ci6n de los plazos de espera por caso individual reemplaza-

la prohibición de trhbajar n los cdayuges ingresados después 

del 30 de noviembre de 1974 y a loe hijos ingresados después 

del 31 de diciembre de 1976, de los trabajadores extranje--

ros originarios de países que no son miembros de la Comuni-

dad nUropea. Dejo reserva de la prioridad acordada a los 

alemanes y a los ciudadFinos de los patees miembros de la --

Comunidad 'Europea por el art. 19 de la ley sobre el fomento 

93) Ibid. D. 383. 
94) OIT. Repdblica 17 deral de Alemenin. Convenio 143. Y-

Recomendaciones 86 y 151. la. idici6n. Ginebra-1980- 
95) Social and Labour Dulletin. 0 . Cit.  Iiill proposes -

more severe penalties for'il ega employment of ---
foreign workers. Federal Republic of Germany. p. 85 

96)  
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del emrleo (ley del 25 de junio de 1975), loe hijos menores 

y lora ce5nyuces ingresados en virtud de la política de reu—

nión reMlier, dreptuls de flota hgos para los hijos y de cua-

tro agoe pare los cónyuges, pueden ocupar un empleo en los-

sectores en los que eecesee la men° de obrau  con previa oh-

tenciln de un perras() de trebejo de conformidad con el art. 

lo. de la ordenenea sobre permisos de trebejo. 

Cuando la escasez de mano de obra provoca una canti-

dad excesiva de vacantes temporarias o permanentes, la admi 

nistración local del trebejo puede reducir el plazo de espe 

re de los cónyuges n tres egos. Los hijos que han llevado a 

cabo un progreme de iniciación profesional de por lo menos-

seis meses también pueden obtener una reducción del plazo -

de espera. 

Los jóvenes, después de cinco anos de estadía y de - 

cinco anos de estadía de uno de sus padreo, tendrán derecho 

a obtener un permiso de trabajo privilegiado sin ninguna re 

serva de prioridad pare los ciudadanos alemanes y de los Es 

tados miembros de la Comunidad Europea. Pero el 29 de agos-

to de 1978 surge una ordenanza que modifica la anterior so-

bre permisos de trabajo, y permite que los jóvenes puedan--

prevalecerse de este derecho, incluso, después de la edad -

de 18 apios y lo mantiene pera después del cumplimiento del-

servicio militar en el país de origen. Los jóvenes que se -

hubiesen reunido con alguno de sus padres que ejercía un em 

pleo en la Repdblica Federal antes de haber cumplido los --

trece apios pueden obtener un empleo cualquiera que sea la - 

situación del mercado, a diferencia de los jóvenes que no - 
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han adquirido, por cohabitar con su familia, el derecho a —

residencia. 

También tienen derecho a permiso de trabajo privile—

giado los extranjeros que hubiesen trabajado legalmente por 

cinco años ininterrumpidos en la Repdblica Federal. 

La nueva Ordenanza suprime el derecho de loe cényu--

ges de los trabajadores extranjeros (después de cinco anos—

de estancia personal y cinco de estancia del traba)ador) a—

obtener un permiso privilegiado. 

El principio de la reunid/1 familiar sigue aplicándo—

se en su mayor extensión a sus cónyuges y a los hijos meno—

res y solteros de los trabajadores extranjeros, generalmen—

te deapués de un ano de estancia del trabajador. 

La protección de la seguridad social para los desem—

pleados extranjeros se ha ampliados los. trabajadores extrae 

jeros obtienen asignaciones y prestaciones de desempleo du—

rante por lo menos un ario en las mismas condiciones que los 

alemanes. Loe ciudadanos de Estados miembros de la CEE y --

los extranjeros con derecho a Permiso de trabajo privilegia 

do tienen derecho a prestaciones més amplias de desempleo. 

Los trabajadores extranjeros disfrutan, mientras se—

encuentran en el país, de las mismas ventajas que los ciuda 

danos alemanes en materia de seguro de enfermedad, de segu—

ro contra accidentes y de pensiones. Los trabajadores ex---

tranjeros "empleados ilegalmente también tienen, en la medí 

da en que refinen lns condiciones aplicables a todos los de—

mls scerurridos (por ejemplo, pnrsr las cotiznciones), los —

mismos derechos y obligaciones en esas mGterian que los tra 
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extranjeros en posesidn de un permiso de trabajo --

residencia y que los trehajadores mlemancs. También 

Icn hacer uso de loe recursos esteblecidos por la ley --

cot -re lrs decisiones de los organismon de seruros o de los 

tri'euneles". 	97)  

El plrrefo 34, 1), b), de la Recomendecidn ;!i 151. Po 

de trabajador miprente que oe marche del rafe de empleo de-

beeía tener derecho, independientemente de que su estancia-
en el país haya sido legal o nos ..."a las prestaciones que 

ee le debieron por concepto de eccidente del trabajo o en--

fee:leded profesional" 98 ), no puede ser aceptado. El artí 

c),lo 625 del Código de 3eguro 99) dispone en efecto que - 

• e prestaciones del oeguro legul de accidentes a los dere-

,.'abientes extranjeros se suspenden por el tiempo que és- 

permuneecen voluntaria y habitualmente fuera del terri- 
. de manera que erste derecho no puede ser ejercido. 

Está estudiándose un sistema de aliento a i repa--- 
cl 	16n voluntaria bajo la forma de un programa de crea---
ci6 . 7e empleos en el país de origen. 

El nejoramiento de la situación de los niflos extran-

j,:ro, In la enseaanza es un elemento import?nte de la poli-
lea le integración. Al respecto están realizándose esfuer-
95 111,a deserrollar y aplicar en todo el territorio fede-- 

• 1 un programa de enseflanza del alemán e los niños extran-

ee; mejorar las relaciones entre maestros y alumnos en -

luz. c_ases donde se encuentran niños extranjeros; mejorar - 

97) qp. Cit.  OIT. República Federal de Alemania. p. 6. 
98) D. Cit.  Recomendación 151. 
99 	Op. Cit. Repdblica Federal de Alemania. p. 7. 
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la formación y favorecer el perfeccionunlento de los docen-

tes que deben ocuparse de niños extranjeros; establecer pro 

gramas de enseñanza intensiva del idioma a los niños extrae 

jeroa que están terminando la escolaridad obligatoria. 

El gobierno federal ha iniciado una serie de medidas 

que servirán para la integración profesional de los jóvenes 

extranjeros y el perfeccionamiento profesional y lingüísti-

co de los extranjeros en general, y son loe siguie9tes: %tu 

da para hacer los deberes en la casa; programa de integra—

ción social y profesional de los jóvenes extranjeros sin --

certificado de estudios secundarios (cursos intensivos de -

idiomas, completados con cursos de integración social y de-

orientación profesional de un arlo), curso de perfecciona. 

miento profesional y lingüístico para adultos; mejorar pro-

moción de la enseñanza lingdfatica. 

la información a los extranjeros se ha mejorado gra-

cias a la multiplicación de los servicios sociales (oficina 

de orientación); la contratación de consejeros para loa jó-

venes en las instituciones sociales y en las organizaciones 

de trabajadores; el perfeccionamiento profesional de los --

asistentes sociales; la publicación de boletines de informa 

ción en los idiom.s de los trabajadores inmigrados (griego, 

italiano, portugués, espaaol y turco.) 

Le política de inmigración y la política en materia-

de trabaj.,,,lores inmigrantr.s y sus familias son objeto, des-

de hace afloc, le celabcración entre el Gobierno Federal, 

los gobiernos locales, les orJanizaciones de 1A3 alto nivel 
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las a 	100)npresas 	impone el etr.pleador y a los Consejos de-- 

emprese le obligación de velar porque nadie sea tratado de-

una tm,uera diferente por su ,..scendenol, su nacionalidad o-

su origen. Adeir's, en virtud de los artículos 7 y S de di--

che ley los trabajnAcres son electores y pueden ser elegi-

dos para los consejos de eri,presa en las mismas condiciones-

que los nacionales. De manera que no es el Estado el que ve 

la por la igualdad de condiciones de trabajo para los traba 

jedores extranjeros, sino el empleador y los Consejos de em 

greses 

Por otra parte, en América del Sur, hasta el final -

de la primera mitad del siglo XX, le amplitud de las migra-

ciones continentales fue relativamente modesta. A medida --

que se producía el crecimiento demogrIfico y el que cesaran 

casi por completo las migraciones intercontinentales (pepe-

na y Portugal primeramente, después Italia y Grecia) hacia-

América del sur, se desarrollaron movimientos de poblacién-

ceda vez más numerosos entre los diferentes países de esta-

región. Se estima actualmente en "unos 5 millones el ndmero 

de migrantes continentales de kmérica del Sur: 3 millones -

de trabfijadores, migrantes propiamente dichos, hombres, mu- 

jeres y jóvenes:; un millón y medio de familiares y unos 	COM 

400,000 trabajadores fronterizos" 10]). 

1001 
101) 

Idem. 
La—condición de los trabajadores migrantes en Améri-
ca del Sur. Documento de trabajo preparado por la --
Oficina para el Seminario regional tripartita organi 
zado en noviembre de 1974 en Buenos Aires. oil', 1097W. 
pp. 19-20 
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Los dos principales países de inuigración o de em—

pleo son Argentina (1,620,000) y Venezuela (720,000). Y los 

principales países de origen son Bolivia (715,000), Chile -

(400,000), Colombia (680,000) y Paraguay (690,000). Colom—

bia, que es origen de uno de los principales movimientos --

migratorios continentales de la región hacia. Venezuela, re-

cibe al mismo tiempo unos 60,000 trabajadores de Ecuador, -

que a. su vez recibe unos 50,000 colombianos 102). 

5egdn ninrtas previsiones publicadas al principio --

de 1974, 103) Bolivia y Paraguay seguirán contando con una 

emigración para el ario 2,000 muy considerable. Durante este 

mismo período, Argentina sufrirá siempre una inmigración ne 

ta bastante significativa. 

Fundamentalmente, estos movimientos migratorios son-

de origen rural y se dirigen hacia las zonas rurales cerca-

nazi a la frontera que. separa a uno y a otro país. Con fre—

cuencia estas migraciones tienden a prolongarse y muchas--

veces a convertirse en una estancia permanente. La mayor --

parte de estas migraciones son irregulares e incontroladas, 

por lo que muelles personas sn encuentren sin documentación. 

A pesar de los esfuerzos realizados por las autorida 

des de migración, un número considerable de trabajadores se 

encuentran en une situación Precaria. Le layoría carece de-

formación :rofesiOnal. 

102) Centro Latinoamericano de Demografía. Boletín demo—
grIfico, ano Vil, m'u'. 13. r,antiago de Chile, enero-
de 1974. 

103) Idem. Datos estadísticos to.alos &,a esta rj.sitp., obra. 

...,•••••• 
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Cu.rtleih.:193 de esta Droblemétice deepertd gran 

preocupación ea los paises miembros del grupo andino. Lo --

que originó el recto del mismo nombre, basado en el Acuerdo 

de Certegena de 1969, formado por Tiolivia, chile, Colombia—

cuador, Perd y Venezuela. 

El objetivo de dicho Pacto, ern llegar e tener un me 

jor desarrollo socio—económico abierto n la solideridud de—

sus pueblos, participado e nivel regionul para lograr un ma 

yor acercamiento entre ellos, "ya que nada vale aumentar ren 

tas, riquezas y producción, si sus frutos y resultados no se 

encaminan a conseguir, dia a die un mayor bienestar y una 

yor dignidad personal pare el hoiebre que los origina". 

Y que al utilizar una política social y laboral a --

través de convenios, se borre la actual inclinación a perpe 

toar la desigualdad. 

Uno de los temau de E.ayer importancia abordado en el 

Pacto, es que, teniendo en cuenta la urceneir de regular ju 

rfilicemente la situación de los trabajadores de estos paf--

ees que se trasladan a otras naciones del grupo andino. Y —

que por falta de norreatividad laboral sun objeto de abusos; 

abrir las fronteras al flujo de los trabajadores en mi¿ra--

ción de un pais a otro, y de la misma manera se efectde una 

integración laboral y de reguridad nocial (dado que ésta es 

propia de la condición humana, justicia material que todos—

los rstados deben de garentizar a les sociedades), con ca-- 

interrejonal, raru lograr dentro 3e1 derecho, un -- 

104) 	Discurso pronunciado .por el Sr. Coronel de rritodo Ma 
yor rernando Dobronski ejeda. aerente Generel del --
Insti.,Joto Ecuatorieno de Gezurided Soeiel en 1973. 
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trato comtla r la mano de obra extranjero y Jái,oio,1,1 :luo igua-

les sl.:,-:tanao de rrotocci6n social, al igual que la generstei6n 

de nuevos empleos. 

5*e hoce mencicín de la creecitIn de Oficinr,s d'e Coloca--

cig5n (art. 3) de (lada país interesado para que fueron las en-

cargadas de lacer todos los trtimites para la contrataci6n de-

trstbajdores odgratorios. TJnn vez que dichos trHbajadores es- 

tuvieran ubicados en sus nuevos puestos, podrán enviar, des-- 
) 

pub de haber Hido revisados como justos wilarios, a su país-

de origen por cualquier 17,edio lezal, las remuneraciones por -

su trab,,,.jo personal. (art 12). Otra fk.ciIidad dada el trabaja 

dor migratorio (al igual que el Convenio 143 y Recomendacidn-

1511 de la OIT), as el de poder tramitar la reagrupochln fami-

liar (art. 13) a través de las Oficinas de Colocaci6n, tenien 

do tonto trabajadores como familiares el misno goce de dere-- 

::hos (art. 16) a los trabljadoreodel ;.,ni r; receptor 105 ) 

Teúlbién se preseas t6 en el Acuerdo, el Proyecto de Con-

venio Andino de levaridad Social. 74 donde se presentan bases 

corro, elaborar un "Convenio rultilateral" mediante el cual se 

establezcan los mecanismos adecuados pr.ra la concesión de ---

presteciones recíprocas a loa asegurados y beneficiarios del-

Sisteme de f=eguridF:d Social (pensidn de ilvalidez, enfermedad, 

vejez, maternidad, occidentes, 106)  de los pelsen miembros,-

que se desplsteen sa otros países del "rapo Andino. Y la crea-- 

ciary desarrollo de un flanco Iberoamericano de leguridnd So-

cial, que sirva cono instrumento econ6mico financiero, de in-

versi6n, promocién y realizeci¿n de rrograms recíprocos de le 

guridad Social. 
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(7 -• be dictin5'ir tambiln, que en la rroposicidn de un-

estqlie rie r,irrrni6n de trlbz,jedorPs hechn I,or el ri3mo ncuer 

do, se  •menciorr le. "1er-;7.1i1IF:ciln kl.e la ritnncidn ,le lo;3 traba 

jadorn nneionn.len de un rnfr del '7ruzo Andinc :lue enttin tre- 

bajondo en otro y1,4c., sc• erc'u-,ntran en 	le indocumenta 
107) 

don" 	. rritn es unn cur3tin nuy imT;ort=t1 	nuestro- 

rz r.lev-5nte 	mencionar "el carPcter- 

tricartit 	n -zrletriza al Acuerdo de ri-rtz,:enn" 108 ) es_ 

.7ccir, -Je ezt.'1-1leue 1- p;„r~ci6n dr: los sectores: v)bier- 

no, trl:tbnj::dorkt:; y 

n1 T.leto Andino ¿?1.: entoncl:s un conuld,rablo indeio co 

r.:() .li1'ectri2 en Am/ric.-: 	ri,coaceimfento de la  

911,orid,fd Sacie:1 corao derecho Univnl del 'Tn"bre. '7,cbre to-L, 

ao par¿J hacer reflei&n en Jo que :::Jucierne a la neeesidn.d de 

1NrotPeci6n r..1 trabajador 1:.i¿rt,toujo inlucwentid ,  que os al-

que lc ure un :tia;jor bienestar on toles uus ,sp,Jeton. 

105) Ver cuerdo de 1,J..rt.J.Gend. 	rarzo 30-Atril 
2, 1973. 

106) Social and Lk,Lour Dulletin ill. Andeen Pact. The Social 
Affairs Council consid.lr instruments on mieration and-
Social Security for Lligrl...nts. Geneve rareh-1975. p. 86 

107) Junta del AeL¿rdo de r.'nrtagena. la. Reunión de Minis—
tros de Trabaje de los paises del Grupo Andino. Quito-
Ecuador. marzo 30-fkbri1 2, 1973. p. 129. 

108) Social and lilbour ruiletin # 1. Op. Cit. p. 87. 



A manera de conclusión, se ha tratado de demos 

trnr en toda esta. I Parte, la importancia que se le 

ha dado a nivel internaaional, tanto teórica como - 

prócticamente, al problema que suscita la falta de-

protección a trabajadores mizr:..torios. 

Nos dimos cuanta de ello, porque es tal la ne 

ceniini de protep-er al trabaj.idor extranjero, que--

se he despertado una ernn inquietud e interés en al 

gunas Orf,anizaciones internacionales, principalmen-

te en las referidas al interior de esta parte. Eso-

las ha llevado a la elaboración de instrumentos ju-

rídicos que ..ás tarde han servido de base para crear 

como melida le solución, acuerdos bilaterales o mul 

tileterales, clero, dependiendo del tipo le conflic 

to en cuestión. 

A continuación veremos la II Parte, la culi se 

referid, como se mencionó al comienzo del trabajo, 

única y exclusivamente al problema de los trribl-jm--

dores migratorios mexicanos en 2.U., dAndole un enfo 

que y i:na alternativa de solución, eminentemente --

bilateral. Al igual que un análisis un poco món de-

tallado, debido a que este es el punto en cllentión-

de Pata inveración. 
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3. Orígenes y evoluci6n de los movimientos migratorios de-

trabajadores mexicanos hacia Estados unidos. 

3.1 	e:;ntexte histórico 1e la inmieración e. los E.U.  

En los sie;los XVTI 5 XVIII E. U. recibid la influen--

el. le un incipiente c_tpitalismo occidental, y fue precisarben 

te esto lo que 'eter.linó en un futuro una estructura económi-

..:... "'s 2.7anzala que la le nuestro vals. 

A fines del siLlo XVIII, las invenciones y descrubri--

tos científicos ayudaron a los E. U. a dar un cambio en - 

e:1 	de producción industrial. Para ello se requería une - 

ti3ad de mano de obra rroporcional al nuevo potencial de - 

eroLicción. Pero en la medida en que la demanda de esta mano-

luedaba setisfecha, auLentaba la inmigración; esto 

2ja9j0 un proceso acelerado de expansión económica en los 

;.7.. 'tabla entonces una relación directa entre los incremen-

eJ, tanto del crecimiento económico como el de la mano de •~1.11•• 

.)1.:zis En referencia a esto, dice Brindley Thomas 109) 

	 En tiempo de expansión en los 
negocios, cuando los capitalistas bus 
can dónde invertir y los recursos del 
país son enérgicamente desarrollados, 
	 los inmigrantes aumentan en nd- 
mero participando del aumento de sala 
ríos y empleos; pero en tieL 	pos de de 
preei6n en los negocios, el ndmero de 
inmigrantes disminuye 	 

En el período de 1820 a 1340, la primera inmigración 

masiva que influyó considerablemente en el desarrollo incl.--

piente de la industria y el transporte en los E.U. fue la ir- 

109) "Urge A. Bustamante.'Espaldas Mojadas: materia prima - 
para la expansi6n del capital norteamericano. Cuaderno 
# 9. CM. Colegio de México. México 20, D.F. 1976. 
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landesa. Y que por sus grandes necesidades fue objeto de un -

mayor grado de explotación. Tal hecho di6 lugar a una reduc-

ción en loa costos de producción y un aumento en las utilida-

des del contratante. De aquí se desprende un punto muy impor-

tante y que ha llegado a constituir un verdadero problema has 

ta nuestros días: a causa precisamente, de que el inmigrante-

sea aceptado como mano de obra barata propició a que fuera 

discriminado socialmente y que por lo mismo se vid)en la nece 

sidad de ocupar una posición mds baja. 

A partir de entonces, la reacción de la sociedad nor—

teamericana, ader.ds de considerarlos como indeseables en ésta, 

se redujo a un mayor grado de explotación hacia el trabajador 

inmigrante. 

Posteriormente, en la dltima década de 1840, llega una 

segunda inmigración musiva mkIs a E.U.: la alemana. Dicha acer 

tacidn de mano de obra y esta actitud discriminatoria conti—

ndan existiendo en la sociedad norteamericana. Esto se torna-

diferente cuando la inmigración ya no proviene tanto de paí—

ses latinos y eslavos. A la primera se le llamó inmigración - 

antigua, y a la segunda, inmigración nueva. la() )  

"al distinción tenia un carLIcter despreciativo hacia -

la nueva inigración. Ya que 3e le consideraba de Laleseable-

por coz sLituir ésta un factor para la corrul..cida de las cos— 

tuabres y valores 	su sociedad y que Ideals rrovocab:,,a un - 

desplazo de eJLpleos 3c los trabajadore4 aativow. 

110) 	Th1.3. p. 11 
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7utc hace que 14.trja ror orden del Congreso la creacidn 

de uí:11 Comisan Gobre 	1L o.Lal contUri,J;, que la in 

Wgracan i,rovenientl:,  del Ziur y :lute de Euroru 

;,7,e1.17ir sus vnlo 

re:., y el el rc.oento 	crc!nn 	sindicetos obreros - 

en n.n., 	1,-Itts›.1 	r-ol.) 0 6tni00 y rgei.9/• 

01 tr ti; 	tol un mAyor 6nfasis. rn cae enton- 

e:1,s 	c:rt,n 	¿,n 	lu 	Asiltic, compueot ge- 

nerelmente por orj:snizncionna laboralnn del eatdo de Califor 

nie. 	crrta constitutiv:1 (15105) declnrabn en sus principios 

lo siguiente: 
111) 

ploservacin de le raza bien 
os uoble el suelo aL,nricnno, pnrticulgr 
mente el de ln coutu occidental, requie 
re de 	ndopcan de toda clase de medí 
das tendientnn n prevenir o minimizur 

inmigrnoi,In de Anifticos a AmIrica.- 
nns rnznr blanca y as tica son insmisi 
bies 	 'Por sus cur-oterístices inhe- 
rentes, la raza asiltion en la menos --
adr.pt:Idl,  • las condiciones de vide ori- 
ginadns en un territorio dado 	•• 

Con ello ce demuestr:, que lus organizaciones obreras,-

creada(3 e principios le siglo, habían tomndo como suyas las - 

ideeG que originalmente pertenecían e los propietarios de lou 

medios de producci6n. 

Ratas ideos expresadas anteriormente surgen de le desi 

111) 	Ibid. pp. 12 y 13. 
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ül distribuciln del producto entre el duerlo del clpital y —

el trdbc.jador. Y persisten pcentuadamente dentro de la proble 

m&tica actual que eco esté suscitando en D.T!. con los trabaja—

dores mexicanos indocumentados. 

3.2 evolución Nistdrica.  

Con la politica expannionistn del Destino Manifiesto —

y la invesidn a México en 1947, 112)  se apoderó de casi le 

mitad de nuestro territorio "unos dos millones de yij 113) 

que hoy constituyen los estados de Texas, Nuevo México y gran 

parte de Nevada, Utah, Colorado, Arizona y California. Legan 

zAndolo y dando fin e lo guerra México—norteamericana con el—

Tratado de Guadalupe Uidalgo, firmado el 2 de febrero de 184e. 

.De manera que a los mexicanos residentes en esos lugares, 

se les did un plazo de un apio pera abandonar sus territorios, 

de lo contrario, 6stos cc.mbiarian de nacionalidad. rue así co 

mo més o menos 73 000 tr,exicenos se convirtieron en ciudadanos 

estadounidenses. 

D1 mencionado tratado, en su articulo VIII estipulaba—

mismns garantías le propiedad que los ciudadanos de los — 
, " . .1  pero se cometieron mdltiplos violaciones contra los bie 

neF4 de los ciudadanos de origen mexicano 114).  Incluso, se 

reprimid su c;1.turn, religión y lenguaje. Doto puede de-- 

eir que tal tratado favorecid dnica y exclusivamente a los il=111.1 

112) Josefina Zoraida Vézquez. lexicanos y Nertearlericanos—
ante la guerra del 47. pp. 17 n 27. 

113) Adolfo Gilly. l'A Revolucidn Interriu 	p. 7 
114) Chicano Manifiesto. New York: The McMillan Co., pp. —

71 a n5. 
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T.". 	la r'dquisición ae 000b territorios amplió y forta 

lecid lo expansión del sistema de producción capitalista, no- 

solo a nivel interno, sino en cuanto a la dominación en la zo 

nn fronteriza y t:1:nbión con respecto a todas sus relaciones - 

con el vecino país de]. sur. 

Es cierto que n partir de 184n comenzó el movimiento -

die emigración hercio los nx., pero no fue tan importante como 

el que se desarrolló :e nrincirios del 	7.7, ya que comen- 

zó zp. incrementerne esta corriente, debido a las transfomacio 

nes ,itte nc  orereban en E. U. y e la difícil situ&ción sociono-

lítica y económico por lo que ntravezaba nuestro país. 

nn decir, nor un ledo, tenemn-3 que en n.t!. habiendose-

yo durlicsdo su población, y desputls le !.;11erse mnprendido un 

proceso de industrialización y amplisdo su sector aErfcole --

que lso }lizo rawr o la primera fila ae las ,,rrndcs potencies 

industrWen, 11,  reírión del TI! ex: ando su rEíricultura y so en 

tr.blece la construcción de minan y ferrocarriles, los cuales-

conectrrían n nabos :)aíser. 

Y ror otro 141do, r:/xico  atravezeba en ese entono-s ---

unn crisis socioeconómica. No olvidemos que en nuestro pais,- 

en 	época del Porfiriato, para 1900, el 	de la poblcición- 

'etntbn el 1).0:5 de la::; tierras cultivables del país, mien--

:r9s ..lue el 91-..4,1 de 1,-.!:3 fumilide caLpesinas 110 poseía hie—

rros. roto r.rovoc& un sector agrícola con poco dinamismo, el-

cual generaba un13 escasa producción de alimentos. Orisinándo-

le e::toni.,,s un alza en el costo de loas precios y he:ciendo pa-

cer a ].os obrel'es, cav.peninos y empleados, le peor de las mi- 

erins• Adeials de que eran mal nutridos, eran mal pasados y - 
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mal alojados. Estas eran las condiciones de vida del 70:t de - 

la población mexicana 5 principios del eiglo XX. 
Tal situación atrajo en 1902 una atencidn nacional; -- 

400 hombres dejaron una comunidad en Zacatecas para buscar --
trabajo al norte del río grande, en junio del ano siguiente - 
aument6 a 672 trabajadores y en febrero de 1910 el ndmero..fue 

de 2380 115)  , pues se hablan operado varios cambios en las -

estructuras políticas y económicas de la sociedad mexicana 

con la revolución. 

Como cada apio, iba aumentando la inmigracidn en E.U.,—

pues edemas de recibir a trabajadores mexicanos, también reos 

bía a trabajadores provenientes de Italia, Alemania, Irlanda, 

China, etc. En 1903, la Comisién de inmigracidn, con el obje-

to de prevenir la entrada de cualquier trabajador extranjero. 

De 1910 a 1920 es cuando verdaderamente se inicia el -

movimiento migratorio masivo de Yéxico. Este movimiento se en 

cuentra relacionado tanto con la demanda de mano de obra deri 

vada en los E.U. de la salida de tropas para la Primera Guerra 

rundial, como por factores de rechazo que en México se mani-

festaron desde principios de siglo, dentro del Porfiriato, y-

que se vieron acrecentados después en 1910 por la contienda - 

revolucionaria. 
En la primera Meada de este leiglo fueron admitidos --

49,000 mexicanos en los E.U. 116),  también entraron, de acuer 

do con el servicio Norteamericano de Inmigración 678,000 tra- 
. 

Jorge Bustamante. Espaldas Mojadas. 0 Cit. p. 18 
Rosa Ma. Romo y María de Lourdes Urbna. .a política -
exterior de México y los E.U. frente al problema de --
los trabajadores migratorios. Revista de Relaciones --
Internacionales # 20. p. 21 

111 
11 
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bajadores mexicanos legales; el Departemento Mexicano de Mi—

gración registró 769,000 trabajadores migratorios a E.U., se 

estima que el número de este tipo de trabajadores no regia--

trados fue considerable 117 ). 

En síntesis, lo que propicié al aumento en la contra—

tacidn de trabajadores mexicanos en los E.U. durante la se—

gunda década de este siglo se debid a la búsqueda de mejores 

salarios y al temor a una situación política y económica di—

fícil a causa de la Revolución t.exicana, a la terminación de 

los ferrocarriles que unen ambos lados de la frontera, a la—

participación de E.U. en la primera guerra mundial, al aumen 

to de industrias de defensa y a la disminución del voldmen —

de inmigración proveniente de Europa y Asia. 

En los apios 20, adn cuando la principal actividad que 

acaparaba la mano de obra mexicana siguió siendo la agricul—

tura, crecería también su participación en actividades rela—

cionadas con la minería, los ferrocarriles y la industria de 

la construcción. 

Considerando por una parte le situación econdmica del 

campesino mexicano, el poco riesgo de ser aprehendido y de--

portado por la patrulla fronteriza, el tiempo empleado en --

ser procesado judicialmente en la frontera, y por otra, las—

ventajas de ser empleado en los E.U. 

Pero hubo un fenómeno que cambió el sentido de este — 

117) Causes of Mexican Emigration to the United Statest A—
Summary View, perspectives in American history. Cor--
vine, Arthur P. 1973. p. 7. 
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movimiento: la crisis económica de 1929. 

E.U., junto con todos los demás países del mundo en--

traron a un período de depresión había una total inestabili-

dad económica. El país vecino del norte fue uno de los más -

afectarlos. 

ne encontraba con una saturación de su mercado en pro 

duetos industriales y conjuntaM ente con una política de man-

tener los precios y salarios invariables. Esta satyracién de 

bienes provocó el cierre de fábricas y un gran desempleo a -

su vez. Originando una superproducción y una inadecuada de—

manda, ya que la desaparición de los ingresos de los obreros 

(disminuyeron un 381) despedidos reducía radicalmente su ca-

pacidad de compra de bienes de consumo. 

También, por otra parte, la producción agrícola su--

frió el mismo proceso y esto vino a perjudicar antes que na-

da a los trabajadores mexicanos en E.U. 

En ese momento, los graves problemas de sobreproduc—

ción y desempleo, y las presiones de los grandes sindicatos-

en los E.U. que generaron la crisis del 29, "los trabajado-

res migratorios fueron utilizados por la clase dominante co- 

mo chivos expiatorios, culpándolos de ser los causanten de 
118) 	

- 
la misma". 	Esto fue difundido a través de los divcr-- 

sos medios de comunicación. 

Tubo des:Idos masivos, y contra ellos se apoyaron en- 

toda una ideología fan:lamentada en una dincriinveión tanto- 

118) 	Revista de Delaciones Internacionales 1 20. Ca. Cit.-
p. 23. 

• 
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socio-ecen3mica como racial, que ya había aparecido con el -

mismo desarrollo de la poblaci6n estadounidense. Tan solo de 

1930 a 1932 fueron derortados aproximadamente 415,000 mexicn 

non de los E.U. 119 )  

T3sto nos muestra que la política norteamericana, a --

raíz de la crisis de 1929, se volvió mf,s restrictiva. 

Posteriormente, con la segunda guerra mundial, volvi6 

a surgir la necesidad de mano de obra b?rnta en los E.U.. Y-

despu5s de haber rechazado éste varias veces la formulación-

de un programa de braceros, en junio de 1942, en vista de la 

creciente falt' de brazos en ciertas comarcas agrícolas, el-

United ntates Employment Service, recibid una petición de --

los cultivadores de remolacha del estado de California en la 

que éstos solicitaban los servicios de braceros mexicanos. -

Esta solicitud certificó a Inrigration and Naturalization --

Service que se necesitarían por lo menos 3,000 120) mexica-

nos en el Estado para trabajar en los campos de remolacha. -

Además por otra parte, réxico se veía envuelto en la guerra-

mundial contra las potencias del eje, y como aliado puso de-

manifiesto su buena voluntad proporcionando trabajadores a -

E.U. como parte de su contribución de guerra. 

A raíz de estos dos factores partió la necesidad de -

negociación entre ambos gobiernos, dando como resultado el 4 

de agosto de 1942 la realización formal del primer convenio-

internacional para la importación temporal de braceros mexi- 

119) 
120 

Ibid. p. 24 
Los braceros mexicanos en los E.U. durante el periodo 
bélico. Robert 0. Jones. El Programa Mexicano estado-
unidense de prestación de mano de obra. pp. 1 a 3. 
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canos en n.u., quedando como responsables para el cumplimien 
to de este acuerdo, por parte del gobierno norteamericano, —

la Agencia rarm Security Administration, que posteriormente—

pasé a la Ver Food Administration; y por el lado mexicano, —

el Servicio Consular. 

Se puede decir que el Programa de los braceros en 

E.U. comprende dos períodos. El primero empezó en agosto de-

1942 y terminó• en diciembre de 1947; el segundo abylrc6 desde 

febrero de 1948 hasta 1964; pero este último período puede —

dividirse en dos subperfodos más: 

r) ni nrimero va desde 1948, durante el cual, la importación 

de trabajadores era sobre una base semindívidual bajo diver—

sos convenios ejecutivos. 

b) 21 segundo comenzó més que nade como resultado de la gue—

rra de Corea y fue causa de que se aprobara la ley pdblica —

7P, bajo ln cual se llevaron grandes cantidades de braceros—

teruin6 oficielmente. 

El Acuerdo de 1942 se mantuvo vigente como le. base --

--ra la importucién de brlIceros:insta 1947. Este comprendía—

u siguiente: 121) 

Los bruceres 0.:_t-rían exentos del servicio militar, — 

sufririvn netos discriminatorios de ninguna naturaleza (—

oegdn orden del ejecutivo # 8802, dictad: el 25 de junio de-

1941), disfrntarim de gur ntizn) de transporte, alimentos, — 

Ylospedaje y repatriqcidn, no serian empleAdos para depplazar 

o otros trobs.judores ni pure 	sa7urios previauente es—

tablecidos en los r.u.. 2n clAusult, s uulluientes se dota-- 
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11 J1:a 	fsrmuleeidn de cuntraton, los trámites de admisidn—

y reurno, truxuporte, eervicioe mddicos, eloj,,miento, sala—

condciones ,,:nerelow le empleo. ro había límite espe—

cífico de tiempo. Cualquiera le au.bos gobierno; podía dar -- 

por terminado el p.e.lt:), cun un previo avino de 90 alas. 

En 1943 3e reeliz6 otro Ecuerdo para re¿lamentar la-- 

2entr.:stacidn de trab9jadores no egrícolos, previsto en el — 

.:euerdo de 1942, en el cuál ue dispuso que el trabajador me 

'Acuno no especializado tendría posibilidad de ser contrata 

do en los E.U. dentro de los procedimientos establecidos en 

loe. contratos. 

En abril de eso mismo ano, se modificó tal convenio —

básico en viuta (le la experiencia en les operaciones del pri 

mer ano. Pues ya no era el gobierno norteamericano el que --

contrataba al bracero, sino el campesino norteamericano indi 
vidual o su representante. 

Durante el período 1942-1947 se did empleo a más de —

200,000 braceros en veintiún estados de E.U. 122), la mayo—

ría trabajaron en California. Se en:pezd en 1942 con la con—

tratación de 4,000 hombres; al ano siguiente la cantidad su—

bid con 52,000 trabajadores más y fue descendiendo rápidamen 

te en 1947 con unos 30,000, esto debido el gran negocio que-

-,.taban efectuando los patrones norteamericanos, ya que se — 

..1.3citd una mayor afluencia de trabajadores mexicanos indocu 

I21) 	Los Braceros "exicanos en los.2.U. durante el período 
bélico. 0 . Cit. pp. 15 a 18. 

L22) 	Matt. S.:e er y Feliciano Rivera. Los Chicanos. pp.- 
312 y .313. 
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L.Intados en E.U., denominadas comúnmente "espaldas mojadas". 

Tal situación estaba incontrolable, y en un acuerdo informal 

con México, 	 123 ) permitid la legalización de 55,000 	o- 

trabajadores que se encontraban en Texas en ese tiempo. 

El trabajo de los braceros hizo posible cultivar y --

recoger las cosechas que requería la fuerte demanda de tiem-

po de guerra. Pero no todos los braceros trabajaron en la --

agricultura, en mayo de 1943 empezó en México la csultrata---

ci6n de obreros para la conservación de vías. Fueron las 32-

Compañías Ferroviarias que solicitaron y consiguieron obre--

ros mexicanos bajo un convenio que incluía un salario mínimo 

(al principio 45 centavos la hora, posteriormente 57 centa-

vos) y una garantía de empleo de 901 durante el período nor-

mal de 6 meses del contrato 
124) regresando a México al fi 

nalizarlo. Con el tiempo se contrataron más de 80,000 brace-

ros para los ferrocarriles, y al término de la segunda gue-

rra mundial, a mediados de 1945 el contrato de mexicanos pa-

ra los ferrocarriles tuvo su fin. 

Por otra parte, los agricultores y rancheros de Te—

xas apoyaban la política de frontera abierta, habiéndole favó 

recido grandemente durante la segunda guerra mundial. Pero -

esta política era opuesta a la de los convenios. 

Sin embarro, fueron contratados los mexicanos en Te--

xas, fuera de estos convenios, por particulares. Y el depar- 

123) Manuel 	rauri. Un enfoque interno de la proble-
mática de los trabajadores migratorios ,mexicanos. Re-
vista 3.e relaciones Internacionaleg .1(  20.Cit. - 
p. 40. 

124) 7,2 Chicanee ,CD. Cit.,  p. 317. 
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.Jeliento Je in_eivración, el 11 de mayo "ie 1943, autorizó la —

misión de tl,a-jetse cor. perfAso para un ano de trabajo, lo-- 

..2aron entrar u Tex22:1 uproxiwadar.iente 2,000 ,nexicanos 125 ) 

ue oponía a que trabajaran sus ciudadanos en ese esta 

IrJ, ye. que 1..,abía recibido la S.R.E. un graL numero de quejas 

ie cónsules mexicanos sobre la discrirAaación contra estos — 

trabajederes. nsta actitud era coca n en todos los estados, —

pero en TCZW2 era Intolerable, y en tan',e a las negativas --

de nuestro gobierno, no le quedó otra opción a la legislatu—

ra de Texes, mes que liprob,:x le C:iucosian trece ,Ilolution, que 

reconenlabe la i -uollnd de derenhos en lugnres publicas de 

negocios y diversión. Pero este solución prometida nn se e--

luiperebe D la maí,nitud del problema. Por lo que Texeei ya no 

consil,oió braceros en ion 3 evos siguientes. 

A fines le 1945, se di& fin e la ruerra mundial, y en 

"941, el ijobterno nortremericano notificó al gobierno mexica 

no 	desro do terminar el convenio de los braceros consi--

juióndolo en 1947. 

Tn el período le post—guerra siguió la contratación — 

de trabajadores mexicenos en 71.%, originAndose dos conve---

nios: el del 21 de febrero de 19411 y el del lo. de egosto de 

1.949. Con el c.mbio de que no era un arreglo específico en—

tre ambos gobiernos, sino que ero entre trabajador mexicano--

y granjero norteemericeno, con la única supervisión del go—

bierno de ''óxido. 

125)  
126)  

'dem. 
Ibídem. p. 230. 
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de Méxieo. 

Pero las condiciones de trabajo le los br;..ceros, su--

frieron considerablemente, sin P:tfantfas de salario mínimo ni 

otros beneficios que h“bion disfrutado durante la. Segunda gue 

rrf,  mundial. 

Mientras tanto, en ese mismo ono ae reconoce que el--

tráfico de indocumentados u.exioanos perturba en gran medida—

la práctica eficaz de un acuerdo de contratacidn, jor lo que 

E.U. adoptarla las medidas disponibles para suprimir dicho —

tráfico. 11~on legalizados en 1949 87,000 y deportados casi 

210,000 126). 

A finales de 1950, duren-te los gobiernos de Miguel --

Alemán en México y Harry S. Truman en E.U., :se formó una Co—

misidn Mixta con el fin de asegurar las condiciones dignas —

de trabajo y trato de los braceros. No resultó ningdn acuer—

do formal, pero sí ser11116 Máxico los lugares en donde no en—

viaría ningdn trabajador más. 

La situación se fue tornando más compleja. El mal tra 

to, en todos aspectos, a braceros, era mucho mayor, incluso—

los sindicatos norteamericanos tomaron y fomentaron una acti 

tud totalmente en contra de los trabajadores mexicanos. Has—

ta que en julio de 1951, el Presidente A1ema5n decidid que no 

se perititirl 1.dls la emigración de braceros, a menos que el—

gobierno nortnemericano volviera a intervenir en el asunto.—

Ya no se aceptarían más Pcuerdos infori.gules. 

Posteriormente, a causa de una movilizacián militar,—

por lo iatervencián de 2.U. en el Sur de Cornu, la ;)roduc--- 



88 

cien nerteavierionaa de abastecimientos descendió acoapanando 

la una inflación. 	E.U. necesiteba !rama Ce obra para equili 

brar de nuevo la producción y precios; debido a esto, acepte 

con agrado la mano de obra laexicana, y el 12 de julio de ese 

mismo ano aprob& la lez,  pública. 78, conocida como "Xigratory 

Labor Aueement" 127). 

';ata ley, bklicamente delineaba un nuevo arogramn de 

braceros, detallando los especificaciones para un mejor con-

trol administrativo de la mieracien y haciendo, de hecho, al 

Depto. del Trabajo, el contantista único. Bajo este nuevo 

arreglo, el secretario de este departamento certificó la ne- 

cesidad de braceros, autorizó su enganche en Léxico, los 	MIB 

transportó desde los centros de inscripción a los campamen—

tos laborales, y garantizó que se cumpliría con todas las --

condiciones contractuales. 

Dicha ley especificaba que a los braceros se les con-

tratItria por períodos de 6 semanas a 6 rieses, durante los --

cuales se les garantizaba trabajo el 75:1 del tiempo, se les-

pagarían los salarios establecidos por el Secretario del De-

partamenta del Trabajo y sus condiciones de vivienda, alimen 

tación, transporte, etc. serían mejores. 

En 1951 fueron 192,000 los braceros contratados, y en 
1281 

1952 fueron 197,000. En ]953 se querían emprender necociacio 

nes para renovar las disposiciones de dicha ley, dos anos 41.11,11•111 

1271 	Un enfoque interno de la problezaltica. Op. Cit., p. 41 
128 	Los Chicanos. Op. Cit. p. 232. 
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más. Pero el gobierno mexicano amenazaba con la terminacidn—

de ese abastecimiento de gente, si no mejoraban la estructu—

ra salnrial para los obreros. Ante cate actitud, en enero de 

1954, E.U. procede a un sistema temporal de enganche en la —

frontera, independientemente del convenio y de las protestas 

de nuestro pais; sin poder evitar nuestro gobierno el paso--

de sus nacionales al otro lado de la frontera. 

Tal sistema finalizó en febrero de ane mismo ano. Es-

1;ci vino a producir adn :L'.:1 el aumento de espaldas mojadas. 

Si entre 1951 y 1952 fueron detenidos y devueltos a — 

n5xico mls de 500,000, en 1953 alcanz6 eproximadamente 375,-

000 empleados mexievnos, tanto en la egricultura como en la—

industria 129). 

Ante esto, los sindicatos norteamericanos cada vez -- 

rLostraban más descontento. 

De modo, que la existencia de la inmigraci6n ilecal —

en los E.U., los obligó e tomar serias medidas, tal como la—

cperaci6n Wetbacl:, por medio de la cual, en 1953 aprehendier 

ron j deportaron :1,075000 ingresados ileealmente. 130  ) 

nos de los cuales ya tenían viviendo más de 10 silos ahí. Es—

ta operación, vio16 las libertades civiles y los derechos hu 

manos. !luto falta Je respeto y rudeza, sdeAs separ6 unida--

des fa:Aliare.J. 

La Ley Pdblica 79 fee frorroge.da por :.,erfodos de dos- 

129) Ibid. p. 231 , 

130) 13eLl. 
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arioa, en 1954, 195r; y 1958. El mvimiento de braceros alean-

z6 su mly.La en 1977 uun la ,,dmisidn de 445,000 mexicanos. 

En el 	de 1958 se hizo una invectinacidn, teniendo 

como resultado grandes criticas y controversias con respecto 

al probruma br9ceril; peru en 1960, hubo un gran debate en -

el Congreso sobre la continuación de la ley Fdblica 78, exci 

tundo grandemente la opiaidn pública reelecto al empleo de 

obreros mexieenos. "El Nv,tional Cntholic Welfare Council, el 

National Council of Churches of Chist la America, la rational 

Consumere League, la Americans for Democratic Action, la Na- 

tional Farmers Union, la Agricultural Workere Organizing 
131) 	

•••• • 

Committee, de la AFL-CIC 	y otros organismos pidie— 

ron que se diera fin al programa de los braceros. Así estuvo 

esta situación, hasta que en diciembre de 1963 se aceptó la-

pr6rroga por un ea() m's. En 1964, la terminación del progra-

ma bracero fue definitiva. Se han hecho varios intentos de -

revivir este programa; pero los esfuerzos realizados no han-

dado resultado. 

La terminaci6n del Convenio mencionado anteriormente, 

trajo como consecuencia une gran concentración de la mano de 

obra en la zona fronteriza mexicana. A esto, el gobierno de. 

nuestro país did un intento de solución, creando en 1965 el-

Programa industrit.1 Fronterizo (PIF), con el objetivo de de-

sarrollar económica ente el &r'a que conforma la frontera, -

estableciendo industrias maquiladoras, las cuáles iban a ayu 

131) 	Ibidem. p. 236. 
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dar a crear nuevas fuentes de trabajo para el trabajador mi 

gratorio. Estas eaaresas fueron instaladas a lo largo de la-

frontera, encontrJeldose en varias de ellas el 100% de capi-

tal norteamericano. 

En el periodo 1967-1974 se instalaron aproximadamente 

700 plantas maquiladoras, pero esto no ayudó a resolver el -

problema como se esperaba. 

El 22 de junio de 1973, México expidió el reglamento-

de la Comisión Intersecretarial para el Fomento Económico de 

la rranja 'Fronteriza Norte y Zonas libres del país; pero a - 

pesar de la existencia de una abundancia de maquiladoras, ~11,11•• 

E.U. se aprovecha de la mano de obra barata contribuyendo a-

sus mismos intereses. 

El número de trabajadores migratorios mexicanos iba -

en auaento. Según las estimaciones del SIN, ya para ese ano-

se contaban 5,222,000 mexicanos indocumentados en E.U. 132). 

Posteriormente, en 1973, nuestro gobierno expidió un --

nuevo reglamento para el funcionamiento de la Comisión Coor-

dinadora del Programa Nacional de Desarrollo de las Franjas-

Fronterizas y Zonas libres, poniéndolo a cargo de la Secreta 

ría de Prograaación y Presupuesto para que junto con tal Co-

misión, realizar el objetivo de acelerar de uanera definiti-

va el desarrollo económico y social de las zonas fronteri—

zas del pula donde existen mercados de :otencial económico;- 

132) nanuel nareía y Diego. La rolla,,ica :obre 	voldmen de 
la epd¿raci6n. IndecumenIadoe: !Ates y realidades. 
Colegio de .•S:: co. 15'79. p. 213 
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re.co lue 	!,Jupurtar una coil,petenci¿A 	ves h.ls fuerte 

UrJít 	1;ro:LActe norteam.ericanos. 

".:.ra 157r,  7.17. $e enfrentf,  u un:;. nueva crisis econd— 

¡Idea ecalJionada 	pur la criJ.:1 ener6Itica 1:11111 

dial. 1.(:: :rae vino u 9ri¿litir un :Ato Lince 'lo de2ellAeo, j 

obviau,ente, 1 	tru..,jad...)Pcs 
	

rucren luz. prime-- 

J.us ;Lirect:Au2, sobreviniénduee 	dcpotz:.e.115)1 	de 

aproximadamente 40,000 LLe.y.icanos. 

3.3 	nactofes eausaleL; de la mi.wraci6n.  

Ze.40 	parte Ce uuti uociedad 

.abvímento, 	GJW 	!:PX1C:i1 	n.r. no son Girarles re- 

17,cioaen Je 	eLnn inter,7,1;e:3, que si lle.altn 9 coinei 

r "de po 	S 51. hn11.::-.,r af; t7,1V‘01) fa o ae oor3 	i dad" 133  ) en— 

las v1:1.iieioneo de atJaos 	Pero wbemos ve lo que Pift9 

ha 	oub73istido 	1,:fs rela cione dr: conflicto. QuI mjor 111•11,1.111 

ejerlo que el yr. renciówytdo fes.4-,eno do In 	de 

t2"?.'"I,2dorr,e riewnos 9 =.r., riue ba lleendo a considerqr—

ee como un Ileento determinante le conflicto en lAs reln--

°iones entre °atoo pigleG desde el comienzo del sido 

Estar, constritcls releciones do conflicto son atribnf 

chs a trau f:Actores, se7nn Trene Zen Pro a° 134):  

a) el det,ii:unl derrollo hist4rico de wbos rwises. 

i) ln fori%a coo esh,"n (,:tructurAdos elobel y pzirti—

cillente ol eisterwa capitalista, 

e) y 1z:1 sitaricidn de vecindad que euerdan entre si.—

En primer luPar, tanto ::"Ixino cono E.U. recibieron — 

133) 	Irene Zen 'Prado. reviste del Centro de relaciones In 
tel.nanionF,Tes. r1Jloulla (le wienens roamicao y iJoJe 
nnAr. / 20. Vol. VI . Enero—Marzo 1978. p. 7 
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influencie de la cultura occidental. En los siglos XV y XVI 

aquél recibió la influencia de carácter editorial de esa épo 

ca, y en los siglos XVII y XVIII, este intimo recibió la --

influencia de un incipiente capitalismo de un sistema mds -

avanzado. Esto determin6 en un futuro una estructura dife--

rente para ambos países. Me aquí la causa principal de la -

desigualdad de desarrollo socioeconómico de dichas naciones. 

Ya que mientras E.U. tuvo la oportunidad dei desarro-

llarse intensamente por el dominio de una nueva tecnología-

Wáxico se desarrolla pera ser subordinado; y debido a una -

herencia más atrasada hasta ese entonces no había conforma-

do una estructure firme socioeconómica. 

El resultado de todo esto fue el surgimiento de una—

naci6n altamente desarrollada y un país subdesarrollado. El 

uno es consecuencia del otro y viceversa. 

En segundo lugar, extste una vecindad geográfica en-

tre ambas naciones, que sde,,,Is de provocar los problemas ca 

racterísticos que ésta misma implica, ejerce una atracoidn 

monopolizadora que se extiende a todos los niveles, como --

con: comercio, inversión, finanzas, tecnología, patrones --

culturalen, etc. 

Dentro de este contexto se puede enmarcar precisamen 

te al conflicto entre E.r. y México, cwistituido por la in—
migrecidn le trabajadores indocumentados en E.U., y que al-

101191 que en Europa, no se puede ya considerar como un mo-- . 

134) Ibid. pp. 7 a 12. 
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vimiento pobincional, sino como un movimiento de fuerza de-

trabajo de los paises menos desarrollados a los Me avanza-

dos. Dichos trabajadores formln parte del ejército de reser 

va de mano de obra para el mismo incremento económico de es 

tos países. 

De dicho desi¿unl desarrollo entre E.U. y nuegtro --

país emana un': serie de factores de cado uno de ellos que -

han ayudado al sargimiento del fendmeno migratorio. 

Por un l-,do -;/) encuentran todos aquéllos que operan-

como fuerza de expuleién sobre :H emioracidn de un lugar °-

país determinados, conocidcs como factores expulsivos. 

Y por otro ledo ent!n todos aquéllos que operan como 

fuerza de atracción de la inmicracidn, llamados factores de 

atmecién. 

Por esto mismo, es necesario enfocar nuestro objeto-

A,e estudio desde un punto de vista binecional o interw.cio-

nal. 

3.31 Tractores exnulsivos 	(México). 

Condiciones topepailficas: 

a) Gran parte del territorio nacional es desértico o-

árido y las 2/3  pr_rtes son montaffosas. 

b) 11. 1s de 'r mitad 5e la pobl?cit5n• es rural. 

c) Ahora bien, la cantidad de tierr5.s 'distribuida es-

mucho menor en proporción a la población campesina. 

d) No existen ellwia favorable y agua suficiente, ni -

1o2 medios necesarios para la producción agrícola. 
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Con esto queremos decir, que además de que la produc 

ividt¡J_ agrícola es muy baja, existen miles de campesinos —

»le buscan las condiciones necesarias para seguir subsis---

Aende, conduciéndolos esto a emigrar a las grandeá eiuda--

2es o a E.U. 

Crecimiento demográfico y desarrollo económico del  

221e. 
México eshd entre los cinco países del mundo cuya 

asta de Población media anual es de 3.57t. 

En los dltimos 23 años, el fuerte aumento de la po--

- laci6n es une de las causas más importantes que ha limita-
!u la tasa de desarrollo de la economía mexicana, mientras-

el producto nacional bruto va en descenso. 

Veaos que en el periodo 1934 — 1950 el país elcanz6-
tia alta tasa de desarrollo, debido a que la tasa del crecí 

.lento de la poblacidn fue moderada y, por lo tanto, el cre 

imiento del PNB fue fuerte. 

cero ya e partir de 1953 a 1973, existe un estanca--

.Lento en la tasa de desarrollo de nuestro país. La tenden... 

Tia del PNB es descendente, mientras que la tendencia del — 

'recimiento de la población es 13,scendente. 

La tendencia del PNB inició su partida en 6.5,1  en --
953 y termina en 5.51 en 1972. En consecuencia, la tenden-

io de 12 tasa de desarrollo baja de 2.91 en 1935 a 1.4% en 

1972. 135 ) 

135) Enrique Padilla. IragIns réxico Desarrollo con nobreza  
Ver gHlicas y 3   y 4, tase del crecimiento del PNB en 
términos reales y taso del crecimiento de la población 
periodo 1934-72. Edit. siglo XXI, ljéxico 1978. 
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nsto eu muy importante porque cada d/a iin5s ve. en au-

mento el arado de robreza y esto constituye otro factor pa-

ra la emi¿rz;ci3n de trabajadores a lug.,:reu con un nivel de-

vida más Llto, coo lo es en nuestro ceso E.U. tinte esto -

es esencial anall=r el ingreso per-cavita. 

r'odelo de desarrollo e ingreso per-capita.  

711 loe dlti.lios 30 1,.:'102 nuetro rafe se ha desarrolla 

do más an el secor industrial que en_ el sector agricola. 

rroducto de la agricultura creo i6 rhidamente de-

1945 a 1955, a una taul: enual de 8.6f,, disiainuyendu esta ta 

sa en lo suicnte :Meada a 4.11 nsto se debi& o lue la de 

19, W.ond;:, swternq rednjn su tus(' ;suual de creci 

miento ac 12.91 en el Dri.e2. 1:erfodo o 3.91 anual en el pe-

riodo 195G-19G6. Actlilmente, lo demondo e›(terna staue dis-

minuyendo. 71i1 19(7 el fndie :3(..1 la rroducci4n ngricoln para 

oxrortaci6n con bnse 1959-1961 = 100 fue de 114.E 1uitos y- 

en 1971 había 'ipjndo 	111.1 J.iundn mientr-s que el indice- 

de 	la 	 n tr,f001.1) 	COPSUMn interno subid de 0/1D Iba .1.• 

34'7.9 jn ritos en 19'7 a 171.r rainton en 1971 136) •
Pero este aumento cT' 1 ,red1:r.rci6n pqra el consumo in-- 

ternn se ha 1.ue-(3:.do 	uhrPs COn rer-JI)ectn a lo Iwoducern- 

ind.ustri. 

tw:.,Iros como base el uro 1950, el Indice lel ou-- 

Men ti) (1e 1a 	(luce i&n. :3c:y 	< 	nrt 1;f:: dos 

vecilr; y 	11 i. de 1950 r. 1970 ri;tbindo .21e 100 o 26P, 14ion--- 

136) 	Tbid. 2-11. 30 - 37. 

• 
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trIls que el índice del voldnien de la producción rianufecture 

ra se multiplicó por 5, de 100 en 1Q50 a 496.3 en 1g70137). 

Es entonces que existe un gran desequilibrio estructu-

ral del desarrollo económico, produciendo un detrimento so-

bre todo, del bienestpr de la poblción e.grícola. Esto nos-

lleva a pensar que también existe un desequilibrio en la --

distribución de la riqueza en el Tiís :7 una concentración -

del ingreso. Veámoslo a continuenión. 

9610 tres entidAes138), registran en 1965 un producto 

bruto por habitante entre 7 y 12 mil pesos, ellas son el --

D.?., Nuevo León y Baja California; 12 entidades (entre las 

cuales están las del Norte y NW con sus distritos de riego), 

que tienen un producto per-carita de 3 a 7 mil pesos; y el-

resto, 17 entidndes vegetan con menos de 3,000 pesos. Lo --

grave es que entre elles están las Pntidades más pobladas,-

como son lee le la zona Centro y SE del pais. 

Mientras que en México la pobleción rural es muy alta-

y su producción es •.cuy equePa, en E.7., la población rural 
- es reducida y tambén lo es su prw!ueciln 1.1q) . 	- 11 desequi- 

librio y equilibrio respective de cni. reís y el grei!o de - 

rnbreze que exime en e,ls ;"(1 11 mitad de la población mexi-

cana, le evel vive en entider'.es no de-.,errolled,..s. 140) 

137) Idear.. 
138) 7studio sobre el reserrollo Reeiona3, rublicado por - 

nacional Pineneiern 	en e :ereado de Valores No. 

11, T-rzo 	de 1972. 

139) réxico, desarrollo con robreza... Op. Cit. p. 21. 

14C) 'bid. ver gráfices 12 y 13. 
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Desenpleo y subemnleo. 

Anteriormente mencionabemos D,ue el sector industrial 

es el m=is desarrollado; pero esto no implica que satisfaga-

la gran demanda de empleo con que se encuentra nuestro país, 
pues no tiene la suficiente capacidad para hacerlo. 

Nuestra misma baja tasa de crecimiento de desarrollo 

conduce inevitablemente a originar un alto Indice de desem-

pleo y subempleo. 

La deficiente rermeracidn, el gran crecimiento de -

la población, la falta de tierras y tecnología adecuada pa-

ra cultiverlt,,s, en general, la gran pobreza que invade las-

entidades agrícolas provocan el traslado de miles de campe-

sinos a ciudades donde frecuentemente no encuentran empleo, 

continuando su bdsqueda a países desarrollados, como lo es-

E.U., con el fin de mejorar su nivel de vida económico. 

No hay cifras muy exactas, pero mencionaremos algu--

nas. El nivel de desempleo consignado en los censos es muy 

bajo: alrededor del VI de la fuerzo de trabajo, uproximada-

mente 100,000 personas, en el de 1950; y el 3.81'9,, casi --
500,000 personas, en el de 1970. En este mismo arlo, el ni--

vel de subempleo de la fuerza de trebejo fluctuabc entre el 

371  y 451, es decir, que había en el país de 4.9 a 5.° mil:1_ 

de aubemrleados. El nivel de subempleo en el sector vgrope-

c=io es muy elevado, 7,1canze un 621 y un 5V. de le fuerza 

de trabajo ocupada en cl mismo. 141) 

Si Gr asocia el ccncepto de nabemrlro n 	activida 

141)Ersnci3co Alba. Inilne.;ment^on, initoa y rrplid:,.4e.A. - 
er. cit. p. 10. 
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- 	 zn 1 - 	 -n 	oue 

	

-n 1?15 	r.n 	r'-'i un 60. de 1., fuf.- - de trn 

brjr 107 	 tk:do 

,v t 	1  

9 	tu!" 	i.1.:).utan oij();i1 1.) 	. de l„ 

	

I. r ei.".11 de 	 la 'ei.tica de de-- 

.Je con:Ader 
'1  4:Isc, l ;.:•111. 	 los 

1))9M,1 	 int-1l.u44 3 Mx1eo. 

3.3.2 	 (rAitUOS 7fl1d00). 

fucrr, de .1;-rcitIn 3. . 	coa ¿,ran 

	

Iue, ecc 	existe 	tre las ecoaw:das wexicana y 

estduniUnI3e. 

Sc'z v.rh loa rctores de utnzeción que intervienen 

en el feziórueno de la i•E'rnizroliln 4-;:exicr7:na haia n.u. : 

Afinidd  

Se puede decir que en unil ,,ran 1:)orción de 1:t. resik511-

ST de nstados Unidos, reside un -J ecnai:Zerable porción de me 

xicano—nortemderict.:nos, lo que n.leilita la permanencia. de — 

trabajadores indoculnentados mexicanos en ese 

Grupos de rreoión y nfiabilidad de los trabajadores  

mexicanos. 

En E.U. exiten !,,aociacioneo, sobre todo de agricul—

tores, lae han llegaJo 9 act= como "'rrupos de presión" 

frente vl gobierno norteamerleano y que han apoyado la arad 

grtIción de trabajdores mexicanos en aquel país. Todo esto- 

4 
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propicia la inmigración indocumentada, pudiéndose de esta--

manera explotar la mano de obra pagándole un salario de muy 

bajo nivel. 

Dichos grupos de presión argumentan que el mexicano-

posee tanto una habilidad física como loa conocimientos ---

esenciales para la agricultura, características que no po-

see el trabaj.dor estadounidense. 

Estos grupos argumentan también, que existe toda una 

mano de obra disponible para sus trabajos, en cuanto a cali 

dad, porque saben que la mayor parte de indocumentados mexi 

canos son relativamente jóvenes; y en cuanto a seguridad, -

porque saben que permanecerán en su trabajo mientras éste -

exista. 

Por otro lado también, en nuestros días, se han in—

tegrado una serie de agrupaciones de trabajadores indocumen 

tallos que.han llegado a constituir un efectivo mecanismo de 

lucha en la defensa de sus derechos civiles y laborales. Te 

nemos por ejemplo, la Unión de Trabajadores Agrícolas de Te 

xas, la Unión de Trabajadores Agrícolas de California y el-

Sindicato de Trabajadores Agrícolas de Arizona, que entre -

otras cosas, han demandado a decenas de granjeros estndouni 

denses que explotan a trabajadores indocumentados. 

Todo esto de una manera• u otra, propicia la inmigra-

ción mexicana indocumentada en E.U. 

Mejor ingreso y bienestar del sector agrícola del  Su 

roeste. 

Con lo que respecta al ingreso, mientras en México,-

un trabajador agrícola puede ganar un salario de aproximada 

mente 30.00 pesos, en los E.U. este mismo trabajador puede- 
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cunar esa misme cantidad, pero en solo una hora de trabajo. 

Esto es muy relativo porque el nivel de vida es muy diferen 

te entre uno y otro pais, por lo tanto, el salario es de 

acuerdo a eada nivel de vida. 

I.U. le conviene recibir 2 ese trabajador porque,-

si no existiera toda ese Lano de obra barata en lo (lúe con 

tituye el sector agrícola del ST de E.U., el costo de la --

producci(5á se elevaría constantemente en perjuicio del egri 

cultor y del consumidor, y en general de la economía norte-

americana. 

3.4 	Continuidad del few5meno: 

Fl fenlmeno ¿iligratorio entre 7.:éxico y n.U. continda-

su curso. 

ntl'1975 se realiul un estudio, conocido como Informe 

de Lesko Assucil-tes 1975, en el cAl se ha basado el SIN pa 
) ara sus con 	142 clusiones 	respecto a lz eAistencia del Amo 

ro de trabajadores mexicw.nes LndocuAentudos en n.TT., y al 

Upa.otn lue t,ienen robre la "cono.uía 	r3xico o de los E.U. 

liv(!ules luadémicos (112 	,,,;:i.ses han critieudo 

1,:ts 	; la ine!,ealoglik 	I)or 

Le. F: 143) -u cle.? 	1._ r,.:11.1.me:11Lci..5i 	A.421f;ic.:. 

cifr, 	.;ido 	:nr 

7111 	 rópth .1. m::113  

t t.• t 
	144) 	 °t'in 

142)  

143)  

144)  

y rr.:-.111, 

Tbid. 	9n. 

 

nit. v. r7. 

  

    

' 
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poi 	. 	;1 	'fill;l1r-indo en 1975. 

t.r1 t irÁnthesIt• 	11,41:14,, o 	inv‹, 	e han— 

denostrado las dificultades y »roble 	1.,,:todolcItslow, de -- 

les estad',o1:1 Je uurng 	los iwilirnntne indocumenta 

dor: en 	E.r. 

De P:luf tle deduce qLe no :i12:.rf.uLa luiou ..,),Ac.j,;,,3  so— 

brk, 	ni!nere de indotlub.ent.z,do en E. t'. 

n.ninten doi iaveti.r.rioneJ utunlmente, un,71 dirit;i—

dn j V Alejondro 'Portes de la Uniw.rnid,;d de Duke y el otro 

por Wayne lornelius del Llutituto TeenolcSejen de rassnchu--

(Jetts, con la finAidd de obtener el nnmero de indocurdenta 

don y estudi,r ln ret,5U de los Altns de Jelisco. 

T,,,zbiln el. ColeL,i.-, de rlxieo y cl Centro rseional de 

Inforn,c1,511 EstAfetien del Trnb-jo (Secretaría del Trubajo) 

están llevendo 	cl-doo una investi-.acihn 	ds en une en— 

cuesta a nivel nrloional sobre las rauaeloans intc.rnLe e in 
145) 

ternscionsles con loe objetivos de 

e) deterniner el vollmen de trabejc,dores le ;ales e indocu--

nentridos en E.r. 
h) fijar el costo beneficio de ente fendiLeno 1.iere,borio des 

de los puntos de vistl,  d 1 enif.~e y de ln economín na 

cionel y, 

e) identificar tau condiciones socioeconc5miclis que aparecen 

relcionndss con e] fendmIno mi*wratorio, tnnto en rgxico 

145) 	Ibid. P. 29 
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como en E.U., con el objetivo de poder orientar la toma 01•111111•••• 

do aecisiones n nivel nacional y de política exterior (pun—

to muy interese.nte). 

este estudio buce: auperar una de los más s'orlas de—

ficiencias de investicnciones previas: la falta de represen 

tativided de loa dgtos sobre el fen6meno• de emigración a --

los E.U. . Y es precisamente lo que busca esta investiga--

ci6n: encontrar un estudio Maleo que sea. represe9tativo pa 

rn el fenómeno en su totalidad. 

Ahora bien, si no se sabe la cifre exacta. de los tra—

bajndores indocumentados que existen en E.U., sí se sabe --

que cada día va incrementtIndose (se dice que hay aproximada 

mente 8 millones de extranjeros indocumentados en E.U., de—

ios cuales el 6n1 son mexicanos 146)  ). Y junto con ello —

el. aumento de medidas dHsticas en lo que concierne a la --

detención de la inmiErsci6n ilePal, siempre y cuando sea el 
momento indicado en que, de acuerdo a determinados intere--

nes norteamericanos, se debe de' recurrir a diversos formas—

de restricción para un objetivo de ne,,.ociaci6n. 

146) 	"The ellen weve", Newsweek, 1976. p. 56. 
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4. 	va contexto jurídico en Estados Unidos. 

4.1 	Perfil del trabajador indocumentado. 

Diversas fuentes oficiales del gobierno estadouniden 

se manifiestan la opinión de que los extranjeros indocumen-

taaos constituyen un factor de importancia dentro del merca 

do de trabajo de ese país. Sin embargo (como habíamos dicho 

anteriormente), se conoce más sobre las características de-

los indocumentados que sobre su número. El porfil que emer-

ge es el siguiente: 

- J6venes 

- Principalmente hombres 

- Solteros, o separados de sus esposas 

- Con un nivel edicativo considerablemente más bajo que el- 

de los trabajadores norteamericanos, y 

- Con un dominio limitado del idioma in/Tlés 147). 

Los extranjeros indocumentados en Estados Unidos pró 

vienen de diversos países, tal como lo confirma su distribu 

ción geográfica en ese país. Las características de los in-

documenta.2os mexicanos y aquellos no-mexicanos son substan-

cialmente diferentes. Además de los atributos ya menciona--

dos, los indocumentados mexicanos comparten los siguientes-

ras ros : 

- Son principalmente, aunque no de manera exclusiva, resi-

dentes rurales, y la mitad han sido anteriormente trabaja 

dores en el agro. 

- Están motivados por consideraciones económicas. 

147) pInnowAr m'Ir! Immiaration Policies in the United Sta- 
1.2a, aational Commission for Manpower Policy, Washinz 
ton, D.C. 191?,, p. 119. 
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- Mientras que la mitad son solteros, muchos tienen fuertes 

vínculos familiares en Yáxico, y envían una proporción --

significativa de sus ingresos nercibidos en .P;stados Uni-

dos a sus 2ependientes en México 148).  

Es significativo que los ini-ligrantes mexicanos, en -

general, muy jóvenes (cerca del 70''J se encuentra entre los- 

10 y los 40 azios); esta concentración en los estratos demo-

gráficos más jóvenes es aún más pronunciada entre los hom—

bres inmigrantes. Este hecho podría plantearse como una ---

prueba de la importancia del fenómeno migratorio como un mo 

vimiento de fuerza de trabajo 149).  Sin embargo, resulta-

necesario subrayar que "... no hay evidencia directa de un-

desplazamiento de trabajadores estadounidenses por psrte --

de los trabajadores mexicanos indocumentados, al menos en--

aquellos sectores del mercado de trabajo en donde los mexi-

canos generalmente se ocupan 150)  

4.2 Definición jurídica del trabajador indocumentado. 

La definición jurídica de un extranjero sin dere--

cho a residir lef-almentr, en Estados Unidos es la siguiente: 

"Cualquier extranjero que 1) entra a Es 

tados Unidos a cualquier tiempo o por-

cualquier lugar que no haya sido desid 

nado como propio por las autoridades -

migratorias, o 2) elude la revisión o- 

148 	
MI 
Ibid. p. 123 

149 	Hernández, Op. Cit. pp. 156 y 157. 
150 	Cornelius, "La ,Jigraci6n ilegal mexicana", op. cit., 

P. 408. 
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inspección por parte de las autorida 

des migratorias, u 3) obtiene la en-
trada a Estados Unidos a través de - 

una representación voluntariamente -
falsa o engañosa, o del encubrimien-

to voluntlu'io de un hecho material,-

será, por la primera perpetración de 

cualquiera de tales ofensas, culpa--

ble de un delito de menor cuantía"153)  

Con respecto a aquellos inmigrantes indocumentados--

que no permanecen en Estados Unidos, o que son detenidos re 

petidas veces, un estudio ha tratado de demostrar 	... el-

proceso de cambio por el que un ilegal mexicano pasa de ser 

un infractor ocasional e ser un violador crónico de las le-

yes migratorias 152)ft.  Un violador crónico se define co-

mo un extranjero con más de seis arrestos en sus anteceden-

tes. El desarraigo cada vez més intenso, resultado de las -

repetidas entradas a Estados Unidos y deportaciones de vuel 

ta a México, desgarra los lazos familiares del inmigrante,-

hasta que al tiempo que se convierten en verdaderos violado 

res crónicos, han perdido la mayor parte de estos lazos per 

sonalee o nacionales con su país nativo 153). Sin embargo-

es preciso tener en cuenta que estos ditimos casos tienden-

a ser la excepción en la emigración mexicana. 

4.3 74houlaciones federales Y estatales relativas al tra-

bajador indocumentado. 

En Estados Unidos hay diferencias legítimas entre -- 

151 
152 

8 U.S.O. 1325 (1970) 
Omar G. Ríos, "The Chronic Wexicen-Alien Immigration 
Offender", Federal Probation  , Volume XXX1V, number 3 
September, 1970, Washington, D.C., pp. 57-59. 
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ciudadanos y extranjeros, las cuales justifican un trata--

miento discriminatorio hasta cierto punto, por ejemplo, en 

cuanto a: el derecho al sufragio; ciertosprivilegios e in-

munidades que son aplicables solamente a los ciudadanos; -

la duración del status como ciudadanos, necesaria para de-

sempeñar cargos públicos. Por otra parte, la ConstituciOn-

de Estados Unidos determina la autoridad federal exclusiva 

sobre las políticas de naturalización e inmigración (id. - 

art. 18, cl. 4) quedando a cargo del Congreso "el estable-

cer un Reglamento de Naturalización uniforme" 54)  

Se podrían citar dos argumentos básicos de los ex--

tranjeros para disputar las regulaciones que discriminen -

en su contra. El primero mantiene que la discriminación es 

tatutaria en contra de los extranjeros es sospechosa cons-

titucionalmente, bajo la cláusula de iaualdad de protección 

de la 14a. Enmienda de la Constitución de Estados Unidos.-

La Suprema Corte de Justicia estableció tempranamente que-

la 14a. Enmienda era aplicable tanto a extranjeros como a-

ciudadanos, en el caso Yick izo v. Hoppins (118 U.S. 356, 

1886), al determinar que 

"La 14a. Enmienda a la Conatitucién no es 
tá reotrinrida a la protección de ciuda-

danos. Se expresa en ella" 'Ilingdn Esta-
do despojará a ninguña persona sin el de 

bido proceso legal; ni negarcq a ninguna-

persona, dentro de su jurisdicción, la -- 

igualdad le protección de las leyes.' Ss 

tas estipulaciones son univeranleo en su 

152) 	Idem. 



aplicación, a todas las personas dentro 
de la jurisdicción territorial, sin mi-
ramientos por diferencias de raza, co—
lor, o nacionalidad 155  )." 

La Cláusula de Igualdad de Protección no ha signifi 

cado una garantía absoluta para los extranjeros. En algu-

nos casos la Suprema Corte no ha considerado la clasifica-

ción estatutaria de los extranjeros como particularmente -

sospechosa, por ejemplo: Ohio ex.rel. Clarke v. Deckenbach, 

274 U.S. 392 (1927); Patoone v. Pennsylvania, 232 U.S. 138 

(1914); Terrace v. Thompson, 263 U.S. 197 (1923); Heini v. 

hicCall, 239 U.S. 175 (1915). No obstante, la Cláusula de--

l'ualdad de Proteccidn.continda siendo uno de los ejes de-

la arpumentscidn en contra de la clasificación estatutaria 
156) 

basada en la condición de ser extranjero 

Sin embargo, esta argumentación parecería quedar in 

validada, a primera vista, por el hecho de la residencia - 

ilegal. Ya que los extranjeros indocumentados carecen de -

la Futorización federal para ingresar a Estados Unidos, y-

por consiguiente pera residir y trabajar en ese país, no -

habría bases jurídicas prra sustentar sus demandas relati-

vas a. mejores oportunidades de empleo y programas de bene-

ficio bajo la igualdad de protección de la ley. 

Una eeaunda argumentación podría ser más pertinente 

a le situación de los extranjeros ilegales. Aquí se plan-- 

1r, 4) Gerhard A. riller, "Immigration and Nationality ---
Law", Annual Survey of American Law, New York Uni--
versity Wlool of Law, Occana Publications, Inc. --
New York, 1978, p. 205. 
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tearfa la autoridad excluniVa del gobierno federal sobre -

loe extranjeros, en base a lo cual las rjulaciones estata 

les quedarían como una usurpación irapermisible; es decir,-

loe intentos de hacer valer las regulaciones estatales en-

materia de indocumentados constituirían una intruui6n eiL -

un campo reservado exclusivamente al Congreso 157). 
 De lee 

cho, las Cortes por lo general han acatado las decisiones-

de los poderes Ejecutivo y Legislativo, ateniéndose a la 
Y 

autoridad absoluta del Congreso sobre la inmigración. 

Las reclamaciones contra leyes y regulaciones esta-

tales que discriminan entre ciudadanos y residentes leza--

les a menudo han tenido &tito, en base a las doa fundamen-

taciones anterioreas Igualdad de protección por la ley, de 

acuerdo con la 14a. Enmienda; y la "Cláusula de Supremacía" 

en loe conflictos concerniente:3 a la autoridnd federal so-

bre materin primeremente migratorias, derivada de la Com3 

titucidn. Sin embargo, en ala:unas decisiones recientes de-

la Suprena Corte han tendido a examinar críticamente las -

políticas mieratoriaa de los otros dos Poderes 'lel gobier-

no. 

Este escrutinio ha revelado ciertas dudas respecto-

a la posición de la Suprema Corte. ror ejemplo, en el caso 

De Canes V. BiCR (424 U.S. 351, 1976) la Suprema Corte de- 

155) 	pitado en Teresa M. Schwartz, "State Discriminntion 
against exican Aliens," The GeorAe Washinf.ton Law-
Review, Volu:ze 38, Umhbar 5, July, 1970, pp. 1099 y 
1100. 
Ibid., pp. 1100 y 1102. 

111 	MWT-Pe, "The Doctrine of Preemption and the Illepal-
Alien: A case for Sta te re:-ulation and a Uniforrn --
Pre-emption theory", 13 Swn Diei:o Lar: Review 166,-- 
1975. 
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, ostró una inclinación a abandonar la actitud de acatamien 

to 	los temas de suw.emacta y autoridad exclusiva. En for 

ma unánime, la Suprema Corte reafimó la validez de un es—

tatuto del retado de California (Sección 2805 del Código —

de Trabajo de California), que prohibe a los empleadores —

contratar a sabiendas extranjeros ilegales, cuando dicha —

contratación afecte a los residentes legales 158). En nom 

bre de la.  Suprema Corte, el juez Brennan planteó que: 

"... aunque la autoridad para regular la—

inmigración reside solamente en el nivel 
federal, el simple hecho de que un ex---

tranjero sea sujeto de un estatuto local 

en ni no significa que dicha ley sen una 

regulación migratoria inválida 159»". 

Esta decisión parecería socavar el planteamiento de 

exclusividad de la autoridad del gobierno federal sobre --

los extranjeros, y de hecho da lugar a algunas importantes 

simplificaciones. De acuerdo con la decisión, la Suprema —

Corte permitiría ciertas regulaciones estatales discrimina 

torias de los extranjeros. Las leyes del Congreso sobre In 

migración y Naturalización parecerían concernir básicamen—

te a la inmigración legal. Finalmente, la decisión podría—

tomarse como prueba de la atención creciente por parte de— 

la Suprema Corte al tema de los inmigrantes indocumentados 
160 ) 

• 

158) 	Miller Gerhard. Op. Cit.  p. 228. 
Ibid., p. 229. 

16e) TEM, pp. 230-232. 



4.4 Ion extranjeros indocumentados en el contexto del te-
en ;.?, los Derechos Civiles en Estados Unidos.  

Al analilmr el desarrollo reciente del tema de los-

derechos civileo de los extranjeros indocumentados, es pre 

ciso tomar en cuenta una consideración clave: el extranje-

ro ilegal no es el único blanco de las políticas federales 

y esta-teles con matices discriminatorios, ya que los eluda 

danos norteamericanos de orie.en mexicano tvmbién sufren su 

impacto. Ambos grupos compartan caracterítices culturales, 

linellísticas y raciales comunes, y pura el resto de la so-

ciedad estadounidense su diferenciación resulta muy difí—

cil, o irrelevwnte. Se podría plantear que 

"... ya qué los no-ciudadanos comprenden-
uno porción considerable de la población 

mexicana residente en Estados 	•••••••• 

las leyes estatales que discriminan en -

contra de los extranjeros tienen un im-
pacto sirnificntivo y continuo sobre la-
coaunidc.d dr nrip.en mexicano en su con-- 

junto." 161  

2n 1970, le Comisión de Derechos Civiles en Estados 

Unidos hizo del conocimiento público "evidenniv de pptro--

nes generales de malo conducta policial contra los Mexica-

no-nmericanos en el Suroeste 162)".  En el estudio corres-

pondiente se exponía que 

161) Schwartz, Op..Cit., p. 1092 
162) "V.exican-;,mer,cans nd the ildminictration of Junti-

ce in the Southwest" ?P, U.S. Commission on Civil-
Riphts, 1970. 
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"Tales patrones incluyen: a) incidentes de 
excesiva violencia policiaca contra los -

mexicano-americanos; b) trateLliento dis—

criminatorio de los jóvenes por parte de-

los funcionarios policiacos; e) descorte-
sía hacia los memicano-americanos; d) eje 

cusión discriminatoria de las ordenanzas-

automovilísticas; e) práctica excesiva de 
arrestos para propósitos de 'investia---
ción y detención de cateo'; f) interferen 

cía con los intentos de rehabilitar a los 
drogadictos 163 )". 

En los casos en que las víctimas de estos actos ha-

yan sido ciudadanos mexicanos, esto traería e colación el-

tema de la responsabilidad de los Estados por las acciones 

de sus autoridades, considerando el hecho de que en muchos 

casos no se he castigado a los funcionarios responsables. 

En cuanto a las violaciones cielos derechos civiles-

que han da?ado a la población mexicano-americana en conjura 

to, sería pertinente indicar que los afectados son, por lo 

general, renuentes a exponer las prácticas discriminato---

ries. Por ejemplo, la Comisión de Oportunidades para la I-

gualdad. en el Empleo ha reportado que el porcentajn tan ba 

jo de quejas planteadas por le. °oblación hispano-parlante 

se ... no es de ningún modo una medidr adecuada del grado de 

la discriminación existente 164)". 

Desde otra perspectiva, algunos autores plantean -- 

163) Idem. 
164) 1117731 Employment Opportunity Commission, Second -- 

Annual Report 6, 1960, citado en Schwartz, op. cit. 
p. 1092. 
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que los mexicano-americanos han tenido que hacer frente, -

no sólo a las barreras temporales que obstaculizan a casi-

todos los grupos que lleTan a Estados Unidos, sino también 

a la barrera adicional del racismo. Giguiendo este razona-

miento, los mexicano-americanos deberían, por consiguiente, 

tener derecho a la protección de la sección 1981 del Acta-

de Derechos Civiles de 1866, que se promulgó en aquel en--

tonces para asegurar la igualdad ante la ley de los negros 
165 

'• Be hecho, en el caso Guerra v. Manchester Termi-

nal Corp., los tribunales sostuvieron que la sección 1981-

claramente aplicable a los extranjeros, quienes quedaban -

comprendidos dentro de la égid de la citegoría "todas les 

" 
166).  Igualmentepersonas , en el caso Sabala y. Western-

Gillete Inc., los tribunales dictaminaron que los mexicano 

americanos que sufran discriminación en razón de su origen 

étnico podrían entablar juicio bajo la sección 1981 
167)

. 

Por otra parte, la Ley de Derechos Civiles de 1964 --

otorga protección en contra de la discriminación en el em-

pleo, quedando establecida como práctica ile'al por parte-

de loe patrones el evitar o negarse a emplear, o el discri 

minar a cualquier individuo, en base a su raza, color, re-

ligión, sexo, u origen nacional 
168). 

 Lo anterior parece 

ría constituir una funIamentación jurídica para la defensa 

165) 	Act of Arril 9, 1866, ch. 31, 14 Stat. 27, 42, U.S.C. 
1981, 1970. Las a..plicaciones de eata Acta para los 
mexicano-americanos non analizadas en: Gary A. Green 
field and Don D. r.ates Jr., "1,exiel,n-1,ericans, Ra-
cial Dincriminstion and the Civil Rints Act of 1866" 
California Law Review, Vol. 63, Uo. 3, May, 1975. 



de los derechos de los mexicano-americanos, ya que éstos ••• 

han sido reconocidos como un grupo étnico identificable, 

para propósitos de protección equitativa. 

Se podría hablar de una trilogía compuesta de los 11~ 

trabajadores indocumentados, los ciudadanos norteamerica—

nos de origen mexicano, y el Servicio de Inmiración y Na-

turalización, cuya interacción ilustra ol alcance y las li 

mitaciones de los derechos establecidos por la 4a. Enmien-

da a lo Constitución de Estados Unidos, la cual estipula - 

que 

"El derecho de los habitantes lel país a 
estar seguros en sus personas, hogares, 
documentos, y efectos, en contra de re-
gistros y detenciones irrazonables, no-
será violado, y ninguna autorización al 
efecto será expedida, si no está basada 
en una causa probable amparada por un -
juramento o afirmación, y que describa-
en particular el lugar a ser registrado, 
y las personas o cosas a ser detenidas." 

Por consiguiente, los "registros y detenciones" que 

se llevan a cabo en puestos de verificación temporales o -

permanentes, o por las patrullas fronterizas, deben reali-

zarse de acuerdo con la protección otorgada por la 4a. En- 

1.66) 	Case Guerra v. Manchester Terminal Corp.!  350 F. 
Supp. 529 (S.D. Tex. 1972), affirmed, 498 F. 2d, 
641 (5th. Cir. 1974). 

167) rase Sabale v. Western Gillete Inc., 362 P. Supp.-
1142 (S.C. Tex. 1973). 

168) Civil Rights Law of 1964, 42 U.S.C. 2000 c.2 (a) 
1980. 

169) U. S. Conatitution, IV Amend.lient. 
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mienda. Además, ésta no limita su prot4cción a los ciuda-

danos, sino que la extiende a todas las "personas". 

Por otro lado, las inspecciones porparte de las pa-

trullas fronterizas de automóviles y sus ocupantes tienen-

lugar bajo el amparo de la autoridad conferida a través --

del Acta de Inmirración y Naturalización, que establece la 

autoridad de aquéllos p=ira "interrogar a cualquier extran-

jero o persona de qtlien se sospeche que es extranjero, ---

acerca de su derecho a estar o permanecer en Estados Uni—

dos..." y para detener a cualquier vehículo para buscar ex 

tranjeros 
170 ) 	Obviamente, se pueden apreciar ciertas -

contradicciones entre lo dispuesto por la 4a. Enmienda y -

las facilidades otorgadas a los agentes del Servicio de In 

migración y Naturalización. 

La Suprema Corte recientemente he intentado delimi-

tar lo que constituye búsquedas y detenciones "razonables" 

y alcanzar un equilibrio entre la 4a. ZnmieMa y la autori 

dad establecido a través del Acta de Inmigración y natura-

lización, a través de una serie de decisiones que, de he--

cho, han resultado en una limitación de los derechos otor-

gados por la 4a. Enmienda. 

Como antecedente a las decisiones recientes de la Su-

prema Corte, en 1971, en el caso Au Yi Lnn v. Lnmigration-

erd r!aturalization Service 173 ) la Cortr de Apelación 

Immictratioa and l'aturalization Act, 8 TJ.S.C. 1357 -
(e) W-(3) (1970) 

171) 	Au Yi !Jan v. Immigration and Naturalization '3crvice, 
445 P. 2nd. 217 (D.C. Cir.), Cer. denird, 404 U.2.-
164 (1971). 

170) 
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del Distrito de Columbia sostuvo que los agentes de inmi--

grnción pueden lep:almente detener a un individuo temporal-

mente, para propósitos de interrogación, bajo circunstan-

cias de sospecha razonable, las cuales serian de menor gra 

do a 1:3s que justificarían un arresto. -2ste caso se trató-

de extranjeros indocumentados que huyeron al percatarse de 

la presencia de agentes del Servicio de Inmigración y riatu 

talización, dando lugar con este hecho u una sospecha "ra-

zonable" que justificaba la detención temporal. 

Podría plantearse que, al requerir una "sospecha ra 

zonable" en este caso, la Corte de Apelación reconoció el-

derecho de los extranjeros a 1 protección de la 4a. En—

mienda. Los tribunales no distinguieron entre extranjeros-

legales o ilegales y, ya que el caso en cuestión involucró 

a extranjeros ilegales, se podría llear a la conclusión -

de oue la protección de la 4a. Enmiende contra "búsquedas" 

y"detenciones" es aplicable también a ellos. Sin embargo,-

debe notarse que la Suprema Corte se rehusó a revisar el - 

caso 
172 ) 

En otros dos casos la Suprema Corte sostuvo que se re 

quería una causa "probable". En el caso Almeida-Sánchez y- 

9e U 	
173)

nited States 	, un ciaU dano mexicano con derecho 

a trabajar en Estados Unidos fue detenido 25 millas al nor 

te de la frontera por una patralla móvil fronteriza y sen- 

Arturo Gándara, "Chicanos y extranjeros ilegales. -
La conjunción de sus derechos constitucionales fren 
te al Estado Norteamericano" Foro Internacional, --
Vol. XVIII, No. 3, Enero-Marzo, 15/8, El Cdlegio de 
México, pp. 482 y 483. 

173) 	Almeida-Sánchez v. U.S., 413 U.S. 266 (1973). 

172) 
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tenciedo por recibir, esconder y transportar mariguana. La 

Suprema Corte dictaminó en contra de la detención. 

En el caso United States v. Ortiz 174)  el acusado—

fue capturado en un puesto de revisión permanente y senten 

ciado por transportar extranjeros indocumentados. Nuevamen 

te, la Suprema Corte dictaminó en contra de la detención,—

arrumentendo que le 4a. Enmienda prohibía a los agentes de 

la patrulla fronteriza inspeccionar vehículos particulares 

en puestos de inspección distantes de la frontera,' en la —

ausencia de causas probables. 

La Suprema Corte parecía entar interpretando la 49. 

Enmienda en una manera aceptable a los derechos conntitu--

cionales de los mexicano—amerinInos. En otro caso, United-

75) Stat 	 1 es v. Prignoni—Ponce, 	se reforzó esta tendencia. 

En este caso, una patrulla fronteriza detuvo un automóvil—

porque sus tres ocupantes parecían ser de origen mexicano. 

De los tres, dos resultaron ser indocumentados y el--

ternero un ciudadano norteamericano quien, posteriormente, 

fue sentenciado por transportar extranjeros indocumentados. 

La Suprema Corte sostuvo que la 4a. 7nmiandn no permitía a 

los agentes mi(retorios detener un vehículo e interrogar a 

sus ocupantes cuando le única base de sospeche fuere su 9-

parente ascenderIcia mexicana. Es decir, los -gentes debe--

ríen poder seleler otroshechos eupecíficon y cr.ros. 

174) U.S. v. Ortiz, 422 U.S. 891 (1975) 
175) U.S. v. Brirnoni—Ponce, 422 U.S. 873 (1975). 
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Sin embarco, a pesar de las decisiones anteriores,-

en otro caso, United sttes v. Martínez Fuerte,176 ) La 

preina Corte hizo caso omiso de los requisitos de sospecha-

razonable cuLndo un vehículo es detenido en un puesto de -

revisión permanente para cuestionar a sus ocupantes. De -

acuerdo con esta decisión, era constitucional rara la pa--

trulla fronteriza enviar a ciertos ocupantes de vehículos-

a áreas de inspección secundarja para interrogarlos acerca 

de su status migratorio, aún cuanda la selección se hacía-

sobre la base de que los individuos parecían ser de origen 

mexicano. La decisión en el caso U.S. v. Martínez Fuerte 

es significativa. 

"... porque marca la primera ocasión en que-
la Corte ha permitido a los agentes a cargo 
de la ejecución de la ley, iniciar intrusio 
nes de la privacía de los individuos sin --

ninguna justificación objetiva y articulada. 
Al menos en el contexto de las operaciones-

de la Patrulla PronteriZa que tienen lugar-
en el interior de Estados Unidos, se consi-

dera que el interés público en la ejecución 

efectiva de la ley pesa más que las modes-

tas instrucciones en los intereses de la --

4a. 1nmienda. Por esta razón, Martínez Fuer 

te representa una erosión de la protección-

constitucional en contra de la conducta ar-

bitraria por parte de la policía, en el con 

texto de ambas zonas, la fronteri,,a y en el 
) 

interior de Estados Unidos 177 .  

176) U.S. v. Martínez Fuerte, 428 U.S. 543 (1976). 
177) Mary H. Pose, "Illepel aliena end the border petrol-

vehículos 'con razonable sospecha' detenidos para in 
terropatorio en puestos de inspección rnmanente ubi 
codos en el interior le E.U.", New York University-: 
Journal of International Law and Politics,  Vol. 9 #2 
fall, 1975. p. 304. 
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El laristredo Brennan, de la Suprema Corte de Justi 

cia de 12stados Unidos, advirtió en reincido a ente caso --

que los derechos amp,:r1,dos por la 4a. Enmienda estaban 

siendo erosionados, posiblmente debido a la inquietud pd—

blica con los crecientes índices de criminalidad. fio obs—

tante, la 4a. Enmienda fue prolonjada precisamente para --

evitar que el gobierno "...sucumbiera a la tentación natu— 

ral de inmiscuirse en el área de las libertades 

a e 	 17r 
individua— 

. 

les, para proteger 	la, sociedad en conjunto 	El — 

daño ocasionado por le 71.ecisidn "Martinez-7uerte" llega a—

la misma esencia de lps protecciones de la 4a. Tnmienda. 

La eliminación de todos los patrones de protección—

inicial en el caso "Martínee—suerte" dn substancia a los —

temores expresados por el Magistrado Douglas, quien desin—

tió en otra. decisión de la suprema. Corte, Terry v. Ohio 175: 

la cual disminuyó la imrortancie del patrón de "causa pro—

bable". En este contexto, esta decisión contribuyó a incre 

mentar la posibilidad de que le creciente disminución de —

los derechos individuales no se limitaría c la práctica de 

detención y oteo sino que, de /cuerde con Douglas, seria— 
l:30) 

"un paso m's por el camino totslitario" 

En la decisión al caso riiartínez—Fuerte, la Suprema—

Corte demostró una preocupecidn substancial con el proLde—

ma de los inmigrmtes me::icrnos indocumr,ntados. Pero, en — 

Ibid., p. 331. 
/1"17277 v. Ohio, 392 U.S.1. 
Citalo en 'Pose, Op. Cit.,  p. 332. 
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los términos en los que se planteó la decisión, no hay na—

da que sugiera la limitación de la utilización de puestos—

de revisión y de la práctica de detenciones frecuentes. La 

posibilidad de que la practica de hostigamiento sea lleva—

da a extremos talen como la detención e interrogación de —

individuos a discreción de los agentes y el acordonamiento 

de sectores de la ciudad propensos al crimen, eatá directa 

mente relacionada con el deterioro de las medidas letales—

de protección inicial al individuo. En otras palabras, "si 

por sí solo un fuerte interés público puede pesar más que—

la protección legal inicial sin una cuidadosa considera---

ción de las alternatiw -, 1-,  4a. Enmienda es un grave peli 

gro de extinción"). )11 • 

En el campo de protección jurídica al individuo esta—

blecida por la 4a. Enmienda, la acción legal reciente ha —

conducido, de hecho, a una limitación indirecta de los de—

rechos constitucionales y civiles de los ciudadanos nortea 

rnericenos de origen mexicano, sencillamente por el hecho —

de que ellos y los inmigrantes indocumentados son difici--

les de diferenciar, a los ojos de los agentes migratorios. 

Las con .ecuencias de la decisión iyiartinez—Fuerte esttln es—

trechamente ligadas al tema de los extranjeros indocumenta 

dos. Por otra pnrte, se podría argumentar que la acción de 

la patrulla fronteriza en el caso :lartinez suerte es una — 

1P1) 	Rose, Op. Cit.,  p. 333. 
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violación del ierocIto constitucional que otorga la igual--

da: de la protecci6n de la ley, a través de las garantías-

de procedimientos legales est?bler!idas por la 5a. Enmienda 
N 

a la Constitución de Est:Aos Unidos 192 !. 

Por dltimo, en relación al tema de los derechos ci-

viles, se podría plantear el hecho de que a los hijos de -

los trabajadores mexiconos indocumentados, mucY'os de los -

cuales han nacido en Estados Unidos, se les niega el dere- 
) 

cho a la educación en le mayoría de los distritos escola--

res del Suroeste de ese país. La argumentación usual por -

parte de los autoridades es que son demasiados, y que re--

presentarían una carpa financiera mara los distritos esco-

lares. Sin embargo 

"El hecho es que estos niños y sus padres-

pagan impuestos y contribuyen al bienes--

tar económico de la comunidad, al igual--

que los residentes. El arízumento (oficial) 

es el mismo que por aos mantuvo fuera de 

laa escuelas n los hijos de lquéllos que-

carecion de n,-opiedales, poro ese arrumen 
to, 	pen3,1 eamos, quedó desacreditado - 

haer. 	?e un niRlo 1R3)". 

1711ndsr9, On. 	• . 47i2. 
Joe C. 	.7-71.1-11/711t of ne 	'ethr.lekn o  Ame- 
rienn Z;nr Arsoni-!tton Jour9n1,  Vol. 58, warzo, ig7r 
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5. 	Situación actual de los trabajadores mexicanos indocu- 

mentados. 

5.1 Condiciones de vida y trato a los trabajadores in 

documentados en Estados Unidos y México. 

.7.1►1 Condiciones •n Estados Unidos. 

La situación actual de los trabajadores mexicanos in 

documentados en Estados Unidos está matizada por mdltiples-

instancias de abusos por parte de sus empleadores, y de bru 

talidad policiaca, que ilustran la necesidad de iniciativas 

urgentes para proteger sus derechos civiles y laborales. 

A mediados de 1981, un grupo de ciudadanos norteame-

ricanos de origen mexicano, representantes del Comité Pro -

Derechos de Chicanos, con sede en San Diego, California, de 

nunciaron ante las autoridades federales una escalada de --

violencia y violación de los derechos civiles y constitucio 

nales de personas de origen latinoamericano por agentes de-

la patrulla fronteriza. Entre las violaciones se relataron-

el encarcelamiento de niños, la separación de padres • hi-

jos, los abusos físicos contra mujeres, y casos de indivi-

duos heridos o asesinados mientras se encontraban bajo cus-

todia. En ocasión de dicha denuncia, el dirigente mexicano-

norteamericano Herman Baca advirtió que, de no ser atendi-

das estas demandas, se recurriría "a organismos internacio 

nales y a las Naciones Unidas, sí es necesario, porque no -

estamos dispuestos a tolerar más atropellos en contra de -- 



nuestra gente." 181 )  

En mayo de 1981, un informe del "Texas Advisory CO-~ 

mmittee" y la Comisión de los Derechos Humanos, y los repor 

tes de dieciseís organizaciones chicanas, plantearon que de 

cuatro y medio millones de mexicanos indocumentados deporta 

dos durante los últimos cinco años por el Servicio de Inmi-

gración y Naturalización, dos millones setecientos mil, es-

decir, el sesenta por ciento, fueron víctimas de abusos y - 

violaciones a los derechos humanos, desde "racismo morboso", 

sadismo, vejaciones, golpes y humillaciones, hasta asesina-

tos. Este documento 3C dirigió al Secretario General de la-

O.N.U. Kunt Waldheim, con copias a loe presidentes José Ló-

pez Portillo y Ronald Reagan.
185 ) 

 

El Sindicato de Trabajadores Agrícolas de Arizona ha 

denunciado la existencia de campos de concentración, donde-

viven esclavizados miles de mexicanos indocumentrtdos que --

son vendidos a 500 dólares cada uno. Estos centros operarían 

en ranchos del Sur de Estados Unidos, en contubernio con au 

toridades migratorias y gobiernos locales. 186 )  

Víctimss del racismo, los trabajadores indocumenta—

dos no sólo padecen las penurias de trabajos infrahumanos,-

sino también la rersecuni6n de otros grupos dp la sociedad-

norteamericana, lo cual cree una situación social cada vez- 

"Crece en Estados Unidos la violencia contra latinos? 
Uno més Uno, abril 24, 1981, pp. 1 y 6 

195) 	"Vejaciones a 60, de los deportados", Excélsior, mayo 
30, 1981. 

16) 	"Trato de esclavos a indocumentados: STAA", Excélsior 
junio lo. de 1981, pp. 1 y 19. 

184) 
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más explosiva. 

En relación a las condiciones de trabajo, en zonas - 

donde el salario mínimo vigente es de 3.35 dólares por hora, 

el trabajador indocumentado percibe solamente entre 80 y 90 

centgvos por el mismo tiempo, y además se 1• niegan todas -

las oportunidades de servicios sociales y médicos de que 12 
8 7) za el "trabajador normal." 1  

Los estados sureftos de Estados [luidos han sido esce-

nario de una alarmante intensificación de las actividades -

represivas en contra de los trabajadores mexicanos. El Sin-

dicato de Trabajadores Agrícolas de Arizona ha denunciado - 

que más de siete mil indocumentados mexicanos se encuentran 

sometidos a torturas y vejaciones en cárceles del suroeste-

de Estados Unidos. 189)  

La represión en contra de los indocumentados mexica-

nos provienen no tan sólo de las fuerzas policiacas y patru 

lías fronterizas, sino también de bandas armadas organiza--

das por empresas transnacionales afectadas por huelp-as de - 

trabajadores agrícolas de origen mexicano. 189)  

A finales de 1978, el Procurador General Adjunto de-

Estados Unidos, Benjamín Civillette, se vid obligJdo a rea-

lizar una gira por el sur de ese país, debido a las denun-

cias planteadas por 24 organizaciones chicanas. Aunque no -

se publicó ningún informe oficial, Civillette tuvo conocí-- 

	

- 87) 	"Los indocumentados, víctimas de racistas", Excélsior 
junio 8, 1981, pp. 1 y 16. 

	

88) 	" Sometidos a vejaciones, 7 mil obreros indocumenta- 
dos en el suroeste de E.U., "Uno más Uno," abril 22 
1981, p. 7. 



miento de que tan sólo en 1973, habían sido asesinadas 81 —

personas de origen mexicano en condiciones inciertas, en co 

nexidn con actividades polici?cas. En ese año, sólo en Te--

xas y Arizona, hubo 948 casos de agresión y brutalidad por—

parte de las autoridades. El temor a las autoridades no es—

nada nuevo para la población de origen mexicano, especialmen 

te en el sur de Texas, donde la temida policía montada de ME> 

ese estado ha logrado mantener por la fuerza la hegemonía 

angloamericana. Pero, en años recientes, los mexicanos y --

chicanos bajo custodia policiaca han muerto en números alar 

mantea, no sólo en el sur de Texas, sino en otras partes --

del estado como Houston, Dallas, San Antonio y Odessa. 190)  

En abril de 1981 se denunció la existencia, a 15 mi—

llas de la ciudad de Laredo, Texas, de un peculiar "campo —

de concentración", establecido especialmente para confinar—

allí e mexicanos indocumentados. El llamado Centro de Deten 

ción de Indocumentados del Condado de Webb constituye, de —

hecho, "una enorme jaula de 3,000 metros cuadrados", purgan 

do cadenas de entre 30 días y 6 meses, por violación a las—

leyes migratorias de Estados Unidos. Les install,ciones son—

custodiadas por gupriianes con órdenes de "tirar a matar" —

a quien intente evadirse. En  opinión del Cónsul Yexicano --

en Leredo, el desplieEue de vigilantes armados en un centro 

189) 	Pedro García, Boletín de Información Internacional,— 
Secretaría de Programacrén y ri.esuruesto, No. 50, 26 
de marzo de 1979, p. 55 
Ibid. 
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supuestamente proyectado como de "seguridad mínima", hace -

asemejarse al Centro "más a un campo de conccontracidn de le 

época nazi, que a un centro de reclusión para personas cuyo 

único delito, en todo caso, es venir a buscar trabajo". 191) 

En abril de 1981, el Tribunal Nacional Chicano sobre 

Inmigración (INCI) denunció 52 de los más notables "crímenes 

políticos" perpetrados por el gobierno estadounidense con--

tra chicanos y mexicanos, durante las administraciones de -

loe presidentes norteamericanos Richard Nixon, Gerald Ford, 

James Carter y Ronald Reagan, y urgió a los Presidentes Jo-

sé López Portillo y Ronald Reagan a establecer una comisión 

binecional para investigar las violaciones a las garantías-

individuales de la población de origen mexicano 192). Por 

otra parte, sin embargo, el secretario general del Sindica-

to Internacional de Trabajadores Generales de los Angeles,-

California, José Jacques Medina, ha señalado recientemente-

que bajo el gobierno de Ronald Reagan se han intensificado-

las acciones políticas y policiacas contra los mexicanos in 

documentados. 193)  

Posibilidades de educación y asistencia médica.  

La posibilidad de otorgamiento de servicios de educa 

ción y asistencia médica a los trabajadores indocumentados-

y a sus dependientes familiares ha sido un aspecto crítico-

del tema de la emigración mexicana hacia Estados Unidos. -- 

191) Miguel Cabildo, "Permiso de matar a los ilegales que-
intenten la fuga", Proceso, No. 223, abril 20, 1981,-
PP. 14 y 15. 

192) "Denuncian 52 crímenes políticos cometidos en Estados 
Unidos contra indocumentados", Excélsior, abril 20, -
1981, p. 4-A. 

193) " Reagen intensificó la acción policiaca contra ilega 
les", Excélsior,  mayo 23, 1981, p. 4 
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Las decisiones de las Cortes norteamericanas, relativas a -

estos servicios sociales han sido a menudo contradictorias, 

reflejando la controversia entre diversas tendencias de opi 

nión en Estados Unidos. Los acontecimientos cella recientes -

ilustran el estado del debate bajo la administración de Rea 

Pan. 

Durante el mes de marzo de 1981, lea cinco principa--

les autoridades del Condado de los Angeles votaron en favor 

de la suspensión del servicio médico a indocumentados. La -

orden, que entró en efecto el lo. de abril, se implementará 

mediante le expedición de "tarjetas especisles" por la Ofi-

cina de Inmigración y Naturalización, que permitirán contro 

lar el acceso a los servicios médicos. La medida ha provoca 

do la formación de una Coalición de Grupos Comunitarios y -

Empleados Médicos de la región, que se oponen a la misma. -

Entre los argumentos de esta organización se menciona el he 

cho de que numerosos grupos de indocumentados trabajan en -

la industria de alimentos, lo cual podría ocasionar epide--

mias. Por su parte, el dirimente chicano Herman Baca expre-

só que esta decisión constituye "una evidente violación a -

toda la ley internacional contra los derechos humanos y es-

racista e ilógica", ya que la mayoría de los indocumentados 

paren los servicios médicos e tr:-..v6s de los descuentos lite- 
., 	.‘ 

les hacen sus empleadores por concepto de impuestos 19'1 '. 

En relación a los servicios educativos, la administra 

Miguel Cervantes, "Racista, la suspensión de ayude -
médica e ilerales", Uno más Uno, marzo 19 de 191, s. 
p. y "Demandarán no suprimir raistencia médicr a los 
indocueete'Ros en E.U.", Tino wAs uno, marzo 20, 1981, 
s.p. 
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cidn Reagan ha desechado la ensenanza bilingüe que había si 

do promovida anteriormente por el ex-presidente Carter. El-

programa vizente desde hacía 15 anos habría cubierto even—

tualmente a 3,500,000 ni?ios, de los cuales el 75;5 son de o-

rigen hispano, y entraba en efecto en cualquier distrito es 
° 

colar en donde el ndm,ro de estudiantes de habla extranjera 
¥cti r, 

excediera de 25 -" 	Al respecto de la decisión de supri- 

mirlo, el dirigente de la "League of United Latin American-

Citizens" (LULAC), Rubén Bonilla, opinó que "es un golpe --

trágico" a la comunidad de origen hispano. Por su parte, el 

dirigente chicano Herman Baca calificó la medida como "ra—

cista". Los líderes chicanos recordaron amargamente que Rea 

can, como candidato a la presidencia y en campana en el Es-

te de los Angeles, había elogiado los finen de la educación 

bilingüe, afirmando que era necesaria para la comunidad His 

pana 
196)

. 

En lo que respecte al derecho a la educación pdblice 

para los hijos de indocumentados, este t.,ma ha adquirido es 

pecialmente una relevancia en el estado de Texas. El argu—

mento involucra la constitucionalidad de una ley estatal --

promulgada en 1975, que suprimió los subsidios estatales a-

los distritos de escuelas locales, debido a los costos que-

la educación de los hijos de inmigrantes ilegales suponía.-

Segdn dicha ley, los distritos escolares podrían impedirles 

195) "Desecha E.U. la enseñanza bilingüe promovida por -
Carter, Excélsior, febrero 3, 1901, p. 3-A. 

196) Miguel d1771717737 "Acabar la educación bilingüe en - 
E.U., *racismo* ", Uno más Uno, febrero 4, 1981, pp. 
1 y 6. 



la entredu ala escuela, o bien cobrarles colegiatura, une-

alternetiva que, dada la pobreza de la mayoría de las fami-

lías de indocumentados, tenía el mismo efecto 197 

Sin embargo, el Fondo para la Defensa Legal y la Edu 

cación Mexicano-Norteamericana, desafió ante las Cortes la-

imposición de cuotas a 16 niños de familias de indocumenta-

dos que asisten a escuelas en el distrito escolar de Tyler, 

en Texas. Tanto la Corte de Distrito de Estados Unidos como 

el 5o. Tribunal de Apelaciones de Circuito, coincidieron --

con la demanda entablada, en cuanto a que la ley de Texas-

violó la cláusula de igualdad de protección de la X1V Enmien 

da a la Constitución de Estados Unidos. Dicha cláusula pro-

hibe a un estado "negar la efectiva protección de las leyes 

a cualquier persone que se 
l 

ción 	
oa) 

 

Hacia principios de 

encuentre dentro de su juriedic- 

septiembre de 1980, gracias a la 

disposición dictada por el juez de la Corte Suprema, Lewis-

Powell, unos 120,000 niños de extranjeros indocumentados se 

vieron posibilitados a asistir a las 

Texas por primera vez en cinco años 

to de esta decisión, a principios de 

ma Corte acordó decidir cuando puede 

porcionar educación pdblica gratuita 
gap\ 

grantes indocumentados ' 

escuelas pdblicas de - 
199) 

	Como complemen- 

Mayo de 1981, la Supre 

rehusarse Texas a pro-

a los hijos de inmi--- 

	

lflT 	Greenhouse, The 1ew York Times,  mayo 4 de 1981. 
Apareció como "Texas deberá educar a indocumentados, 
decide le Suprema Corte netadounidense", en Excélsior 
mayo 5, 1981, p. 17. 

	

rl 	Idem. 
dirán a las escuelas publicas de Texas 120,000 ni 

Píos indocumeutedos", Exclaaior,  sep. 6, 1980, s.p. 
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7,1.2:.!J,Jdiciones en México. 

Si bien, las condiciones de vida y los derechos civi 

las y laborales de los indocumentados en Estados Unidos de-

jan a menudo mucho que desear, sería pertinente mencionar -

brevemente algunos aspectos de las condiciones internas en-

México, que inciden directamente sobre el fenómeno migrato-

rio. Es necesario reconocer que falta mucho por hacer en Mé 

xico, para erradicar situaciones de explotación, asi como -

problemas socioeconómicos como el desempleo, que afectan en 

especial e. la población en las áreas rurales del pais. 

Un ejemplo reciente de esta problemAtica lo constitu 

ye las declaraciones de los Secretarios da Acción Sindical-

de las Ligas de Comunidades Agrarias de la CNC de Oaxaca, -

Veracruz, Sinaloa y Nuevo León. En abril de 1981, estos di-

rigentes se manifestaron acremente en contra del caciquismo 

y la explotación laboral prevalenten aún en muchos casos. -

Ante esta realidad, a menudo la dnica salida es la emigra—

ción a Estados Unidos. Los Secretarios plantearon, en efec-

to, que de continuar la -explotación, 

"la producción de cultivos básicos de- 

saparecerá, ya que estamos dispuestos 
a abandonar el campo mexicano para 

2 
 -- 
01) 

buscar fortuna en Estados Unidos. 

Por otra parte, si bien es cierto que la demanda de-

mano de obra mexicana en Estados Unidos incide directamente 

200) Greenhouse, Op.  

201) Carlos Velasco Molina, "Mejor emigrar que ser explo-
tados: Jornaleros", Excélsior,  abril 21, 1981, pp. 1 
y 12. 

le 
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sobre el flujo m ra-atorio, también es un hecho que la falta 

de oportunidades ud empleo en México contribuye al fenómeno. 

Por ejemplo, la creciente utilización de tecnología avanza-

da en el agro continúa desplazando a la fuerza de trabajo.-

En el Valle de Mexicali la mecanización ha desplazado en 11 

gunoe casos el 709 de la mano de obra, en tanto las condi--

ciones de vida son a veces deprimentes: 

"Mientras las centrales oficiales con-
oficinas en la localidad se disputan-
la organización sindical en el campo, 
miles de obreros agrícolas -más del -
50% de ellos nillos menores de 13 galos 
- trabajan a destajo en los cultivos-
de exportación y viven en condiciones 
infrahumanas, bajo los árboles o en - 
chozas de cachibilla de una sola pie-
za" 2O2 i. 

Ante este tipo de situaciones, resulta obvio que se• 

impone la acción del gobierno mexicano para mejorar las con 

diciones y oportunidades de trabajo en el agro mexicana, --

por medio de la utilización de tecnologías intermedias que-

no prescinden en un pasado excesivo de la mano de obra, y el 

énfasis en los cultivos destinados al mercado interno y no-

a la edportacidn. Es claro que tales políticas incidirían -

favorablemente en el ámbito interno, sobre la distribuci6n-

delingreso, y en el externo sobre la balanza de pagos de -

México. 

Por otra parte, es preciso insistir en la necesidad- 

202) Teresa Gil, "Aumenta en la frontera norte el desem— 
pleo", Uno més Uno,  mayo 18, 1981, pp. 1 y 12. 
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de que las autoridades migratorias y policiacas en México--

tomen conciencia de su responsabilidad y su labora de servi 

cio social ante la situacidn de muchos campesinos mexicanos. 

A principios de 1981, los dirigentes chicanos Lupe Sánchez-

y José Jacquee Medina, de los Sindicatos de los Trabajado--

res agrícolas de Arizona y de trabajadores generales de los 

Angeles, manifestaron que a menudo la represión que sufren-

los trabajadores indocumentados es más grave en el lado me-

xicano que en Estados Unidos, esto debido a las arbitrarie-

dades y despojos cometidos por los agentes de la policía ju 

dicial, aduaneros y policías preventivas. Los dirigentes --

consideran "necesaria la intervención del gobierno de Méxi-

co para poner fin a la rapiña de que son víctimas los traba 

jadoree indocumentados." 203  ) 

5.2 Medidas de vigilancia y control en la frontera por - 
parte del gobierno norteamericano. 

La reacción de las autoridades norteamericanas al II/I«••• 

problema de la migración indocumentada ha oscilado entre'en 

sayos de negociación bilateral que integren un enfoque glo-

bal al tema, y medidas unilaterales de vigilancia y control 

en la frontera. La dificultad del segundo planteamiento es-

obvia, ya que las causas de la migración mexicana son mdlti 

pies, y deben por necesidad inscribirse en el marco general 

de las transacciones económicas entre ambos países. Por --

otra parte, la región fronteriza es prácticamente una uní-- 

203) 	Francisco Salinas, "El Ilegal, más exaccionado en su 
país", Excélsior, marzo 25 de 1981, pp. 1 y 8-A. 

• 
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dad en sí misma, 204 ) en la que se fonfunden elementos so 

diales, económicos y culturales de México y Estados Unidos, 

en una amalgama sumamente compleja. 

Sin embargo, el gobierno estadounidense ha tendido a 

esgrimir las medidas militares y policiacas como una carte-

a jugar, con variante intensidad, cuando la situación así -

lo amerite. Por ejemplo, a fines de 1977 el Departamento de 

Justicia de ese país anunciaba un programa de vigilancia y- 
) 

seguridad con seis mil agentes federales y ocho mil agentes 

de Texas, Nuevo México, Arizona y California y ciudades --

fronterizas, a implementarse paulatinamente en un lapso de-

tres años. 205  ) 

- A mediados de julio de 1980, el gobierno norteameri-

cano dispuso diversas medidas, inclusive el uso de una fuer 

za militar limitada, para intensificar la vigilancia en la-

frontera con México y reducir así la afluencia de indocumen 

tados. En ese entonces se informó que el ejército de Esta--

dos Unidos ayudaría al Servicio de Inmigración y Naturaliza 

ción a vigilar la frontera con México, con helicópteros y - 
206 ) 

otro equipo. 

Más recientemente, la "guerra contra indocumentados" 

ha continuado a lo largo de los 3,000 kms. de frontera en--

tre México y Estados Unidos: 

"Vehículos motorizados, caballos, helicópteros, 

204) Ver John M. Crewdson, "Border region is almost a --
country into itself, neither Mexican nor American",-
The New York Times,  febrero 14, 1979, p. A22 

205) Fausto F. Ponte, «14,000 atentes de E.U. vigilarán -
la frontnra con México", Excélsior, nov. 29, 1977 p.1 

206) Fausto F. Ponte, "Con equipo militar refuerza E.U.--
la vigilancia en la frontera", Excélsior, mayo 22, -
1981, p. 1. 
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aviones ligeros y modernos aparatos de rayos 
infrarrojos y pensares, como los utilizados-
en Vietnam, son empleados par" impedir el pa 
so de indocumentados 207)  

Durante 1980, más de 400,000 personas - entre mexica 

nos, centro y sudamericanos -, fueron deportadas, luego de-

ser aprehendidas en diferentes partes del territorio esta-

dounidense 208)  

Sin embargo, la futilidad de medidas unilaterales --

planteadas en términos de vigilancia y control militar-poli 

ciaco, es fácil de percibir, ya que la migración de indocu-

mentados constituye un fenómeno natural y estructural entre 

las economías de ambos países. Por ejemplo, es un hecho que 

3i cientos de miles de mexicanos llegan a Estados Unidos --

por oleadas, ello se debe a que allí existe un mercado d 

trabajo disponible. Como contraparte de lo anterior, las in 

versiones norteamericanas en México se concentran en indus-

trias que utilizan intensivamente el factor capital, lo --

cual contribuye a empeorar el problema del desempleo en Mé-

xico. La problemática, en efecto, apunta hacia soluciones -

integrales por medio de la negociación bilateral. 

5.3 Organizaciones de autodefensa de los trabajadores me-
xicanos en Estados Unidos.  

Una de las respuestas lógicas de los trabajadores me 

xicanos en Estados Unidos, ante condiciones de vida-

3. 
 
trato que dejan mucho por desear, ha sido la organización 

207) Roberto González P., ."En 3,000 Kms., la guerra con--
tra indocumentados", Excélsior, mayo 22, 1981, pp.1-
y 20. 
Merio Ruiz Fedondo„ "Deportó E.U. a 400,000 inmigran 
tee este nFo", 2xcélsior,  diciembre 22, 1980. p. 1. 
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sindioal. La organización central de trabajadores más gran-

de de Estados Unidos, la AFL-CI0 (American Federation of La 

bor Congress of Industrial Organizations), ha subrayado - 

recientemente su antr-gonismo tradicional hacia los trabaja-

dores migratorios. En enero de 1981 la AFL-CIO manifestó al 

presidente norteamericano Ronald Reagsn su oposición extre-

ma al establecimiento y aplicación de un programa para im- 

portar mano de obra mexicana, ya que tal programa tendería- 
) 

a aumentar la inmigración mexicana, en vez de reducirla, *- 

incrementaría los niveles de desempleo en Estados Unidos. - 

De acuerdo con la AFL-CIO, 

"Un programa de trabajadores huéspedes 
(contratación temporal) socava los --
ideales del trabajo en Estados Unidos 
y las leyes laborales por cuyo logro-
la AFL-CI0 ha luchado durante largo - 
tiempo." 	209)  

Los dirigentes de la AFL-CI0 consideran que un pro--

I grama de contratación temporal no contribuiría a mejorar --

4as relaciones entre México y Estados Unidos sino que, por-

el contrario, las empeoraría. Los casos de trato discrimina 

torio o de negación de derechos laborales a los trabajado--

res mexicanos, son considerados por el gobierno mexicano co 

mo una fuente de discordia en las relaciones entre los dos-

países. La única solución a los problemas bilaterales sobre 

el tema de la inmigración indocumentada de mexicanos, según 

"Extrema oposición de AFL-CIO a un Flan de Braceros", 
Excélsior, enero 22, 1981, p. 1. 

209) 
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la AFL-CIO, es que México desarrolle por el mismo oportuni-

dades de empleo hacia los mexicanos 210),  

La posición de la AFL-CIO ea, obviamente, bastante-

parcial. La inmigración mexicana hacia Estados Unidos no se 

deriva de ningún modo exclusivamente de factores internos - 

en México, sino que es el resultado de una intrincada red -

de conexiones bilaterales, socioeconómicas y políticas. Por 

lo tanto, la solución no puede ser unilateral. 

El especialista en temas migratorios entre México y 

Estados Unidos, Jorge Bustamante, como elementos de análi—

sis para entender la posición de la AFL-CIO, plantea que di 

cha organización ha sido "un factor de legitimación del sis 

tema económico y político de Estados Unidos", en otras pala 

tiras, de lo que los círculos dominantes de ese país conside 

ran como el "interés nacional". Esta función legitimadora -

consistiría en iluminar la responsabilidad directa del sis-

tema por las crisis de desempleo, inflación, y disminución-

del ingreso real de los trabajadores estadounidenses, atri-

buyendo estos problemas a la presencia en Estados Unidos de 

los indocumentados. De esta manera, dice Bustamante, se de-

riva "la atención de la clase trabajadora de Estados Unidos 

hacia un enemigo de paga" 211)• 
 

Bustamante aclara que hay una contradicción entre la 

posición de la APL-CIO, que pretende la restricción total - 

210) Ibid., p. 17. 
211) Jorge A. Bustamante, "AFL-CIO, rechazo a los trabaja 

dores inmigranteé", Uno más Uno, febrero 2, 1981, p. 
2. 



137 

de la inmigración de mano de obra mexicana, y de hecho de -

que existe una demanda real de esa mano de obra, necesaria-

pera los grupos empresariales estadounidenses. Lo anterior-

es, de hecho, un choque entre la función política de la AFL 

-CIO, y los intereses económicos de los empresarios nortea-

mericanos. Sin embargo, por el momento, el resultado de las 

presiones anti-migratorias de la. AFL-CIO se traduce en medi 

das restrictivas y una opinión pública hostil, que hacen al 

trabajador mexicano más susceptible de ser explotado. 212)  

Sin embargo, a pesar de la oposición de la AFL-CI(, 

y el antagonismo generalizado, y manipulado, en Estados Uni 

dos, hacia los trabajadores mexicanos indocumentados, estos 

han alcanzado logros significativos en sus intentos de orga 

nización sindical. En los dltimos arios, se han integrado --

una serie de agrupaciones de trabajadores indocumentados --

que han venido a constituir un efectivo mecanismo de lucha, 

en la defensa de sus derechos civiles y laborales. 

Un caso en cuestión lo constituye el de la Unión de-

Trabrjadores Agrícolas de Texas, que ha demandado a decrmas 

de granjeros estadounidenses por la explotación de que han-

hecho víctimas a indocumentados. Algunos granjeros han teni 

do que pagar indemnizaciones hasta por 200,000 dólares.213)  

Otros ejemplos de organización de trabb.p¿dores indocumenta-

dos son le Unión de Trabajlores Agrícolas de California, y 

212) Idem. 
213) Salvador Aguilar V., "Granjeros Texanos pagan 	28.1Y) 

por día a los indocumentados", Excélsior, abril 29 - 
1981, G.P. 
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el Sindicato de Trabajadores Agrícolas de Arizona. Entre 

los obslculos para organizarse sindicalmente, es preciso 

destacar el temor le los indocumentPdos de ser deportados 

por el Servicio de Inmigración y Naturalización, así como 

la total dependencia de los propietarios agrícolas, en lo 

concerniente a todos los servicios y facilidades disponi---

bles en los campos. 

Sin embargo, a medida que los dirigentes sindicales-

han podido ganar la confianza de los indocumentados, éstos-

han sido receptivos a la necesidad de organización. Se tra-

ta, en fin, de combatir la discriminación, los abusos, la -

falta de educación, buena nutrición, cuidado médico, servi- 

cios legales y viviendd decente, 

civiles y laborales 214). 

Por otra parte, estas 

y la carencia de derechos- 

oia7anizaciones sindicales tie- 

nen como uno de sus principales objetivos la internacionali 

zación de la lucha de los indocumentados. En este sentido,-

han participado en reuniones tales como la Primera Conferen 

cia Internacional en Defensa delos Derechos Plenos de los -

Trabajadores Indocumentados, que se llevó a cabo en la ciu-

dad de México del 28 al 30 de abril de 1980. Esta conferen-

cia , en la que participaron sindicatos y organizaciones co 

munales, legales y religiosas tanto de Estados Unidos como-

de México, suscribió una Declaración de los Derechos de los 

Trabajadores Indocumentados, así como resoluciones, recomen 

214) Guadalupe L. Sánchez y Jesds Romo, "La organización-
de Trabajadores mexicanos indocumentalos en ambos la 
dos de la frontera", El Día, mayo 18 de 1981, p. 8 
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ilaciones, y un Plan de Acción. Quizás más importante, la -

Conferencia impulsó la formación de un Comité de Coordina—

ción Internacional, compuesto de más de 60 orranizaciones -

de Estados Unidos y México comPrometidas con la or4-anización 

y defensa de los trabajadores indocumentados. 215 ) 

En enero de 1981, los diversos grupos de trabajadores 

indocumentados y chicanos habían anunciado la intención de- 
216) 

crear un Sindicato Nacional 	'. Ya para abril de este - 

mismo nao, la "Comisión Internacional Coordinadorajpor los-

derechos plenos de los Trabajadores Indocumentados" hacía -

sentir su presencia frente al consulado general de México -

en los Angeles, manifestando su apoyo a los esfuerzos del -

gobierno de México en favor de una solución realista y de--

fondo del problema de las violaciones sistemáticas de loe -

derechos laborales de los indocumentados 217). 

Los frutos de los esfuerzos de•estas organizaciones-

sindiceles pueden tembién apreciarse en el reconocimiento -

paulatino de las mismas porp;Irte de al 'unos sindicatos esta 

dounidenses ya establecidos, así como en el progresivo apo-

yo, e identificación de los chicanos con la causa de sus --

hermanos indocumentados. 

En el Estado de 4rizona, en la i:rimavera de 1979 se-

firmé el primer contrato que cubre a trabajadores agrícolas 

que sean extranjeros ilegales, en el cual participó un arri 

215) 	Idem. 
"'M'Irán los chicanos un Sindicato 
sior, enero 22 de 1981, p. 11-A. 

217) "l en de apoyo a JLP de la Central 
Trabajadores Indonmentradon de Los 
siert  abril 22 de 1981, s.p. 

2165 Nacional", Excél- 

de Sindicatos de-
Angeles", Excél-- 



cultor con el hermano del Senador republicano de esa enti--

dad, Bany Goldwater. En otro caso, el sindicato de Vendedo-

res al Menudeo en California inició une. Campana para organi 

zar a los extranjeros indocumentados, de acuerdo con las --

tareas que desempeñan. En la industria (tal vestido también-

en California, tres sindicatos, el I.L.G.W.U., el Sindicato-

Asociado dr la Industria del Vestido y loa Trabajadores tex 

tiles, y el Sindicato Unido de Costurrs, han comenzado a-

agremiar a los indocumentados 218)  . En septiembre de 19%-

el Sindicato de Trabajadores de la Electricidad, Radio y Ma 

quinaria (UERMWA), que agrupa a más de 165 mil trabajadores 

de Estados Unidos y Canadá, durante su Congreso anual, maní 

festó su oposición contra el racismo y la discriminación de 

las minorías, y reafirmó que defendería los derechos de los 

trabajadores indocumentados 219) 

Por su parte, las agrupaciones de indocumentados ha-

cen también su aportación al sindicalismo de Estados Unidos. 

De acuerdo con el Sindicato de Trabijadores de la Industria 

Automotriz estadounidense, la participación de trabaj2dores 

mexicanos, en su mayoría indocumentados, durante une huelga 

en el Sur de Texas a principios de 1981, fue un factor deci 

sivo para el triunfo de sus demandas laborales 220 ).  

De cualquier forma, los dirigentes de los principa-

les sindicatos que organizan a trabajadores migratorios me- 

21P) Robert Lindsey, "Los Sindicatos aceptan organizar a-
extranjeros ilegales", The New York Times,junio 3 de 
1979, p. 1. - Apareció en Boletín de Inforhiación In-
ternacional, Ano 3, /o. 105, Secretaria de Programa-
ción y Presupuesto, nIxico, junio 20 de 1979, pp. --
1147-1150. 
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xiconos parecen ver en el sindicalismo independiente la me-

jor posibilidad para ficer valer los derechos laborales de-

los mexicanos en IJstados Unidos. En el momento actual, debí 

do a los efectos necativos para los programas sociales pro-

vocados por el plan económico del presidente Reagan, miles-

de trabajadores estadounidenees han comenzado a abandonar -

las organizaciones pxemieles adscritas a la APL-CIO, y a --

buscar representación en los sindicatos independientes. Los 

dirigentes sindicales chicanos perciben la situación actual 

como propicia para 

"estar en este momento laboral en Esta 

dos Unidos en condiciones de crecer y 
arraigarnos, no como un movimiento de- 
raza, sino de clise" 	). 

Tradicionalmente, se hán manifestado funciones y en-

frentamientos entre los trabajadores indocumentados y los -

chicanos, en relación a le competencia para obtener los es-

casos empleos disponibles. Esta situación ha comenzado a ce 

der su lugar a un sentimiento de confraternidad. Por ejem—

plo, en octubre de 1977, al tiempo en que la organización -

racista norteamericana Ku-Klux-nlan apostaba patinelas en - 

frontera con México para impedir el paso y agredir a los 

iadocumentados, le organización paramilitar chicana Boinas- 

C fils se movilizó pera acudir tombián a la frontera, con el 

'19)  

'20)  

?21) 

"Defenderá a los ilearales el poderoso sindicato de --
los electricistas", Uno más Uno, sept. 25, 1980, s.p. 

"Indocumentados mexicanos hacen su aportación al sin-
dicalismo de Estados Unidos", Uno mlis Uno,  marzo 13-
de 1981, p. 10. 

"El Sindicalismo independiente, posibilidad para ha-
cer valer derechos laborales de menicanos en Estados 
Unidos", Uno más Uno, abril 6 de 1981, p. 3. 
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fin de impedir que se a,:rediera a los mexicanos 222 ), más_ 

recientemente, en marzo de 1981, diversas organizaciones --

sindicales de chicanos anunciaron, que se reunirían durante-

el mes de abril en un tribunal para juzgar las violgeiory7c-

a los derecv, os hur.ianos de los indocumentados 223 ) 

PPr-:) 	"Chicanee frente a KM( desde hoy, en Texas", Excél-
sior, octubre 30 de 1977, p. 1. 

?P: 	werg7nizaciones de chicanos interesarán a López Por-
tillo y Reatan sobre los derechos humanos", Uno más  
uno, marzo 23 de 1981, p. 6. 
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6.  Formulación de la política oficial ante el problema da-

los trabajadores indocumentados. 

6.1  La política migratoria oficial de Estados Unidos.  

La percepción pdblica de la. migración mexicana. indo 

aumentada en FstaJos Unidos debe analizarse en el contexto-

de la dinámica política de ése país. Los círculos guberna—

mentales norteamericanos han tratado de establecer una rela 

ción causal entre la inmigración mexicana y los niveles de-

desempleo, es decir, se plantea que la inmigración indocu—

mentada, un factor externo, ocasiona un desequilibrio entre 

le oferta y la demanda de fuerza de trabajo en Estados Uni-

dos. De esta manera se moviliza a la opinión pdblica en con 

tra de los indocumentados y el gobierno a su vea, actda en-

respuesta a los deseos de los votantes 224  ). Así, de acuer 

do con Jorge A. Bustamante, son las mismas autoridades nor-

teamericanas las que inflaman la hostilidad y el antagonis-

mo de la civaadanía en contra de los trabajadores migrato—

rios, al presentarles como una carga pdblica que, aden:?a in 

crementa los índices de desempleo y criminalidad 225  ). Plan 

tea. Bustamante, 

"Hay una aparente correspondencia in 

versa entre la función política en-

México de la válvula de escape apli 

da a la emigración, con la función- 

224) 	Jorge A. Bustamanta F., La migración Mexicana en la- 
Dinámica Política de las Percepciones, Centro de In-
vestigación y Docencia Económicas, Instituto de Estu 
dios de Eatados Unidos, Segundo Seminario InternaciZ 
nal, "Mecanismos de Toma de Decisiones del Gobierno-
Norteamericano frente a América Latiaa, Guanajuato,-
julio 28 - agosto lo., 1980, pp. 1-7. 
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política en los Estados Unidou de ha 
cer de la inmigración de trabajado--

res mexicanos el cY!vo expiatDrio de 

su desempleo 226)." 

Lo anterior ocurre, en parte, debido a la carencia -

de poder político y representatividad de los trabajadores -

migratorios, en ambos países. De esta manera, las autorida-

des no incurren en ningún costo político al adoptar decisio 

nes que afectan a los indocumentados 

Hay numerosos ejemplos de la reacción desmesurada de 

los medios de definición estadounidense ante la migración -

indocumentada. Los titulares de dos artículos de la revista 

conservadora News and Torld Report. de 1977, "La crisis -- 

Fronteriza: los extranjeros ilegales fuera de control" "?8; 

y "Bomba de tiempo en México; porque no habrá un fin a la - 

229)  invasión de los ilegales 	, ilustran la fobia en contra- 

de los indocumentados. Más recientemente, en abril de 1981, 

el diario The Christian Science Monitor planteaba que la re 

cesión económica en Estados Unidos estaba intensificando la 

actitud de rechazo y la tensión del pdblico norteamericano-

hacia los indocumentados, a quienes se percibe como una car 

225) 

''26)  

''27)  n28) 

^29) 

Bustamante Jorge A., "México frente a Estados Unidos, 
sin reciprocidad", Uno más Uno, marzo 13 de 1978, p.2 
Bustamante Jorge A., "Braceros: válvula de escape --
en Léxico y chivos expiatorios en E.U.", Uno más Uno, 
8 de enero, 1977, p. 5 
Idem. 

"morder  crisis, Illegal Aliens out of control?," 1=2-
News and World Report, abril 25, 1977, pp. 33-39. 

"Time Momb in lexico: Why there'll be no end to the in 
vasion by illegals", 11a2. News and World Report,  jul. 
4, 1977, pp. 27-30.. 



145 

cibe como una carfra social a urvi de las causas del alto ín-

dice de desempleo 230 ). En junio de 1981, The New York Ti-

mes planteaba que el problema de los indocumentados estola-

adquiriendo dimensiones de crisis nacional, ya que el flujo 

continuo de inmigrantes empobrecidos y oprimidos incidiría-

sobre los conflictos sociales inherentes en una sociedad ya 

de por sí multilingüe y multicultural, como la. estldouniden 
se 231 ) 

Lejos de ayudar a resolver el problema de los traba-

jadores mexicanos indocumentados, la política oficial del -

gobierno norteamericano harontribuido al deterioro de la si 

tusción. Un ejemplo clave de lo anterior lo constituyen las 

enmiendas de 1976 a la ley de Inmigración y Nacionalidad. -

Las enmiendan de 1965 hablan impuesto un tope a la inmigra-

ción proveniente del hemisferio occidental, por primera vez 

en la historia de Estados Unidos, limitando la inmigración-

total de los 1Y.ises en el he,rillferio a 120,000 personas por 

ano. Sin embargo, la inmigracidn procedía de acuerdo con el 

orden de las fechas de solicitud; es decir, no había res—

tricciones numéricas 1?iscriminedas. Esto cambió radicalmen-

te a partir de lea enmiendas de 1976, que extendieron al he 

misferio Occidental el límite de 20,000 personas que previa 

mente había estado en efecto sol mente en el hemisferio -- 

230) "Gran preocupación en L.LT. por el aumento de ilega--
leo mexicanos", The Christian 3cience :Ionitor, 13 - 
de abril de 1981, reproXucido en El !!eraldo, abril-
14 de 1981, p. 15-A. 

231.) 	John M. Crewdson, "Toma dimensiones de criaís nacio 
nal el problema de indocumontaioa en E.U.", The New 
York Times, junio 10 de 1981, reproducido en Excél-
sior, junio 2 de 1981, r. 18-A. 
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oriental 

A primera vista, esta nueva disposición parecería - 

traer consigo un incremento global en la migración proceden 

te del Hemisferio Occidental. En realidd no ocurre ewto, -

ya que por razones geop:ráficas, entre otrs, son pocos los-

países en el área que envían 20,000 emigrantes a Estados --

Unidos. El verdadero efecto de lns enmiendas de 1976 a la - 

Ley de Inmigración y Nacionalidad ha sido el de reducir a--

bruptamente la inmigración procedente de Léxico. Al tiempo-

en que las presiones 11,::.ra incrementar la inmigración mexica 

na están en aumento, tales medida.-  pueden tan solo exacer--

bar el problema, y de paso provocar el efecto opuesto, es -

decir, una intensificación del flujo migratorio. !n efecto, 

las enmiendas de 1976 constituyen un rechazo el socorrido -

planteamiento de una "relación especial" entre Estados Uni-

dos y México, la cual esté corroborada y justificada, de he 

cho, por razones históricas, sociales, económicas, políti--

cas y geográficas. 

Recientemente, en mayo de 1991, diferentes personali 

dadeo de la vida pdblica norteamericana, incluyendo al reve 

rendo Theodore M. Hesburgh, presidente de la Comisión Selec 

ta sobre Inmigración y Politice in Refugiados, el Senador - 

Edward Kennedy, y el Senador molan K. Simpson, presidente --

del Subcomité de Inmi,grución y Política de Refugiados, coin 

232) 	"Illegal Aliene "Analysis and Background," Report of 
the Education and Public Welfare Division of the --
Congressional Research Service, for the use of the-
Committee on the Judiciary, N-5 House of Representa 
tives, U.S. Govt. Printing Office, Washington, 1977, 
p. 40. 
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cidieron en señalar que la política mir-rntn-ia estvdouniden 
3 ) se debe revisarse profundamente 2  - 	. A fines de ese mismo 

mes, un Comité de asesores presidenciales presidido por el-

Procurador General, william French Smith, anunció que reco-

mendaría al Presidente Ronald Pea un que pida al Congreso -

la duplicación del número límite de inmigrantes legales, 

tanto de Yéxico como de Canniá, a 40,000 por ario 234) 

Dos propuestas legislativas de ci.ediados de la década 

de 1970, ilustran dos vértices de opinión entre lo's círcu—

los gubernamentales de Estados Unidos, en lo relativo a po-

líticas enfocadas hacia la corriente mie.rtoria de indocu—

mentados mexicanos. El Proyecto de Ley flodino (U. R. 8713), 

planteaba la imposición de una serie de sanciones graduadas 

a los empleadores que conscientemente emplearan a extranje-

ros indocumentados 235). Sin embargo, estas medidas igno-

raban las causas de fondo de la migración; por otra parte,-

podrían dar lugar a una discriminación más acentuada en las 

práctiéas de contrción de empleos, en contra de los ciu-

f:!adanos de origen hispano. 

La segunda propuesta, el Proyecto de Ley kennedy, --

proponía disposiciones que re7ularnn el status del extranje 

ro ilegal, sin obligarlo a re-,resar a su país de origen, -- 

7,1) 	"Debe revisarse la politica migratoria estadouniden-
se" Uno más Uno, 6 de mayo de 1981, s.p. 

)14) 	Robert Pelr, "Solicitación a Reagan que duplique el 
número límite de iwiirrantc.s" The Uew York Time9 - 
mayo 29, 1981. Apareció en Ecálsior, rayo 30, 1981. 
p. 11. 

,,-) 	"Proposals to prohibit employment of illepal aliene", 
Lepislative Analysis No. 6, 94 Conrress, 3n october 
1975, American Enterrril)e instituto for rublic Poli 
c.1! Resenrch, *iesinflton, D. F. o. 5. 
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mientras su caso estaba en proceso. 'l'In efecto, eete proyec-

to subsituía la amnistía por las sanciones el empleador, --

permitiendo que "... cualquier extranjero, sin importar las 

restricciones numéricas existentes, que hubiese estado físi 

cemente presente ee Estedos Unidos por tres afios con fecha-

de enero lo. de 1975, pudiera solicitar una remelación de - 

su ste tus migratorio 211/;)." 

Estas medidas reconocen los ':aspectos negativos de .1.1.1••• 

las 	sanciones a los emeleadores, ya que inevitablemente en* ••• .01 

traerían consigo la discriminación. A la vez, parecerían --

constituir un paso en la dirección correcta, manifestando -

la futilidad de intentar "dar un enfoque de criminalidad a-

un fenómeno sociológico" 7 '27  ) . Sin embarro, en todo caso-

el Proyecto de Ley Kennedy, necesitaría ser suficientemente 

global nara stecar el problema en todas sus dimensiones, 

tanto en Estados Unidos como en México. 

Posteriormente, el Presidente Carter presentó un 

plan para abordar el nroblema de los indocumente os. El 

Plan Carter pretendía incluir: un control más estrecho de -

la frontera, sanciones a los empleadores, y amnistía a las-

personas que hen residido en Estados Unidos por un período-

de tiempo razonable, y asistencia económica e los países --

proveedores de trebejadores indocumentados 111'8). A pesar - 

936) 	Ibid., pr. 6 y 7. 
"37) 

 1173Tin Frapomen Jr., "Regulating the illegal aliens", 
International Migration Review, vol. 8, Winter, 1974, 
Center for Migration Studiee, New York, s.f., s.p. 

"38) Ver liosa Ma. Romo y La. de Lourdes Urbina, 0 . Cit.-
"La política exterior de México y los Estados Unidos 
frente al problema de los trabajadores migratorios". 
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de ello, este plan, al ijual que los 1-xoyectos de Ley ante—

riormente mencionados, se quedó en le etapa enunciativa. 

Sería conveniente mencionar aqui, nuevanente, las co 

rrientes de opinión contradictorias en Estados Unidos en re 

ladón al problema de la migración mexicana. Este factor, —

por sí sólo, es suficiente p.ra explicar los vaivenes de la 

política oficial norteamericana, que trata .de hecer eco a — 

mdltiples demandc,s y peticiones de grupos de presión cuyos—

intereses, por lo comdn, no son coincidentes. A mAiados de 

1981, la Casa Mance ers escPnario de "enfrentamientos y «nal,  Mi» 

fuertes disputas" entre grupos que defienden posiciones COM. ••• ••• 

opuestas con respecto al flujo migratorio 239 ). 

Por lo general, como ya se ha mencionado, los grupos 

sindicales se ozonen a cualquier procrama de braceros o --

trabajadores huéspedes. Aquí se incluye a sindicatos, Dipu—

tados federales de 1!.s •'andes ciudades estadounidenses don 

de hay una alta tasa de desempleo, y grupos de hispanos 249 

Por su parte, al mismo tiempo que se solidarizan con la lu—

cha por los derechos civiles y laborales de los indocumenta 

dos, los sindicatos chicanos, elemnos de los cuales inclu—

yen a indocumentatlos, también se oponen a los prorremes de—

trabajadores huéspedes o de braceros, tal como han sido --- 

T39) 

240) 

"Enfrentamientos y disputas en la Casa Blanca por --
las propuestas pare solucionar el'problems de los — 
ilepales", Uno más Uno, junio 5, 1981, p. 9 

"Se opone la AFL—CIO al plan bracero" Uno m's Uno, —
junio 8, 1981, pp. 1 y 9. Ver tabién wrMMTIETI a—
Rearan poderosos rrupos pera cerrar la frontera a —
braceros: Bebbitt", Excélsior, junio 2, 1981, pp. 1 
y 18—A. 
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planteados hasta ahora, ya que contribuirían a legalizar la 

explotación 241  ) Por otra parte, los representantes de -

los intereses agrícolas del Suroeste de Estados Unidos ven-

como necesaria le inmiarción mexicana 942).  Este enfren-

tamiento entre grupos de presión estadounidenses con una di 

ferente perspectiva del problema, continucrá siendo un fac-

tor de consideración en cualquier esquema de solución. 

6.2  La _2olítica migratoria oficial de México.  

En el contento de la política mexicana, el tema de -

los trabajadores migratorios nunca ha alcanzado el nivel de 

atención por parte de los niveles de decisión política, ni-

de debate público, que en Estados Unidos. La política del -

gobierno de México se manifiesta de forma contrastante. Por 

un ledo, en cuanto al frente externo, se ha mantenido una -

actitud de protesta ante el gobierno norteamericano por los 

malos tratos y abusos contra los indocumentados. Sin embar-

go, por otro lado, no se ha actuado consistentemente para - 

desnlentar la migración, sino sale bien lo contrario. El pro 

blema se presenta en relación a la defensa de los derechos-

de los trabajadores indocumentados 243 ). 

Durante la primera mitad de le década de 1970, bajo- 

241) "Oposición Sindical al Programa de Braceros o Traba-
jadores Huéspedes", Uno más Uno, mayo 22, 1981, p.7. 
Ver por ejemplo: "Favorece el alcalde de San Diego-
el trabajo de indocumentados en E.U.", Uno más Uno-
junio lo., 1981, p. 5; "E.U. necesita la inmigración 
mexicana: Reviste Forbes", Excélsior, abril 19, --
1980, s.p.; "El ingreso de 7117771Ubra, vital para 
E.U.", Excélsior, junio 2, 1981, pp. 1 y 18-A 

913) 	Bustamante Jorge A., La migración mexicana en la Di 
nómica política de las perceaciones, 015.0it.pp. 7-24 
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bajo el gobierno del Presidente Echeverría, tuvo luAar un - 

cembio notable en el enfonue político de la migración indo-

cumentada, hacia una postura en contra de posibles conve—

nios sobre trabajadores mirratorios. Sin embargo, esta erre 

elación no era comparti 	por todos los miembros del gabine 

te de Echeverría. Por ejemplo, los Secretarios de Relaciones 

Exteriores y de Gobernación no dejaron de insitir abierta--

mente en la postura tradicional de pugnar por la renovación 

de los convenios 244).  De esta manera, a nivel die los cír 

culos políticos dirigentes en r/f47.rico, se ha dado, por lo gl 

neral, una densidad de puntos de vista con respecto al pro-

blema de le mii!ración he eie Estados Unifioo. 

Hasta la fecha, el gobierno de México no ha formula-

do una política concisa y bien definida con lo referente a-

la emigración hacia E.U.. Quizás el enfoque rwls específico 

al problema fue planteado por el Presidente López Portillo, 

durante su visita a E.U. en febrero de 1977. López Portillo 

vislumbra una alternativa b&sic, i entre abarcar los efectos-

o las causas del problema; obviamente, le segunda opción se 

ría preferible, a pesar de le dificultad para su implementa 

ción. El Presidente mexicano puso énfesia, en aquella oca—

sión, en que el problew será solucionado en le medida en -

que México logre un equilibrio económico, que lecilite la -

creación de fuentes de empleo. En este sentido, Pr; nreciso- 

Idem. 
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que el problema se enfoque integralmente, conaiderando to--

das sus dimensiones, como es su relación directa con el in—

tercambio económico y comercial elltre México y Estados Uni—

dos 245) . 

López Portillo también dejó establecido que si Esta—

dos Unidos eliminara las restricciones a las exportaciones—

mexicanos, este contribuiría a generar más empleos en Méxi—

co. Igualmente, seHaló que los trabajadures migratorios son 

parte de un mercado de trabajo que no existiría si no se --

diesen condiciones tanto de demanda como de oferta. La solu 

ción que López Portillo propuso en esa ocasión podría sinte 

tizarse en dos puntos: 

— El gobierno de E.U. debería relajar un tanto sus leyes mi 

gratorirs para mantener abierta, al menos a corto plazo,—

"la válvula de escape" para el problema crónico de desem—

pleo en México. El regreso repentino de un número elevado 

de trabajadores indocumentados a México, tendería a exa—

cerbar serios problemas internos en México. 

— Es necesario equilibrar la balanza comercial entre México 

y Estados Unidos, y promover inversiones estadounidenses—

más cuantiosas en el sector industrial de la economía me—

xicana, pare crear mis empleos 246 ). 

La realidad económica parecería apoyar la posición —

de López Portillo: en 1980, el déficit comercial de México- 

15) 
	

"Texican lender, outlining plana, sees a challenge — 
in national crisis", The New York Times, febrero lo. 
1977, p. 1. 
"Mexico, The Road Back to Confidence", Ti_, febrero 
21, 1977. pp. 16-22. 
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con Estados Unidos ascendió a 2,500 millones de dólares. «0~ 

Desde la perspectiva del impacto numérico en total menos de 

dos millones de inmigrantes mexicanos documentados han sido 

admitidos en E.U. 247). Un observador norteamericano ha - 

planteado que las medidas legales-primitivas 

"...es probable que ocasione dislocaciones 
económicas y sufrimientos humanos a gran -
escala en léxico... éste no será simplemen 
te un problema para México; las implicacio 

nes para le política económica y externa de 

Estados Unidos son obvias 24)."  

Por otra parte, en lo referente a la situación exis-

tencial de los trabajadores mexicanos en Estados Unidos, el 

Presidente López Portillo reconoce el derecho inalienable -

de ese país, como nación soberana, a poner en efecto las --

disposiciones migratorias que 'stime conveniente. Sin embar 

g6, también deben de reconocerse y respetarse los derechos-

de los trabajadores. Ya desde 1977, López Portillo había de 

clarado al respecto que, 

... no se deben de ninapna manera confun-
dir las disposiciones de las leyes migrato 
ries, cor las disposiciones de la ley del-
trabajo. Una ley de migración no da dere--
cho a violar una ley de trabajo, porque -

porque el derecho al trabajo está por enci 

ma, a nuestro modo de ver, del derecho mi-

gratorio. Esta es una se nuestras tesis T.- 
fundamentales 949)  

24') Julián Zamora, Los ;.;osados: The Wetback Story,(Notre-
DeLe Univcrsity y Notre Dame iress, 1971), p. 57 

.4s) Cornelius, "When the door is close-1 to 	aliene" 
? p. Cit., p. A-21. 

"r) 	ípi crecimiento por el creciriiien,to ps absurdo, dt Jo 
7aro , ,,xc se López Portillo a Le F1 elsior dic.7 1977 

1-A. 
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E3 decir, para el gobierno mexicano, el punto clave—

del problema ee, la necesidad de racionalizar las condicio—

nes de trabajo mediante medidas que impidaz el abuso, la ex 

plotación y la di?criminación. De acuerdo con el Presidente 

LópeT, Portillo, se trata le tres juegos de derecho que de--

ban relacionarse: los derechos migratorios y sus sanciones; 

los derechos del trabajo; y los derechoii humanos. De manera 

más especifica: 

"...los derechos migratorios que en uso—

de su soberanía Estados Unidos ha impues 
to'y que hacen respetar; los derechos del 

trabajo de quienes lo desempernan aqui --

(E.U.) y que yo encuentro, pueden ser vio 

lados aunque los trabajadores no hayan 

cumplido con las leyes migratorias, son —

distintos; y en el trasfondo de derechos—
migratorios y de derechos del trabajo es—

tá el derecho elemental de todo ser huma— 

no a que se le respete su dignidad de hom 
bre 250) e; 

En 1979, el Presidente López Portillo da vitalidad a 

la política de protección de los indocumentados en Estados—

Unidos, y crea la Dirección Genere] de Protección en la Se—

cretaría de Relaciones Exteriores. En este sentido, resul—

ta de gran importancia la labor de los Consulados mexicanos 

en estados Unidos. A principios de 1981, comenzó a ponerse—

en marcha el Sistema de Protección Consular n los indocumen 

250) 	Conferencia de Prensa de José López Portillo, Atlaco 
mulco, Morelos, 21 de enero de 1978. Apareció en In—
documentados, cuadernos de Filosofía Politice, NoTh, 
diciembre de 1980, Secretaria de Programación y Pre—
supuesto. 



tados 751). Se trata de ofrecer servicios jurídicos de -

protección a los trabajadores indocumentados, tales como la 

defensa de sun derPchos laborales y su protección contra el 

abuso de los ensanchadores y le discriminación. Sin embargo, 

aparentemente falta mucho por hacer. A mediados de 1981, el 

dirigente de Sindicato de Trabajadores Generales de Los An-

geles, José Jack Medina, denunció que los Consulados Mexica 

nos en el Sur de Estados Unidos se muestran indiferentes en_ 

te los problemas de los trabajadores indocumentadoá 252). 

Al tiempo en que México plantea la defensa de los --

derechos de sus nacionales que han emigrado a Estados Un i--

dos, una situación similar está desarrollándose en la Fron-

tera Sur' de México con Guates,ala. De manera creciente, ciu-

dadanos guatemaltecos y de otros países centroamericanos se 

internan ilegalmente en México, unos para proseguir camino-

hacia Estados Unidos, otros para permanecer en territorio -

mexicano como jornaleros agrícolas en su mayoría. Estos emi 

grantes huyen de la aguda crisis económica y política que -

envuelve a la región centroamericana. 

Los agentes miaratorios mexicanos han negado que ha-

ya refugiados políticos entre los indocumentados ruatemalte 

cos y centroanericanos, los cuales viven bajo el riesgo per 

manente de la deportación 253). Para abril de 1981, se re 

251) Blanch Petrich, "Instrucciones a las misiones consu- 
lares: de 	xico en Estados Unidos parg proteger indo 
cumentados", Uno  mAs Uno, 7 de enero de 1981, s.p. "- 

252) "Indefensos, 	millones de indoeumentPdos", Excéleior 
7 de junio, 191, pp. 1 y 17. 	• 

953) Martha Aurora Espinoza,"En la frontera Sur los campe 
sinos guatemaltecos viven bajo el rino7o pnrmanente: 
de la deportación", Uno más Uno, s.p. 
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forzó la vigilancia del ejercito mexicano con el objeto de-

controlar el ingreso "ilef!al" de los inlAi?rntes centroame-

ricanos. Procuradores de Justicia del Sur de México, sostie 

nen que los inmigrantes provocan "desempleo y descontento - 
254N 

entre los chiapanecos 	1.n En junio de 1981, la expul— 

sión forzada en transportes militares mexicanos de aproxima 

damente 400 7uatemaltecos desató una ola de protestas por -

parte de la Comisión Mexicnna de Ayuda a Refugiados que, --

junto con asilados guatemaltecos de México, temían por la -

integridad física de los deportados en su país de origen. -

Este acto parecería ser incongruente con la política exte-

rior de México 2751  

El problema de los indocumentados centroamericanos -

parecería tender a empeorar. Se ha estimado que en MéXico -

tendrá al finalizar el decenio 8 millones o más de extranje 

ros. Esta ola migratoria será muy difícil de detener, y el-

gobierno mexicano deberá enfrentarse a decisiones políticas 

cruciales 256). De crucial importancia en este asunto es-

evitar que la situación sea par7,lela a la existente con los 

indocumentados mexicanos en Eátados Unidos y, en especial,-

impedir la violación de los derechos laborales y humanos de 

254) Mario García Sordo, "Fue reforzada la vigilancia en-
la frontera Sur para controlar la entrada de migran-
tes," Uno más Uno, 27 de abril de 1981, s.p. 

255) Jorge Rodriguez, "En 96 horas se determinó que los -
refugiados no eran perseguidos", Proceso, No. 239,  -
junio lo. de 1981, pp. 6-8, Proceso. 

256) Jorge Rodríguez, 'Contradicciones en la política mi-
gratoria", Proceso, No. 240, 8 de junio de 1981, p.-
12. 



los inmigrantes centroamericanos. En juego está la credibi-

lidad y seriednd de la posición mexicana vis a vis  el go---

bierno norteamericano. 

• 
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7. La necesidad de protección social para los trabajado-

res mexicanos en Estados Unidos en el contexto de la--

experiencia internacional. 

7.1 	La Seguridad Social como derecho universal para los  

trabajadores legalizados e indocumentados: posibili 
dades y limitaciones. 

La importancia de la Seguridad Social como elemento 

de protección al trabajador: 

Antes que nada es necesario definir el concepto- 

s 257), "la Seguridad So 

cial es el instrumento jurídico y económico que establece -

el Estado para abolir la necesidad y garantizar a todo ciu-

dadano el derecho a un ingreso, para vivir y a la salud, a-

través del reparto equitativo de la renta nacional y por me 

dio de prestaciones del Seguro Social, al que contribuyen -

patrones, obreros y el Estado o alguno de éstos como subs, 

dios, pensiones y atención facultativa y de servicios soci:1:, 

les, principalmente de las contingencias de la falta o insu 

ficiencia de ganancia para su sostenimiento y el de la fami 

lia." 

El régimen de Seguridad Social por considerarse como 

un factor en el reparto equitativo de la renta nacional, de 

be favorecer a todo hombre y no sólo a quienes contribuyan-

al sostenimiento de los seguros sociales, sino a todo tipo-

de trabajador. 

257) 	Arce Cano, Gustavo. De los Seguros Sociales a la Se- 
guridad Social. p. 723. 

de Seguridad Social. Según un autor 
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Según otras definiciones, la Seguridad Social es un—

derecho néblico de observancia obligatoria y aplicación uni 

versal, comprendiendo la liberación de la miseria, la salud, 

le educación, las condiciones decorosas de vida y el traba- 
258 ) 

jo 

El sistema de Seguridad Social ha expresado grandes—

propósitos en varios documentos jurídicos emanados de las —

reuniones de carácter internacional. A continuación mencio—

naremos, entre otros puntos, algunos momentos en los que tu 

vo especial relevancia. 

Estados Unidos fue el primer país que utilizó el con 

cepto de Seguridad Social en su legislación. La ley del 14—

de agosto de 1935 "Social Security Act", promulgada por el—

Presidente Franklin D. Roosevelt, introdujo un Programa de—

Seuuridad Social contra el paro laboral y la, vejez, así co—

mo la protección a los niños, las madres y los ciegos. Este 

programa se ha considerado como uno de los antecedentes de—

la Seguridad Social en el mundo. 

Hasta la década de los 40s, los países habían organi 

zado sistemas de protección social basados en la asistencia 

social y el seguro social. l'ere; la seguridad social, como —

una consecuencia de la Segunda Guerra Mundial, se plasma ob 

jetivos más amplios de protección social que hasta entonces 

habían realizado los gobiernos, incluyendo no sólo a los --

gobiernos, incluyendo no 8610 a los trabajadores, sino a to 

258) 	Attmeyer, A. J. "El Desarrollo de la Seguridad Social 
en los Estados Unidos." Seguridad Social # 14. Méxi—
co, 1955. p. 8. 
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da la población, excediendo así los límites de los seguros-

sociales implantados en esa época. A partir de este momento, 

es cuando la Seguridad Social empezó a tener una gran impor 

tancia en el panorama internacional, considerándose que la-

realización y publicación del Plan Beveridge o Proyecto de-

Seguro Social obligatorio para la Gran Bretaña, en el año -

de 1942, es una de las primeras consecuencias de las aplica 

ciones prácticas de los principios emanados de le. Carta del 

Atlántico, enunciándose entre éstos el de promover la máxi-

ma colaboración entre naciones en el campo económico, a fin 

de que todos puedan lograr mejores condiciones de trabajo,-

adelanto económico y Seguridad Social 259). 

Dicho Plan tuvo gran influencia en el desarrollo de-

los sistemas de seguridad social de otros países, llegando-

a alcanzar una considerable proyección en sus legislaciones. 

Según este Plan, se emplea el término de "Seguridaa-

Social" en el sentido de asegurar un ingreso que substituya 

a las retribuciones normales del trabajo, cuando éstas que-

den interrumpidas por paro, enfermedad o accidente, que per 

mita retirarse del trabajo al llegar a deterainada edad, --

que supla la pérdida de recursos para vivir, motivada por - 

el fallecimiento de la persona que trabajaba para proporcio 

narlos y que atiende. a los ,,:stou extraordinarios en les --

circunstancias peculiares, tales como boda, parto y defun--

cién. Ante todo, Seguridad Social significa un ingreso supe 

259) 	Beveridpe, William Henry. El Seguro Social en Ingla- 
terra. Plan Beveridge. México, 1r.inerva, p. 47. 



rior a un mínimo determinado, pero su concesión debe estar-

combinada con el crocedimiento que se siga para lograr que-

la interrupción de los ingresos normales sea lo más breve - 

posible 	260)1,  

Al formular dicho Plan, tenía como propósito el com-

pensar las desigualdades económico-sociales entre loe ciuda 

danos británicos, que empleaban el seguro Social y las asiz 

naciones familiares, a efecto de redistribuir los ingresos-

equitativamente entre todos los ciudadanos. 

El informe Beveridge ejerció y continúa ejerciendo - 

una considerable influencia en la opinión de los tratadis--

tas sobre Seguridad Social, y especialmente en las legisla-

ciones nacionales de aquellos Estados que organizaron su 

sistema de indemnización contra los riesgos. Fueron tres 

los países (Gran Bretaña, Francia y Bélgica) principalmente, 

en los que influyó dicho Plan y en donde la cl-se trabajado 

ra logró una aplicación inmediata al finalizar la Seaunda - 

Guerra Mundial. 

Otro momento histórico importante de la Seguridad So 

cielo  lo podemos encontrar en la Declaración de Filadelfia-

(lo de mayo de 1944) emitida por le. XXVI Reunión de la Con-

ferencia General de los representantes de los miembros de -

la CIT, que al promover el birinr,star de cada nación, esta--

blece la obligación de fomentar entre las naciones del mun- 

260) 	Idem. 
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do, programes que rermiten alcanzar la plenitud del empleo-

y ln elevación de los niveles de vida; el empleo de trabaja 

dores en las ocupaciones en nne pueden tener le satisfacción 

de dar la más amplia medida de sus habilidades y sus conoci 

mientos y de aportar una mayor contribución al comdn bienes 

tar humano; la extensión de medidas de Seguridad Social pa-

ra proveer un ingreso básico a los que necesiten tal protec 

ción, una asistencia médica completa, protección adecuada -

de la vida y de la salud de los trabajadores en todas las -

ocupaciones; protección de la infancia y de la maternidad;-

el suministro de alimentos, vivienda y facilidades de recreo 

y cultura adecuados y la parantía de oportunidades educati-

vas y profesionales 261). 

Se mencioné también a la Seguridad Social en la "Con 

ferencia Interamericana sobre Problemas de la Guerra y de -

la Paz", celebrada en la ciudad de México, el 8 de marzo de 

1945. Entre otros caeoe, propone un amplio plan de coopera-

ción internacional para lograr un mínimo suficiente de See 

ridad Social. Esto adquirid mayor importancia al incorporar 

se a la O. E. A. 

En la Declaración de Principios de la Organización -

Mundial de la Salud (1946), el concepto de Salud es el pun-

to más importante en la Seguridad Social. Su obtención y --

mantenimiento se considera un derecho humano y aparece como 

parte fundamental en la Declaración de Principios de la OMS. 

261) Vbase OIT. Constitution of the International Labour-
Organization (Annex). Geneva, International Labour - 
Office, 1973, p. 23-25. 
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Mencionaremos'algunoa postulados al respecto, que han teni— 

do gran import. 	ia:262  ) 

— La salud es un estado completo de bienestar físico, men— 

tal y social. 

— El goce del grado máximo de salud es uno de los derechos— 

fundamentales de todo ser humano, sin distinción de raza, 

religión, ideología política o condición económica y so-

cial y que para lograrlo depende de la cooperación de las 

personas y de los Estados. 

En•la Carta de Bogotá (1948), con lo que respecta a-

la Seguridad Social, el Continente Americano también tomó -

en cuenta este concepto para el cumplimiento de los dere---

chos humano• y mantenimiento de la paz. Así lo podemos ob—

servar en el inciso h), del articulo 5, del capitulo II, de 

la Carta Constitutiva de la O.E.A. : "La justicia y la sua 
ridad sociales son bases de una paz duradera", (hasta la a 

cha, este inciso prevalece en su forma original.) 

En la octava Conferencia de los Estados de América -

miembros de la OIT (Otawa, 1966), hubo un acuerdo denomina—

do "Resolución sobre el papel de la Seguridad Social en el-

progreso social y económico en las Amóricas", conocida tam-

bién como "Programa de Otawa de Seguridad Social", entre cu 

yos postulados se encuentra el siguiente: "La Seguridad So-

cial debe ser un instrumento de auténtica política social,- 

262) Alfredo Maliet. O . Cit. Aspectos jurídicos de la ---
protección de la Jecuridad Social de .... 
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para r-arantizar un equilibrio en el desarrollo social y eco 
2n 3)wimico y una dintribuci3n equitativa de la renta nadional - ." 

Ahora bien, al darnos ya una idea de la importancia-

de la Seguridad Social desde el punto de vista jurídico, pa 

saremos brevemente a la importancia que constituye desde un 

punto de vista sociológico. 

Una de las expresiones típicas de la legislación so-

cial contemporánea en la extensión de los derechos de la 'S'e 

guridad Social más allá del ámbito nacional para asegurar -

a los trabajadores y sus familiares una protección adecuada 

cualquiera que sea el lugar de prestación de servicios o de 

residencie. 

Esto ha llegado a ser el resultado de perfeocionamien 

to paulatino de la Seguridad Social y de adaptación de sus-

principios a nuevas exigencias jurídicas, económicas y so—

ciales, relacionadas principalmente con la constante movili 

dad de mano de obra entre países y la integración cada día-

más estreche de la vida económica-social internacional. 

Desde este mismo punto le vista, el concepto de la -

Seguridad Social está vinculado a las necesidades de protec 

ción y de bienestar, individuales y colectivos. "Las formes 

primarias de previsión, inseparables de la comunidad del --

grupo y del medio familiar, se fueron transformando en un -

sistema legalmente ordenado de Seguridad Económica y Social 

963) O.I.T. El Programa de Otawa de Seguridad Social para 
las Américas. Otawa, Oficina Internacional del Traba 
jo, 12-23 de septiembre de 1966. 
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de los trabajadores 264)1,.  Sabemos que en todas las épo--

cas se han forma,' costumbres y normas sociales con el fin-

de prestar ayuda e los necesitados. Pero se llegó un momen-

to en que la protección fz:_miliar o el ahorro individual pa-

ra cubrir esa necesidad eran insuficientes. De esta manera-

el Estado creó instituciones de asistencia pública y de ayu 

!i a. gasta que se originó lo que hoy constituye la Seguridad 

Social. 

Cabe sefialer que la Segurida -1 Social, en la mayoría-

de loe naíses, adn no ha alcanzado su meta final. Y por lo-

tanto, depende en eran medida de las posibilidades económi-

cas y de las condiciones sociales nacionales. 

En si, la Seguridad Social se orienta a distintos --

métodos de protección: indemnización, prevencidn y readapta 

ción. La conjunción de estos tres elementos a desarrollarse 

en un sistema unificado o mediante una coordinación de ine-

tituciones. 

Principios y Problemas de la Seguridad Social para - 
los trabajadores migratorios: 

Aquí cabe mencionar el principio de la internaciona-

lidad, vinculado a la creciente solidaridad entre las necio 

nes. 

El trabajador que traspasa las fronteras de un país, 

por lo general arriesga sus derechos de Seguridad Social. -

Esto ha sido motivo de preocupación, no scllo a nivel nacioi- 

264) 	Lineamientos Internzacioneles de le Seguridad Social- 
y la Protección de los trPbajrldores mi,7r-ntec. Bole-
tín del Instituto NI,cionvl de Previsián socika.777 
por Ricardo Moles. p. 95:1„ 



nal, sino en el plano internacional por parte de organis—

mos como el Comité Intergubernamental para las migraciones—

europeas y la Oficina Internacional del Trabajo, tratando —

de asegurar garantías a los trabajadores migra-torios median 

te instrumentos internacionales idóneos. 

Este problema debe de ser enfocado bajo tres aspec--

tos: 

a) derechos adquiridos, b) derechos en vías de adquisición, 

c) e igualdPd de trato. Tales derechos dependen de dos prin 

cipios fundamentales, el de la territorialidad y el de la —

personalidad. 

En el lo., se reconocen las prestaciones dentro del—

ámbito nacional, y ellos son otorgadas en función de servi—

cios prestados en el territorio o por la residencia en el —

mismo. En cambio, en el 2o, las prestaciones se adquieren-

sin sujeción jurídica al lugar de residencia. 

Generalmente, las legislaciones se rigen por el prin 

ripio de la territorialidad, el cuál representa una limitan 

te para la protección de los trabajadores migratorios; pues, 

por imperio de tales normas los derechos se susrenden al --

trasladarse el trabajador a otro país. También, al interrum 

pirse los derechos en vías de adquisición debido a la falta 

de una Seguridad Internacional, se rerjudican a los trabaja 

dores migratorios jóvenes o de mediana edgd sobre todo, en—

lo que respc,cta a las presteciones a largo plazo para las —

que se 'crediteron cotizaciones desde la iniciación de la —

vide laboral. 

Los regímenes de `seguridad Social encuadrados en el— 



plano nacional, presentan pues, serios inconvenientes para—

los trabajadores migratorios si no se les coordina en el --

campo internacional por medio de tratados bilaterales o mul 

tilaterales. 

Los primeros constituyen la solución más corriente,—

pues no sólo tienen en cuenta los problemas y las necesida—

des de las partes contrw,tantes, sino que responden también—

a los exigencias recíprocas perfectamente evaluadas. Este —

tipo de tratados son aún más factibles cuando las legisla--

ciones de los países contratantes poseen principios más o —

menos análogos. Pero resultan insuficientes cuando contem—

plan situaciones especiales, como la de aquellos trabajado—

res que en forma sucesiva presten servicios en más de dos —

países; en estos casos, la solución deberá encontrarse en —

los tratados multilaterales. 

Con lo que respecta a le igualdad dé trato, la nece—

sidad de este requisito surge en aquellas legislaciones que 

establecen una discriminación basada en la nacionalidad de—

los trabajadores, y por lo tanto, que sólo reconocen dere--

chos a los nacionales. Esta situación es bastante crítica —

y debe de ser estudiada para dársele las posibles solucio—

nes. Se debe de tener en cuenta, que en la Seguridad Social, 

la igualdad de trato es correslativa de la igualdad ante la 

ley. Esto constituye un aspecto fundamental en la Seguridad 

Social porque de ello depende que se reconozca sin limita--

ciones el otorgamiento de beneficios económico—sociales en—

el pleno internacional. 



A nivel mundial, se presenta cada día más un ndmero-

mayor de convenios bilaterales, regionales y multilaterales 

que entrelazan los sistem''s de Seguridad Social, en espe---

cial en el plano europeo. Indiscutiblemente, esto constitu-

ye unn manera de solución, presentando diversas alternati-

vas de acuerdo a las condiciones particulares de cada caso. 

En América Latina, se observa un incremento paulati-

no, hacia el reconocimiento de los derechos de Seguridad So 

cial para los trabajadores migratorios, siendo esto por me-

dio de convenios bi o multilaterales, debido a que "como un 

resultado de le creación de empresas binecionales y multina 

cionales, acuerdos de cooperación económica, la realización 

de obras públicas comunes, los trabajos de aprovechamiento-

recíproco de los recursos naturales, los planes de comple--

mentación e integración socioeconómicos y otras formas de - 

cooperación internacional, plantean la necesidad de garankl 

zar el derecho a las prestaciones de la Seguridad Social y-

facilitar su otorgamiento sin restricciones en pro de los -

trabajadores migrantes; pero huelga admitirlo, las solucio-

nes a este respecto son relativas y su eficacia resulta M•1111~1.11111B 

cuestionable si no están apoyadas en una extensión efectiva 

de la Seguridad Social en el plano nacional 265 ). Dentro - 

de este punto, se confirma la necesidad de una protección -

mucho más complet9 pnra, los trabajadores mignatorios, basa- 

265) 	"Aspectos Jurídicos de los Trabajadores Migrantes -- 
por la Seguridad Social". Ponencia AISS. Ponente Ri 
cardo Moles, Director de la Oficina Regional para -
las Américas dr la AISS. Congreso Interamericano Ju 
rídico de le Seguridad Sociel. p. 9. 



dg en el principio, cada vez más amplio y profundo de la -

"igualdad de trnto con los nacionales del país en que se en 

cuentren sobre bases de reciprocidad jurídica 266  ). 

Para ello, es necesario seguir traspasando las fron-

teras nacionales en lo que respecta a Seguridad Social, es-

decir, internacionalizarse para poder lograr nuestro conoci 

do objetivo. Por esto se han ido Creando en el transcurso -

del tiempo, diversos organismos internacionales, entre los-

que destaca la O.I.T. (mencionada ya principalmente al co—

mienzo de esta investigación); la cuál ha mostrado las pri-

meras manifestaciones de la Seguridad Social en el ámbito -

internacional. 

El estudio de varios Conveniós, como son por ejemplo 

el # 19, "Sobre la Igualdad de Trato" en 1925, el # 48, so- 

bre la conservación de los derechos de pensión de los migran 
” 

tes, 1935, y el # 118, "Sobre la iejueldad de trato (Seguri- 

dad Social), 1962; nos muestra el proceso de internacionali 

zación que han tenido los seguros sociales y la Seguridad -

Social, sobre todo en el campo de los trabajadores migrato-

rios. Pero a pesar de todo, la igualdad de trato para los -

trabajadores extranjeros como si fuer&►n nacionales, dista -

mucho de ser efectiva a nivel internacional a causa de una-

diversidad de dificultades que han ido surgiendo de la limi 

taci6n legal y t4enies, de los paises. 

266) 	Idem. 



170 

7.2 ¿Hacia la posibilidad de un Convenio Internacional? 

Durante la primera mitad de 1981, se han registrado 

mdltiples propuestas de solución al problema de la migra--

ción mexicana indocumentada. Jorge Bustamante ha delinea-

do un espectro de propuestas de solución en el que sobresa 

len las siguientes 267): 

a) Una ampliación del programa de visas H-2. Este programa 

consiste en esquemas unilaterales de contratación <bajo la 

sección H-2 de la ley de inmigración de E.U.), aprobado --

por el Departamento de Trebejo al certificar la ausencia 

de disponibilidad local de trabajadores nacionales. 

Este tipo de solución he sido criticado por loe di-

rigentes de los sindicatos que incluyen a los indocumenta-

dos, y del movimiento chicano, ya que serie una forma de - 

"legalización del sistema de explotación de los trabajad,' 

res mexicanos sin que se resuelvan los espectos de leyes - 

laborales que regulen sus relaciones con los patrones y --

les permitan organizarse". 268  ) 

b) Un incremento de le cuota de visas para residentes con-

cedidas a ciudadanos mexiceno9 por el gobierno de E.U. 

Esto involucraría un cambio en l's leyes migratorias nor--

tealfiericanas. 

c) La "le!mlización, regularización o ajuste de calidad 

267) Bustamante Jorge A., La Mieración Mexicana en la 
námica Política de les Percepciones, On. Cit. , 
pp. 25-29. 

268) "La Forma H-2 legalizará la explotación. Jacques 
"Excélsior", 25 de marzo de 1981, pp. 1 y 9-a. 



gratoria", que vienen a ser una "amnistía", gracias a lo -

cual se permite la permanencia en E.U. de un cierto ndmero 

de indocumentados, con derecho e trabajar. La amnistía ha-

sido parte de numerosas propuestas de solución. En mayo de 

1981, un Comité Asesor a nivel de gabinete recomendó el --

presidente Peaggn la aprobación de un programo de amnistía 

pera cerca de un millón de indocumentados. Esto sería con-

traproducente, ya que la amnistía puede llegar a actuar co 

mo un incentivo y provocar una mayor afluencia de trabaja-

dores mexicanos. 

d) Un incremento de los efectivos ae vigilancia aportados-

en la frontera por el gobierno de E.U. 

Esta medida ha estado casi siempre incluida en las-

propuestas de solución norteamericanas, y lo dnico que pro 

duce es el aumento del mal trato al trabajador indocumenta 

do. 

e) La deportación masiva. 

Esta posibilidad siemore latente recibió una contra 

partida del gobierno mexicano durante la reciente reunión-

presidencial, cuando López Portillo planteó que muy pronto 

necesitaría el retorno de los trabajadores mexicanos ahora 

en R.U., para satisfacer los requisitos de expansión econ6 

mica en México. 

Esto implica una gran contradicción de la política-

hasta ahora llevada a cabo por el gobierno mexicano, ya que 

el problema de la migración de los trabajadores, ha pasado 

de la noción de una "válvula de escape", a la noción de -- 
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"invitación al retorno de nuestros trabajadores indocumen_ 

tados". 

Cabe hacer le aclaración de que además se trata 
269) 

de- 

"una invitación selectiva y no demagógica al retorno" 	Y 

es decir, de todos aquellos obreros calificados y semicali 

ficados de los que empieza a haber escasez en México. 

La deportación masiva como medida de solución al. --

problema seria inconveniente para nuestro país. Esto se re 

duciria a un mero conflicto social a nivel nacional. 

f) En marzo de 1981, Reagan planteó la posibilidad de ha-

cer de la frontera una vía doble para los trabajadores de-

ambos paises, lo que podría interpretarse como una nueva -
270) 

era política de "frontera abierta". 

Reagan dice que en México predomina el problema de-

desempleo y con una gran necesidad de una "válvula de esca 

pe" para su estabilidad. Por lo que la frontera se conver 

tiría en una vía de ida y vuelta para toda la gente, me—

diante une legislación y otorf,amiento de visas a quienes -

estuvieran interesados en trabajar en los E.U., donde los-

trabajadores mi'rntorios ~irían impuestos por lo que ga-

naran y se eviten los abusos contra los indocumentados. 

En México, lo anterior se interpretó como una fron-

tera anierta, mediante la reflularizs.ción de los iildocumen-

tados y la expedición ilimitada de visas a todos los mexi- 

269) Bustamante Jorge A. ¿Trabajadores huéspedes?. Repa-
triar, nuevo camino." Uno más Uno.  15 de junio de -
1981, s.p. 

270) Bustamante Jorge A., "De la Apertura a la Apertura", 
Uno más Uno, 13 de abril, 1981, p. 2. 
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canos que descaran trabajar en E.U., pero a esto se hizo - 

una aclaración por parte del Secretario de Prensa del Pre-

sidente Peagan, en el sentido de que las visas a las que -

había hecho referencia el rresidente, eran sólo para entrar 

a trabajar por la mariana y regresar al final de la jornada 

a México. 

Todo esto no contenía una propuesta, ni mucho menos 

reflejaba una decisión política acabada. 

g) El establecimiento de un nuevo programa de visas para -

"trabajadores huéspedes". Este programa seguiría el ejem—

plo de modelos en vigor en Europa, y particularmente en -

Alemania Occidental. 

Esto no se podría llevar a cabo, puesto que en pri-

mer lugar, el programa debe de estar respaldado por un con 

venio ratificado por ambos gobiernos. 

Para mayo de 1981, el gobierno de Reagan estudiaba-

seriamente la posibilidad de este tipo de programa 271),-

y precisamente durante la reunión entre López Portillo y -

Reagan, en junio de 1981, el presidente norteamericano ..IM••••• 

planteó la posibilidad de un "plan piloto" que comprende--

ría la contratación temporal de mano de obra "huésped: 272)  

Esta no fue una propuesta protocolaria, sino una --

proposición informal, a la cuál el presidente mexicano res 

pondid negativamente. Jorge A. Bustamante ha criticado la- 

271) "Estudia Estados Uniodos establecer un programa de-
trabajadores huéspedes", Excélsior, 12 de mayo de -
1981. p. 4-A. 

272) "Plan Piloto para resolver la Migración de Indocu— 
mentados", Excélsior, 10 de junio de 1981, p. 1. 
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posibilidad de un "programa de trabajadores huéspedes", ya 

que implicaría la aceptación por rarte de México de que --

los trabajadores migratorios vendrían a constituir, formal 

mente, una "subclase", sin los derechos que las legislacio 

nes de F.U. y Yéxico otorgan a sus trabajadores. 

Por otra parte, el programa es en realidad, un es--

quema de visrs temporales, que no incluirían un marco jurí 

dico de protección. 

Finalmente, la aceptación del programa implicaría - 

la colaboración por parte de México con las fuerzas poli-- 
273 N  

ciácas estadounidenses a cargo de controlar la migración. ' 

h) Una renovación de los convenios de braceros. 

Según Jorge A. Bustamante, lo que implicaría un nue 

vo convenio de braceros sería lo siguiente 	• 

Los principales beneficiados serían los empresarios 

norteamericanos quienes así nserurarian nuevamente, no só-

lo la. disponibilidad de mano de obra explotable al máximo, 

sino el aumento considerable de la oferta de trabajo como-

resultado del estímulo a la emigración mexicana. 

Dar protección a los trabajadores mexicanos no docu 

mentados en los E.U. implicaría necesariamente legalizar -

de alguna manera su estancia en aquel país, de otra forma, 

la protección no pasaría de meras declaraciones. Regulari-

zar o legalizar la estancia de los inmigrantes indocumenta 

273) Bustamante Jorge A., "Cuatro peligros del programa-
bracaro", Uno más Uno, lo. de junio de 1981, p. 2. 

274) Bustamante Jorge A., Espaldas mojadas: Materia pri-
ma para la expansión del capital nortramericano. - 
Op. Cit. pp. 40-46. 



dos si.enifica reducir enormemente les posibilidades de su - 

explotebilidad por parte de los empresarios que los emplean, 

misma que se deriva por su falte de defensa que se acentda. 

con la ilegalidad migratoria. 

reducir el greda de explotabilidad del trabajador me 

xicano siemifice darle posibilidades de que defienda sus in 

tereses y de que luche por mejorar sus salarios y condicio-

nes de vida. Para el patrón norteamericano, esto significa-

ría la terminación del atractivo principal de la mano de --

obra mexicana indocumenteda que es precisamente su alto gra 

do de explotabilidad. Por otra parte, se podría argumentar-

que la realizeci6n de un convenio también incrementaría. las 

fuerzas coercitivas en la línea divisoria de ambos países,-

cuestión contradictoria a nuestros propósitos. 

Si nuestro principal objetivo es encontrer medidas -

de solución, principalmente en lo que respecta el otorga---

miento de protección al trabejedor migratorio mexicano, así 

tembin, de al una manera, reducir en sentido numárico la -

corriente migratoria, un convenio representaría quizá la al 

ternativa más rneional con ls que se cuenta en las Relacio-

nes Internacionales para dirimir conflictos. Sin embargo, -

esto no sería conveniente. La realización de un nuevo conve 

nío internacional, no parece tener por ahora, posibilidades 

de negociación. 

No basta tan sólo producir una rerjlementeción juri--

elica por medio de un convenio, sino que se tienen que anali 
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zar las condiciones reales de negociación dalas partes en-

conflicto. Por un lado, está el lograr un trato más justo -

para el trabajador mexicano en los E.U.; por el otro, ambas 

naciones se benefician del fenómeno migratorio, ya que E. U. 

necesita de una mano de obra para determinados trabajos, y, 

en el caso de NiAxico, al no ser capaz el sistema económico-

mexicano de absorber tanta mano de obra, la deja escapar --

de] país a manera de paliativo. 

De todo lo anterior, se podría concluir que no exis-

ten las condiciones más propicias pera la realización de un 

convenio internacional de braceros. Tal convenio en el mo—

mento actual podría resultar contrario a los intereses dr -

ambas partes. 



8. Perspectivas y Recomendaciones. 

Actualmente, las fricciones entre ?Axico y E.U. conti 

ndan. Sabemos que por el lado nort,Tmmericano, íos proyectos 

de ley en contra del trabrjador extranjero siguen su curso. 

Ejemplo de ello es la ley Rodino H.R.981, que ya fue aproba 

da por la Cámara de los Diputados, la cuál propone el térmi 

no del trato preferencial a la inmigración de los países 111110.0•11 

del hemisferio occidental. Esta medida, en caso de ser apro 

bada por el Senado, reduciría las posibilidedes de) obtener—

empleo en los E.U. para un buen ndmero de mexicanos. Tam—

bién está la ley Rodino H.F.982, que ya fue aprobada por la 

Cámara de los diputados y que podría convertirse en el apo—

yo legal que justificrra una deportación masiva de mexica—

nos. 

Esto significa, que el gobierno estadounidense adn si—

gue ejerciendo presiones a nuestro país, con las deportació 

nes masivas. Si no. se tomen las medidas necesarias para des 

ahogar estas presiones, ello se reduciría a una crisis nncio 

nal. 
Debe de existir una acción gubernamental que cubra las 

dimensiones interna e internacional. 

a) 	Si sabemos, que uno de los principales factores inter—

nos que provocan el fenómeno migratorio es el desempleo, es 

esencial por una parte, dar énfasis a las Agroindustrias --

eon vistas a la generación de empleos a corto y mediano pla 

70. Y por otra parte, alternar con ellas, una especie de ta 

fletes donde el proceso de los productos sera de tipo manu--

f'-,cturero. Es decir, estrblecr actividades con el fin prin 

campal de absorver la mayor cantidad posible de mano de obra. 



El problema de la emigración se encuentra totaiwew-

te vinculado con los grandes nroblemas del subdesarrollo -

nacional, fundamentalmente en el campo. 

También un f-actor importante como lo es la alta ta-

:7›a de crecimiento demográfico, plantea habitualmente dos -

problemas: una creciente demanda de alimentos y una cre---

ciente demanda de trabajo, causas princlpales nor las que-

el campesino emigra a las ciudades o hacia E.U.. Es de vi 

tal importancia evitar la disminución de la población rural 

para que así, aumente el campo su capacidad generadora de-

empleos y, reducir de esta manera la corriente emigrato---

ria. 

Una política tendiente a reducir la desocupación y-

a erradicar la pobreza, tiene que poner atención en el de-

sarrollo y transformación de la agricultura tradicional. -

Ya. no es eficaz el sólo hecho de repartir la tierra para -

darle solución a los problemas del camno. No basta con só-

lo combatir el latifundio y su parcelación, es necesario -

mantener la tierra como unidades productivas agropecuarias 

y trabajarlas en forma colectiva. 

Sabemos que las tierras han sido explotados con fi-

nes de lucro y para la exportación, descuidando las necesi 

dadas ..a.cionales de alimentos y de materias primas para el 

desarrollo del proceso industrial. 

A groso modo, entre los grandes problemas naciona-

les de desarrollo, y que están íntimamente vinculados, te- 



nemos el de la producción, la productividau 

Al respecto podemos decir lo siguiente: 

- Se debe contrarrestar la inflacidn. 

- Se deben crear nuevos distritos de riego en tierras de - 

temporal. 

- Un punto muy importante es la aportación de el mayor nú-

mero de conocimientos posibles sobre los diversos usos — 

del suelo y de rotación de cultivos, que no empobrezcan-
) 

la tierra ocasionando bajos rendimientos. 

Debe de haber disponibilidad de fertilizantes y abonos -

químicos para el incremento de la producci6n agrícola y-

de la productividad de la tierra. 

Ss esencial contar con técnicas agrícolas (tractores, --

rastreadoras, sescadoras, trilladoras, etc.), que levan-

ten oportunamente la produccién agrícola facilitando así 

la siembra y cosecha de la misma. 

Hacen falte mejores servicios de comunicación y transpor 

te. 

Pero no sélo basta incrementar la productividad del 

mpo para combatir el problema del desempleo y subempleo. 

necesario también, pera mitiffnr la demanda de ocupación, 

nulizer una gran cantidad de recursos financieros al de-

rrollo industrial agrícola, esto es, la industrializa--

.6n del campo, impulsar y estimular las azroinduztrias, 

n lógica empreaerial y fines 

.esos para poder finnncier su 

Pensar en el desarrollo 

productivos que generen in-

propio desarrollo. 

E:ooadmico de 	,xico es dese 



rrollar microrregiones, con infraestructura y apoyos 

tos a la agricultura, así como acciones en comunidades es-

pecíficas, tal como las agroindustrias, para retener de es 

ta manera a la gente. 

Las agroindustrias deben promoverse colectivamente, 

por medio de cooperativas integradas por los ejidatarios,-

comuneros y pequemos propietarios para que atiendan a las-

necesidgdes del país. Se debe de poner la industria alimen 

ticie en manos mexicanas y no en las de compartías transna-

cionales como lo es en el caso de México. Las inversiones-

de estas últimas empresas no son destinadas a buscar el in 

cremento del desarrollo agrícola, sacarlo del retraso, si-

no cuando mucho para adaptar su propia tecnología, y lo de 

más redunde en tratar de sacar el mayor provecho posible,-

pues absorben una gran cantidad de divisas mediante benefi 

-.dos, intereses, regalías, patentes, etc., dahando más ---

auestra balanza comercial, la que desde 1943, ha arrojado-

leidos desfavorables para el país. Estos tienden a aumen—

tar, ya que la brecha entre las exportaciones e importacio 

les se abre cada vez más. 

Encaminar inversiones productivas al campo, es la - 

forma en que se combatirían los problemas existentes en Mé 

xico. El primer objetivo que se debe realizar en nuestro -

país, es el de ser autosuficiente en materia de alimentos• 

Para ello, la industrialización del campo es una forma de-

considerar a la mayoría de la población, es »n merlín 301' ha 



cer más equitativa la cistrioución del ingreso. Pensar en—
en el desarrollo del campo es impulsar y estimular las M1•11•111 

agroindustrias en unos sectores, y la tecnificación e irri 
ceción en otros. 

Las a£Toindustrias son la política económica que un 

país en vías de desarrollo debe aplicar para lograr las me 

tas de desarrollo necesarias para el país. últimamente se— 
han ido desarrollando este tipo de industrias, principal-- 

) 
mente la destinada a la preservación y conservación de los 

alimentos. 

Las agroindustrias asegurarían: 

— la ocupación de la muno de obra, 

— absorberían la mano de obra no calificada y calificada,- 

- otorgarían a los productores una garantía de compra de--
sus productos a un precio estable y durante todo el ano, 

de acuerdo con las condiciones regionales de producción—

y tomando en cuenta niveles razone ::les de productividad, 

— sustituirían el fuerte voldmen de importaciones de pro--

duetos que con adecuada tecnología pueden fábricarse en—

el país. 

— frenarían la erosión social campo—ciudad creando fuentes 

de trabaje que convenzan al campesino a permanecer y a 

arraigarse én su lugar de orien, 

— elaborarían productos que, ride,As de cubrir la demanda in 

terna incrementen las exportaciones. 

Bien se ha dicho que "la induatr 	 inste 



1 dp en el medio rurel puede ser un importante elemento --

promotor -1.e desarrollo aporícola" 275)  

Actualmente Máxico es un importante exportador de - 

)etr6leo, por lo que tiene que importar una creciente tec-

iología para llevar a cebo su extracción. Precisamente, --

por in importancia. que tienen aquellos productos de expor-

tación, principalmente como lo es el petróleo, hacen que el 

gobierno y el sector privado, canalicen gran parte del gas 

to público y de la inversión privada al desarrollo del sec 

tor inustrial, restando aún más dinamisalo al sector agro-

pecuario. 

La creciente demanda de alimentos, el crecimiento -

de la población y la poca productividad del campo, hacen -

que la producción de alimentos decrezca, y se importen ore 

cientos cantidades de alimentos. Alimentos que antes expor 

tábamos, nos vemos ahora en le necesidad de importarlos, -

repercutiendo el déficit en nuestra balanza comercial. 

La coyuntura actual del acro mexicano, se debe a la 

conjuución de los siguientes fc,ctores 
276)

: la falta de-

planeación de la producción; a la deficiente tecnología em 

picada; al reducido apoyo financiero; al bajo nivel educa-

cional de la población rural; a la deshonestidad y demago-

gia de funcionarios público: y líderes campesinos; y a la- 

inflación que afecta 	sectcr rgropecuario. 

Tvidentemente, es necesario una nueve fórmula y una 

nu-va solución distinta. 

b) A cortn rinTo, incrementar y mejorar las medidas por 
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parto le los Consulados mexicanos para proteger al trabaja 

dor indocumentado. 

c) Una vez realizadas las medidas anteriores y segdn hayan 

funcionado, se procedería a la elaboración de un convenio-
de braceros. 1?,sto sería a mediano o (en dltima inutancia)-
a largo plazo. 

De la única manera en que éste podría funcionar, es 

que sea de tipo bilateral, es decir, ratificado por ambos- 
) 

gobiernos (mexicano y estadounidense), para que su validez 

y efectividad fuera más factible. 

En caso de haberse logrado el objetivo de las agroin 

dustrias, y otra serie de medidas en el campo, ya no se 

correría el riesuo del incremento del flujo de trabajado--

res hacia E.U. . Con la firma del convenio, el dnico fin-

de éste, ya no seria tanto pare regular la corriente migra 
toria, sino pera otorcrrles protección a todoe aquellos --

trabajalores indocumentados, defenderlos contra la explota 

ción, creándoles ciertos derechos civiles y laborales. 

• Dentro de este JAsmo convenio, seria conveniente e-

laborar un programa donde se planteen cuestiones tains co-

mo: 

a) Derecho a servicios médicos, puesto lile a todo trabaja- 

dor, sea extranjero o oo, se le deucuecta 1.). cuota de--

seguridad social. Con respecto e este punto se ruede de 

cir, que en junio de 1981, en la TMX Reunida Anual de 

la AsociPcidn "ronteriza 17.exinrno ";st:dounidense de :la- 

lud en a.bo,1 	fJe?, 	el r; 1. se p.mr,,ntice el - 

III» OMO,  



184 

derecho a la salud de lob 	terrid-: nor.. 

teamwicano y de los entrr7ounidenses que vist,,  

co. 7sta medida perlaitiria en lo futuro prote:jer 

mexicanos lejales e indocumentados en E.11., en c'si. - 
277 ) 

enfermedad o accidente 

b) Un mejor salario, determinado de acuerdo a l-. rmt. en—

que desempeRe el trabajador sus act*Lvidades. 

c) Derecho a enseRanza del idioma extranjero y educaci'ln, 

tanto al trabajador como a su familia, durante su c.,--

tancin en ene pais. 

d) Facilidrd de disponibilidad de hospedaje y habitaciór., 

En fin, un proErera de acuerdo a las necesidades —

del trabajador en ese momento. 

Un convenio, corno lo habíamos mencionado anterior--

mente, lep,alizarta la situación del trabajador mexicano y, 
por lo tanto le daría nosibilidades de mejorar su salario— 

y 	sus condicionen de vida. Se dice que esto ya no sería CZNI •••• 

atractivo para el patrón norteamericano, al no considerar—

se ya la mano de obra como barata . rso no seria un obstó 

culo, puesto que el tipo de trabajo que desempeFia el mexi—

cano no se podría suplir por el est-dounidense, ya que nun 

ca ha aceptado éste ese tipo de empleos. ¡duchas veces, y—

lo hemos mencionado ant,4riormente, el norteamericano ha em 

Aleado la premisa de que la condición del ciudadano mexica 

no está hecha para trabajos de un nivel muy bajo y muy ru—

do. De manera que el empresario norteamericano seguiría con 

`.Indo mano de obra mexicana, al -Inr 	jwnleo 



por el mismo norteamericano. 

Otra cuestión importante sería también, que con la-

creación de fuentes de trabajo en nuestro país, se dismi—

nuiría el número de mexicanos en E.U., y que en la vigen-

cia del convenio ya no seria necesrio el incremento de --

las fuerzas policíacas en la frontera para regular la co-

rriente migratoria. 

Mientras no se tome conciencia y voluntad de solu--

cionar progresivamente el problema de la emigración a E.U., 

y mientras se siga tomando éste como un medio de negocia-

ción, seguirán aumentando las fricciones en las relaciones 

de ambos paises. 

Es imposible que se pueda hablar de desarrollo eco-

nómico y social, cuando el mismo gobierno descuida los in-

tereses nacionales de la población y se le da nuestra po--

tencialidad a los intereses extranjeros, convirtiéndose ea 

té en un obstáculo para el desarrollo y el crecimiento -- 

económico de nuestro país. 

275) Gobian Galindo Alejandro. "Una alternativa para la-
generación de empleo". Tesis Profesional. E.N.E. - 
U.N.A.M., 1976. p. 45. 	  

276) Inzunza Rosales Sergio. "La industrialización de la 
papa como alternativs en el desarrollo de las agro-
industrias en el país. Tesis Profesional. U.N.A.M.- 
1979. p. 17. 

277) XtX1X Reunión Anual de la Asociación fronteriza Me-
xicano-Estadounidense de Salud. Junio de 1981. Uno- 
más Uno, s.p. 
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